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I. Presentación y antecedentes  

Tener una discapacidad, se ha entendido tradicionalmente, como que se posee una deficiencia 

física, mental o sensorial, ya sea de naturaleza permanente o de carácter temporal, que limita la 

capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, y que puede ser causada 

o agravada por el entorno económico y social1. Por lo tanto, el entendimiento de la discapacidad no 

está centrado en esos factores condicionantes a nivel físico, mental o sensorial, sino que está 

centrado en el conjunto de limitaciones impuestas por la sociedad a las personas con esas 

características. Desde este punto de vista, todos los seres humanos presentan algún nivel de 

discapacidad, pero el entorno condiciona de forma diferente, la calidad de vida de aquellos que 

enfrentan más limitaciones. 

Bajo esta perspectiva, el antiguo paradigma de rehabilitación y educación especial que se 

concentraba especialmente en la atención física y médica y programas segregados dirigidos hacia 

las personas con condiciones consideradas como disminuidas, fue reemplazado por el enfoque 

basado primordialmente en el concepto de equiparación de oportunidades y derechos para las 

personas con discapacidad . 

Este cambio radical, con respecto al modo en que se debe abordar la discapacidad, desde el 

punto de vista de los derechos humanos y más allá de la atención física; ha provocado un 

replanteamiento del enfoque estratégico que deben tener los países para lograr el desarrollo de las 

personas con discapacidad, con un enfoque participativo y de articulación social. 

Este replanteamiento exige, en primera instancia, la definición de un nuevo marco estratégico 

institucional para el Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial (CNREE): 

declaración de misión, visión, objetivos estratégicos y  estrategias; alineado con la Política 

Nacional y las estrategias de índole sectorial para implementar el enfoque de derechos de las 

personas con discapacidad.  

A inicios del año 2002 se identificó la necesidad de elaborar un Plan Estratégico que le 

permitiera a la Institución, movilizar sus recursos para dar respuesta de manera ágil, oportuna, 

eficiente y eficaz a las necesidades de los grupos de interés a los cuales dirige sus acciones: 

personas con discapacidad y sus familias, organizaciones no gubernamentales, instituciones 

públicas y municipalidades y público en general. Este esfuerzo desembocó en el actual Plan 

Estratégico 2004-2008, que ya exige un replanteamiento y actualización, a la luz de una serie de 

factores contextuales que colocan al CNREE en un nuevo escenario de acción estratégica. 

Posteriormente, en el año 2005, se profundizó en el análisis de una de las funciones 

primordiales del CNREE, a la luz del nuevo escenario estratégico que enfrenta y que exige nuevas 

habilidades y capacidades institucionales. Esta función es la rectoría y en ese estudio de la función 

rectora, se determinaron una serie de procesos y subprocesos, articulados en un modelo que se 

expresa en la siguiente figura. 

 

 

 

 

                                           

1 www.cnree.go.cr 
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Figura 1 Áreas de procesos del CNREE  

PROVISIÓN DE 

SERVICIOS

ÅOrganización de la red interna de 

servicios 
ÅGarantizar la calidad y el acceso a 
los servicios

ÅInnovar y desarrollar los servicios
ÅProveer directamente, o a través de 

terceros, servicios a las personas o 
al entorno para impulsar el enfoque 
de derechos 

RECTORÍA
ÅDirigir y conducir 

ÅPromocionar el desarrollo
ÅPlanificación estratégica en 
discapacidad

ÅMonitorear y evaluar las políticas y 
acciones 

ÅVigilancia del cumplimiento de los 
derechos
ÅRegulación en discapacidad

ÅArticulación del desarrollo científico y 
tecnológico

ÅModulación del Financiamiento
ÅArmonización de la Provisión con 

Aseguramiento de la calidad

ÅDirigir y conducir a nivel institucional

ÅRegulación del funcionamiento interno

ÅPlanificar estratégicamente a nivel 

interno 

ÅMonitorear y evaluar los planes, 

programas, proyectos y acciones del 

nivel institucional

ÅBrindar apoyo técnico y administrativo

ÅGestionar la cooperación externa y 

movilización de recursos

ÅGestionar los sistemas integrados de 

información institucional

ÅDesarrollar la organización

GERENCIA DE 

PROCESOS INTERNOS

 

Fuente: CNREE, Modelo de Fortalecimiento de la Función Rectora del CNREE , 2005 . 

 

Como se observa en la figura anterior, los procesos se agrupan en tres áreas: rectoría, 

provisión y gerencia de procesos internos. Esta clasificación es muy conveniente, debido a que 

separa claramente la naturaleza de las acciones que debe emprender el CNREE.  

En primer lugar, la rectoría se ejerce hacia y con actores sociales clave, participantes de lo 

que se puede llamar: el proceso de producción social del desarrollo de las personas con 

discapacidad. Esto significa, que el CNREE no puede por sí solo, lograr la mejoría en el desarrollo 

de las personas con discapacidad, sino que es el accionar de muchos actores sociales, 

coordinados y articulados, lo que puede mejorar las condiciones de vida de la población con 

discapacidad. 

Por otro lado, está la función proveedora de servicios para la rectoría (en donde la 

promoción de los derechos de las personas con discapacidad es un eje fundamental), también 

ejecutada por el CNREE, que tiene su dinámica y es estratégicamente muy visible en la sociedad.  

Evidentemente los servicios que requiere la población con discapacidad deben ser 

prestados con calidad y bajo principios de equidad en el acceso y participación; muchos de estos 

servicios necesarios podrían ser proveídos por el CNREE o por medio de terceros, en especial 

cuando nadie más en la sociedad costarricense los provee. Pero función de provisión se debe dar 
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en el plano de la defensa de los derechos y el impulso de la rectoría, y no primordialmente en el                     

plano de las intervenciones directas para dar asistencia o servicios de atención, pues esto 

colocaría al ente rector en situaciones en donde surgen conflictos al ser ñjuez y parteò o bien, 

cuando la dinámica de la provisión termina ahogando la ejecución de las funciones rectoras, en un 

contexto de recursos humanos y materiales muy limitados. 

En tercer lugar, pero no menos importante, está el área de procesos internos, que se refiere 

a todo el aparato gerencial, administrativo, logístico y tecnológico de apoyo, que permite el 

accionar transparente, ágil, eficiente y sin riesgos legales, estratégicos, administrativos y 

financieros del CNREE.  

De interés y a manera de ejemplo acerca de cómo la gerencia de procesos internos debe 

estar claramente delimitada con respecto a las funciones rectoras, se menciona la función de 

planificación. Desde un punto de vista de procesos internos, todo debe planificarse, tanto 

estratégicamente como operativamente y es aquí, donde se ubica el presente trabajo. El Plan 

Estratégico Institucional, es un producto de la función gerencial de planificación (que también 

incluye productos más operativos, tales como el Plan Operativo Institucional con su Presupuesto 

Anual, la Programación de Proyectos y Programas, etc.), que aunque está relacionada con la 

rectoría y la provisión, no es una función rectora, como sí lo es la Planificación Estratégica en 

Discapacidad, que integra de forma más operativa y sectorial, productos tales como la Política 

Nacional sobre Discapacidad o el Plan Nacional para el Desarrollo de las Personas con 

Discapacidad, cuyo alcance es mucho más amplio que el de nivel institucional. 

Por otro lado, el rol del Consejo a nivel de otras funciones rectoras que permiten la 

orientación política, también exige un análisis más profundo. En este sentido, la modulación del 

financiamiento de los programas y servicios a los que deben tener acceso las personas con 

discapacidad, la armonización de la provisión de servicios o la garantía del aseguramiento y 

accesos a los servicios (de salud, educación, etc.), también deben ser redimensionadas y 

abordadas por el CNREE desde una perspectiva estratégica, impulsando una reforma al marco 

legal que permita un accionar sólido y claramente establecido en cuanto a responsabilidades y 

competencias. 

A la luz del marco de entendimiento y el modelo de implementación organizacional 

propuesto en la figura 1, se llegó a concluir que incluso el Consejo no debe posicionarse como su 

nombre lo establece, es decir, como ñRehabilitaci·n y Educaci·n Especialò, dado su limitado 

enfoque paradigmático de la discapacidad, sino que su nombre debería centrarse en el paradigma 

del desarrollo humano.  

Este documento es un instrumento para la toma de decisiones y una brújula de 

alineamiento operativo, que contiene en una primera parte, un marco conceptual de la 

discapacidad y luego, un análisis contextual basado en los elementos de entorno, que establecen 

posibles escenarios en los que se moverá la organización en el futuro y por otro lado, las fortalezas 

y debilidades internas del CNREE, que exigen decisiones estratégicas para poder lograr los 

objetivos sociales a los que está llamada la institución. 

Posteriormente, se establece la identificación de brechas estratégicas así como la 

identificación de la imagen objetivo para el horizonte de planificación establecido y de las 

competencias institucionales y áreas estratégicas que deben ser desarrolladas para el logro de esa 

imagen objetivo.  
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II. Marco de Entendimiento Conceptual 2  

2.1 Discapacidad  

2.1.1 Evolución de los Paradigmas de Discapacidad 

Los enfoques utilizados socialmente para demarcar la discapacidad han evolucionado 

desde un tratamiento meramente asistencialista, hasta uno basado en los derechos humanos; en 

este último se reconoce que las personas con discapacidad poseen los mismos derechos 

económicos, sociales y culturales que disfruta la población en general. En este paradigma, se 

fomenta la participación activa de las personas con discapacidad en las actividades de la sociedad. 

Sin embargo, estos paradigmas sobre discapacidad se han traslapado uno con otro, tanto a 

nivel histórico (presentándose la coexistencia de varios de ellos simultáneamente) como a nivel 

filosófico, compartiendo características comunes entre varios de los enfoques sin que se pueda 

distinguir un paradigma meramente puro.   

 

Figura  2 :  Paradigmas en Discapacidad  

REHABILITACIÓNTRADICIONAL
DERECHOS HUMANOS/ 

INCLUSIÓN / AUTONOMIA 
PERSONAL 

REHABILITACIÓNREHABILITACIÓNTRADICIONALTRADICIONAL
DERECHOS HUMANOS/ 

INCLUSIÓN / AUTONOMIA 
PERSONAL 

 

Fuente: CNREE, 2005  

                                           

2 Basado en el Plan Estratégico del CNREE 2004-2008 y el documento ñElaboraci·n de un Perfil del Sector 

Discapacidad y Definici·n de las Funciones Rectoras del CNREEò, 2005.  
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¶ Paradigma Tradicional: surgido en los años de la Primera y Segunda Guerra Mundial, la 

discapacidad se entendió como un problema de la persona; era común que se utilizaran términos 

tales como: minusválidos, impedidos, lisiados e inválidos.  Las limitaciones que enfrenta la persona 

son atribuibles a la deficiencia corporal que experimenta, y en este paradigma, la población con 

discapacidad era marginada, socialmente tratada como atípicos, pobres y no aptos; eran sujetos 

de caridad, protección, tutela y asistencia.  

En este paradigma se rechazaba la idea de que las personas con discapacidad son 

realmente personas y que por lo tanto, ostentaban los mismos derechos que la población en 

general. Se creía que las personas con discapacidad eran manifestaciones de castigos divinos o 

expresiones del maligno y en los últimos años en que este paradigma estuvo vigente, en los años 

30´s a 50´s del siglo anterior, las personas con discapacidad se convirtieron en sujeto de 

administración del estado, pasando de una asistencia benéfica a la pública y luego a la estructura 

de seguridad social del estado. 

 

Las principales características de este paradigma son: 

o La persona con discapacidad no tenía contacto con el resto de la población. 

o Los servicios para las personas con discapacidad eran proporcionados de modo 

benéfico, especialmente por instituciones religiosas. 

o A nivel social, las personas con discapacidad se colocaban en la última de las 

clases, expuestos a toda clase de discriminación, abandono y hasta exterminio. 

o Las personas con discapacidad se tratan como objeto dentro de los servicios 

médico-sanitarios brindados por el Seguro Social. 

 

¶ Paradigma de la Rehabilitación: se origina debido a las condiciones sociales, económicas y 

políticas que acontecieron en la post-guerra; estas situaciones influyeron para que las personas 

con discapacidad pudieran recibir mayor atención.  

Esta visión se centra en la deficiencia de la persona y no abarca otros aspectos de la vida del 

individuo, por lo que los servicios de atención se ejecutan por un equipo de profesionales liderado 

por un médico, quien decide el nivel de integración a la sociedad que las personas con 

discapacidad pueden acceder. Sin embargo, durante la prevalencia de este paradigma, se 

utilizaban los términos de útil o inútil, apto o no apto con relación a la producción, consumo y 

desarrollo económico de la sociedad.  

Dentro de las connotaciones más relevantes de este paradigma están las siguientes: 

o Afirma que el problema de la discapacidad se centra en la persona, sus deficiencias 

y sus limitaciones, debido a esto, se deben proveer servicios profesionales para 

lograr la rehabilitación de la persona. 

o La persona con discapacidad es un sujeto pasivo, receptor de servicios. 

o El proceso de rehabilitación se evalúa de acuerdo con las destrezas y capacidades 

recuperadas por las personas con discapacidad. 

o Durante este paradigma, el concepto de discapacidad evoluciona tratando de 

pacientes a las personas con discapacidad. 
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o Se desarrollan los t®rminos de ñintegraci·nò y ñnormalizaci·nò3.  En este punto, se le 

daba énfasis al acto de diagnosticar la condición de la persona, lo cual se refería a 

un acto de determinar lo ñanormalò y diferenciarlo de lo ñnormalò, lo cual 

evidentemente induce a la discriminación. Por otro lado, el acto de diagnosticar se 

convirtió en el paso vital del proceso y dejó de ser un medio para casi colocarse 

como el fin o punto vital, antes que el desarrollo integral de la persona con 

discapacidad.  

 

¶ Paradigma Derechos Humanos/ Inclusión /Vida Independiente/ No Discriminación: en 

este paradigma prevalece el ideal de una sociedad organizada en torno al desarrollo humano de 

todas las personas, basándose primordialmente en los derechos humanos, predominan las 

acciones orientadas a la reducción y eliminación de las situaciones de discriminación y exclusión 

de las personas con discapacidad. El fin ¼ltimo es ñvivir en una sociedad basada en el respeto de 

la diversidad, que permite el libre ejercicio de los derechos, que garantice la plena participación en 

el desarrollo social y en donde quede eliminada cualquier forma de discriminación y exclusión para 

cualquier ser humanoò4. 

En este paradigma es relevante el principio de inclusi·n o ñdesarrollo inclusivoò, el cual 

ñaprovecha y potencia la ampliaci·n de derechos y capacidades de cada una de las dimensiones 

del ser humano (econ·mica, social, pol²tica y cultural)ò5. 

De acuerdo con el Dr. Ramiro Cazar Flores (2005), el paradigma de la inclusión implica 

que: 

o Las leyes, políticas y servicios deben adaptarse, planificarse y organizarse para 

garantizar el libre, pleno e independiente desarrollo de las personas, basado en el 

respeto y aceptación de las diferencias, capacidades y necesidades. 

o La sociedad debe garantizar el acceso igualitario, normalizado y participativo, y 

promover la integración social. 

o Sobreponer los derechos humanos, especialmente el derecho a la vida, al desarrollo 

y a la participación. 

Específicamente, el paradigma de los derechos humanos6 se caracteriza porque: 

o Rompe con la relación de dependencia y subordinación, colocando en un papel más 

activo a las personas con discapacidad hasta tomar la dirección de sus propias 

vidas. 

o Toma fuerza la filosof²a ñVida Independienteò que aboga por el ejercicio pleno de los 

derechos que las personas con discapacidad ostentan así como la auto-

representación, independencia y equiparación de oportunidades. Con esto se 

pretendía que las personas con discapacidad lograran una autonomía personal y 

una verdadera participación social en igualdad de oportunidades y bajo la 

eliminación de barreras físicas y sociales. 

o Este paradigma se fundamenta en los principios de No Discriminación, Acciones 

Afirmativas, Diversidad, Igualdad de Oportunidades, No-Violencia, 

                                           

3 Ver apartado 4.1.2  
4 Cazar Flores (2005).  
5 Ídem . 
6 Convención Internacional sobre Derechos de las Personas con Discapacidad, ONU , 2006 . 
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Accesibilidad, Vida Independiente, Auto-representación, Participación plena 

en todas las etapas de la Vida7. 

 

2.1.2 Visión de la Discapacidad: Modelos y Tendencias 

Durante los últimos años, se han desarrollado varias tendencias en cuanto a la definición 

de discapacidad, los enfoques más importantes han sido: 

 

Figura  3 : Modelos de Discapacidad  

Modelo
Médico
Modelo
Médico

Rehabilitaci ónRehabilitaci ón

Principio
de Inclusi ón

Principio
de Inclusi ón

Modelo
Social

Modelo
SocialModelo

Constructivista
Modelo

Constructivista

Modelo
Político -Activista

Modelo
Político -Activista

Modelo

Universal
Modelo

Universal

Modelo

Accesibilidad
Modelo

Accesibilidad

Modelo
Biopsicosocial

Modelo
Biopsicosocial

 

Fuente: CNREE , 2005  

 

¶ Modelo médico: considera la discapacidad como un problema de la persona causado 

directamente por una enfermedad, trauma o condición de salud, que requiere de cuidados 

médicos prestados en forma de tratamiento individual por profesionales. En este modelo se 

pretende conseguir la cura, o una mejor adaptación de la persona y un cambio en su 

conducta. La atención sanitaria se considera la cuestión primordial y en el ámbito político, 

la respuesta principal es la de modificar y reformar la política de atención a la salud. 

 

¶ Modelo Social: defiende que la concepci·n de la discapacidad es una óconstrucci·n socialô 

impuesta, y plantea una visi·n de la discapacidad como clase oprimida. ñEl problema radica 

en el fracaso de la sociedad y del entorno creado por el ser humano para ajustarse a las 

necesidades y aspiraciones de las personas con discapacidad y no en la discapacidad de 

dichas personas para adaptarse a las demandas de la sociedadò (Harlan Hahn, 1993). 

 

                                           

7 Ver en el anexo 1 la descripción de cada principio.  
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¶ Modelo Constructivista: define el significado y consecuencias de la discapacidad de 

acuerdo con las actitudes, prácticas y estructuras institucionales más que por las 

deficiencias en sí (Schalock, 1997b). El propósito de quienes trabajan con este modelo, que 

inspiró la legislación norteamericana de los últimos años (The American with Disabilities 

Act) es reducir al máximo esas barreras físicas y sociales que limitan a los individuos con 

sus deficiencias (Verdugo, 1999a).  Romper las barreras físicas, sociales y actitudinales 

existentes contra las personas con discapacidad es tan importante, sino lo es más, como 

curar las deficiencias físicas o mentales (Imrie, 1997).   

 

¶ Modelo de Grupo Minoritario o Político-Activista: es una derivación del modelo social 

que subraya el papel que la discriminación institucional y el prejuicio desempeñan en 

moldear la experiencia de discapacidad. Las personas con discapacidad, para los 

seguidores de este modelo, son miembros de un grupo minoritario, como los negros y otras 

minorías étnicas, los pobres o los ancianos, que es discriminado en sus derechos (Barnes, 

Mercer y Shakespeare, 1997), y que puede superar las barreras que afronta por medio de 

una acción colectiva de autoayuda y grupos de acción política (Schalock, 1997b). 

 

¶ Modelo Universal: en este modelo se asegura que la discapacidad es una condición 

universal un hecho presente e inherente a la persona humana, este modelo aboga por 

contextualizar a la persona tanto en el ámbito individual como en el entorno. 

 

¶ Modelo de accesibilidad: basado en el principio de "normalización"8, donde las personas 

con discapacidad tienen derecho a una vida tan normal como la de los demás. El principio 

de normalización se planteó inicialmente como ñel derecho que tienen todos los ni¶os a 

asistir a la escuela ordinaria de su localidad, sin posible exclusi·nò; sin embargo, este 

principio trasciende el ámbito escolar por lo que se inicia su aplicación en el campo social y 

laboral.  Como se mencionó, el problema de este modelo radica en determinar lo que es 

normal y enfatizar en este diagnóstico, lo que lleva un pensamiento muy asistencialista. 

 

¶ Principio de Inclusión: bajo este principio, impera la premisa de no discriminación, por lo 

que por ejemplo en el sistema educativo se dejar²a de lado la educaci·n ñseparada o 

exclusivaò para llegar a formar parte de la educaci·n ñgeneral u ordinariaò; lo anterior tanto 

en la educación como en las demás actividades sociales.  

 

¶ Modelo Biopsicosocial: considera al individuo como un ser que participa de las esferas 

biológicas, psicológicas y sociales. Para este modelo, no se entiende ya la discapacidad 

como la mera ausencia de salud, o simplemente de la salud física, sino que además 

cualquier alteración psicológica y/o social, puede determinar el estado de discapacidad del 

individuo. Por ello, el tratamiento curativo ha de estar enfocado en el abordaje terapéutico 

                                           

8 "Normalización es la utilización de medios culturalmente normativos (familiares, técnicas valoradas, instrumentos, 

métodos, etc. ), para permitir q ue las condiciones de vida de una persona (ingresos, vivienda, servicios de salud, etc.) 
sean al menos tan buenas como las de un ciudadano medio, y mejorar o apoyar en la mayor medida posible su 
conducta (habilidades, competencias, et c.), apariencia (vesti do, aseo, etc.), experiencias (adaptación, sentimientos, 
etc.), estatus y reputación (etiquetas, actitudes, etc.)"  (García, 2000).   
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de estas tres esferas, pues sólo considerando al individuo en toda su dimensión se puede 

garantizar con éxito una recuperación o un mantenimiento completo de su lesión, trastorno 

o enfermedad. 

 

Otra corriente de pensamiento en el campo de la discapacidad, establece que la discapacidad 

es el resultado del encuentro entre las limitaciones funcionales de una persona y un medio (social, 

escolar, laboral, familiar, institucional); por lo que si en la interacción con el medio no se produjeran 

estas situaciones, no se podría hablar de discapacidad. De modo que si se pudiera evitar o 

solucionar los malos encuentros de las personas con limitaciones funcionales, se podría 

eventualmente eliminar la discapacidad.  Asimismo, se ha planteado que los problemas que 

acarrea la discapacidad son producciones sociales originadas en las relaciones de desigualdad 

social. 

 

En el siguiente cuadro, se agrupan los modelos de acuerdo con su auge en cada uno de los 

paradigmas de discapacidad: 

 

Cuadro 1 : Paradigmas y Modelos de Discapacidad  

Paradigma  Principales Modelos  

TRADICIONAL  ¶ Modelo Médico  

REHABILITACIÓN  ¶ Modelo Social  

¶ Modelo Constructivista  

¶ Modelo de Accesibilidad  

DERECHOS 

HUMANOS/INCLUSIÓN/VIDA 

INDEPENDIENTE  

¶ Modelo Social  

¶ Principio de Inclusión  

¶ Modelo Const ructivista  

¶ Modelo Grupo Minoritario -Político Activista  

¶ Modelo Biopsicosocial  

Fuente: CNREE , 2005 . 

 

2.1.3 Terminología en el campo de la Discapacidad 

Los primeros esfuerzos para normalizar la terminología en materia de discapacidad se 

realizaron por parte de la Organización Mundial de la Salud (OMS) a inicios de los años 80 del 

siglo anterior. 

El primer resultado de este esfuerzo, fue la Clasificación Internacional de Deficiencias, 

Discapacidades y Minusvalías (CIDDM); en esta clasificación se definieron los siguientes 

conceptos clave: 

 

Å Enfermedad: es una situación intrínseca que abarca cualquier tipo de enfermedad, 

trastorno o accidente. La enfermedad está clasificada por la OMS en su Clasificación 

Internacional de Enfermedades y Problemas de Salud Relacionados (CIE). 
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Å Deficiencia: es la exteriorización directa de las consecuencias de la enfermedad y se 

manifiesta tanto en los órganos del cuerpo como en sus funciones (incluidas las 

psicológicas). 

Å Discapacidad: es la objetivación de la deficiencia en el sujeto y con una repercusión 

directa en su capacidad de realizar actividades en los términos considerados normales para 

cualquier sujeto de sus características (edad, género,...). 

Å Minusvalía: es la socialización de la problemática causada en un sujeto por las 

consecuencias de una enfermedad, manifestada a través de la deficiencia y/o la 

discapacidad, y que afecta al desempeño del rol social que le es propio. 

 

 Sin embargo, los resultados de investigaciones profundas en discapacidad y salud, llevaron 

a la necesidad de actualizar la CIDDM con el fin de incorporar los últimos hallazgos en el tema. De 

este modo, en el año 2001, durante la 54ª Asamblea de la OMS, se aprueba la nueva versión de 

esta Clasificación con el nombre definitivo de ñClasificaci·n Internacional del Funcionamiento, 

la Discapacidad y la Saludò, con las siglas CIF. 

 

Las principales características de esta clasificación son: 

 

¶ Ya no se enuncian tres niveles de consecuencias de la enfermedad, sino que se habla de 

funcionamiento (como término genérico para designar todas las funciones y estructuras 

corporales, la capacidad de desarrollar actividades y la posibilidad de participación social 

del ser humano), discapacidad (de igual manera, como término genérico que recoge las 

deficiencias en las funciones y estructuras corporales, las limitaciones en la capacidad de 

llevar a cabo actividades y las restricciones en la participación social del ser humano) y 

salud (como el elemento clave que relaciona a los dos anteriores). 

¶ Su objetivo principal: ñbrindar un lenguaje unificado y estandarizado, y un marco 

conceptual para la descripci·n de la salud y los estados relacionados con la saludò.  

¶ La OMS abandona el enfoque primitivo de ñconsecuencias de la enfermedadò para enfocar 

el objetivo hacia ñla salud y los estados relacionados con la saludò. Trata, por lo tanto, de 

poner en positivo su terminología desde el primer momento (el término ñenfermedadò ya no 

es empleado y a cambio aparece el nuevo término ñcondici·n de saludò). 

 

La CIF, desde los comienzos de su elaboración, se pronuncia por un enfoque bio-psico-social y 

ecológico, superando la perspectiva bio-médica imperante hasta el momento. Esto es evidente con 

la inclusión de un apartado dedicado a los factores contextuales.   

 

En la ilustración 5 se puede observar la estructura de la CIF, en donde la discapacidad 

«engloba las deficiencias, las limitaciones en la actividad y las restricciones en la participación» y, 

así, deja de emplearse como una parte de las consecuencias de la enfermedad y se eleva al 

término «paraguas» para todas las condiciones de salud negativas. 

 

Discapacidad  

Indica los aspectos negativos de la interacción entre un individuo con una condición de 

salud dada y los factores contextuales (ambientales y personales).  
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El término "Discapacidad" se refiere a deficiencias físicas, mentales o sensoriales, ya sea 

de naturaleza permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más actividades 

esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o agravada por el entorno económico y social.  

Cuando las personas de diferente nivel de funcionamiento se enfrentan a obstáculos que 

les impiden o les limitan el acceso a los servicios médicos, educativos, al empleo, a los servicios 

públicos y al entorno físico y arquitectónico, se genera una condición de discapacidad. 

Consecuentemente, la discapacidad es una interacción entre el funcionamiento humano y un 

ambiente que no toma en cuenta los diferentes niveles de funcionamiento.  

 

Figura 4 : Estructura de la CIF  

 

Fuente: Organización Mundial de l a Salud  

 

Otros conceptos clave de esta clasificación son: 

 

Deficiencia  

Son problemas en las funciones fisiológicas o en las estructuras corporales de una 

persona. Pueden consistir en una pérdida, defecto, anomalía o cualquier otra desviación 

significativa respecto a la norma estadísticamente establecida.  
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Limitaciones de actividad  

Son las dificultades que un individuo puede tener para realizar actividades. Estas 

dificultades pueden aparecer como una alteración cualitativa o cuantitativa en la manera en 

que la persona desempeña la actividad en comparación con otras que no tienen un 

problema de salud similar.  

 

Restricciones en la participación  

Son problemas que una persona puede experimentar al involucrarse en situaciones vitales, 

tales como relaciones interpersonales, empleo, etc. en el contexto real en el que viven. La 

presencia de una restricción en la participación viene determinada por la comparación de la 

participación de la persona con discapacidad con la participación de una persona sin 

discapacidad en una situación análoga o comparable.  

 

2.2 Rehabilitación  

Aunque a través de los años se ha sobreutilizado el término rehabilitación y se ha asociado 

repetidamente con la discapacidad; actualmente, no se ha definido claramente un concepto que 

separe los campos de acción para ambos términos.  Esta situación se ha llevado a discusión ante 

organizaciones internacionales (tales como al PNUD, la ONU y la OMS) y nacionales (CNREE) sin 

que se llegue a resultados satisfactorios. 

Debido a lo anterior, aunque no se puede hacer referencia a una definición del concepto de 

rehabilitación plenamente comprobada por la teoría e investigaciones en el tema, así como por los 

diversos grupos de interés, en este apartado se trata de recapitular los esfuerzos más importantes 

en la conceptualización de este término. 

De acuerdo con la ñConvención sobre Derechos de las Personas con Discapacidadò (ONU, 

2006), las personas con discapacidad tienen el derecho a las mismas oportunidades que los 

demás ciudadanos. La rehabilitación bajo el paradigma de los Derechos Humanos, se puede 

entender como:  

 

ñ...un proceso encaminado a lograr que las personas con discapacidad est®n en condiciones de 

alcanzar y mantener un estado funcional óptimo desde el punto de vista físico, sensorial, 

intelectual, psíquico o social, de manera que cuenten con medios para modificar su propia vida y 

ser más independientes.  La rehabilitación puede abarcar medidas para proporcionar o restablecer 

funciones o para compensar la pérdida o la falta de una función o una limitación funcional.  El 

proceso de rehabilitación no supone la prestación de atención médica preliminar.  Abarca una 

amplia variedad de medidas y actividades, desde la rehabilitación más básica y general hasta las 

actividades de orientación específica, como por ejemplo la rehabilitaci·n profesionalò 

 

 Por otro lado, a mediados de la década de los 80, se desarrolló la estrategia RBC 

ñRehabilitaci·n Basada en la Comunidadò, originada bajo una concepci·n de igualdad de 

oportunidades e integración social para las personas con discapacidad, se fomenta en la 

promoción de los derechos y fortalecimiento de la colaboración de los diferentes actores a nivel 

comunitario en conjunto con las personas con discapacidad y sus familias. 
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 Esta estrategia pretende asegurar que las personas con discapacidad puedan desarrollar al 

máximo sus capacidades físicas y mentales, tener acceso a los servicios y a las oportunidades 

ordinarias,  ser colaboradores activos dentro de la comunidad y de la sociedad en general y 

eliminar las barreras de participación para las personas con discapacidad. 

 

En la RBC, se define Rehabilitación como: 

 

ñUn proceso en el que personas con discapacidad o sus defensores toman decisiones 

acerca de qué servicios necesitan para incrementar la participaciónò 

 

   

Otras definiciones de rehabilitación, por parte del Programa de Acción Mundial para 

Personas con Discapacidad  se detallan a continuación: 
 

ñEs el proceso global y continuo, de duraci·n limitada y con objetivos definidos, encaminado a 

permitir que una persona con deficiencias alcance un nivel físico, mental y social  óptimo, 

proporcionándole así los medios que le posibiliten llevar en forma independiente y libre su propia 

vida. Puede comprender medidas encaminadas a compensar la pérdida de una función o una 

limitaci·n funcional, y otras encaminadas a facilitar ajustes o reajustes socialesò. 
 

ñEs un proceso coordinado mediante el cual se facilita a las personas con discapacidad cong®nita 

o adquirida, temporal o permanente, bienes, servicios y modificaciones del entorno con fin de 

recuperar, desarrollar o fortalecer sus habilidades físicas, mentales o sociales, para un estado 

funcional ·ptimo, que les permita el goce de autonom²a personal y vida independienteò. 

  

Por su parte la CIF (ver apartado 4.1.3), define Rehabilitación como ñun proceso en el que 

personas con discapacidad o sus defensores toman decisiones acerca de qué servicios necesitan 

para incrementar la participaci·nò.  

 

A nivel nacional, CNREE en conjunto con la Agencia de Cooperación Internacional de 

Jap·n (JICA) definen el t®rmino rehabilitaci·n del siguiente modo en su informe: ñEstudio B§sico 

de Discapacidad para formular un programa modelo de cooperación en la República de Costa Rica 

y Centroam®rica (M®xico y Rep¼blica Dominicana)ò  

 

ñEl proceso en el que las personas con discapacidad y sus defensores toman decisiones acerca de 

qué bienes, servicios y modificaciones del entorno necesitan para recuperar, desarrollar o 

fortalecer sus habilidades físicas, mentales, emocionales y sociales para incrementar la autonomía 

personal, la vida independiente, la participación social y el goce y ejercicio de sus derechos 

humanosò 

 

2.3 Rectoría  

La función de rectoría consiste en gobernar, dirigir, conducir a una comunidad, conjunto de 

instituciones o personas, o ejercer autoridad sobre ellas.  La Procuraduría General de la República 

se ha manifestado como sigue: ñéla potestad de direcci·n que conlleva necesariamente tambi®n 
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Dirección y conducción de 

la producción social del 
desarrollo de las personas 

con discapacidad

Regulación en 

materia de 

discapacidad

Monitoreo y evaluación de 

las políticas y acciones en 
materia de discapacidad

Análisis de la situación 

del desarrollo de las 
personas con 
discapacidad

Articulación del 

desarollo científico y 
tecnológico en materia 

de discapacidad

RECTORÍA

ACTORES SOCIALES

DESARROLLO DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Promoción del 

desarrollo de las 
personas con 
discapacidad

la coordinación es la facultad de orientar y guiar la acción de todos los órganos y entes públicos 

que conforman la administración central y descentralizada, para lograr la mejor satisfacción de los 

intereses y los fines públicos, aprovechando eficientemente los esfuerzos y encaminando la acción 

de dichas metas, garantizando la unidad e integridad del Estadoé.ò (C-078-99 del 23 de Abril de 

1999 y C-05-043-99 del 8 de Abril de 1999). 

Bajo este concepto son funciones de una entidad rectora: 

 

Å Dirigir y conducir los actores sociales 

Å Promocionar el desarrollo 

Å Planificar estratégicamente a nivel sectorial o nacional  

Å Monitorear y evaluar las políticas y acciones  

Å Análisis y seguimiento del desarrollo de las personas con discapacidad 

Å Regulación 

Å Articulación del desarrollo científico y tecnológico 

Å Armonización de la Provisión de Servicios para el desarrollo 

Å Modulación del Financiamiento 

 

El ámbito sobre el cual se ejercen estas funciones puede concebirse desde perspectivas 

diferentes y a su vez, establecen marcos de actuación que pueden direccionar diferentes 

configuraciones de organización a nivel del Estado. Por ejemplo, las decisiones políticas 

pueden diferenciarse de las decisiones técnicas, por lo que podrían separarse sin perder la 

articulación requerida, las funciones rectoras en esos dos ámbitos (político y técnico). Las 

funciones rectoras, desde una perspectiva técnica y política, aplicadas específicamente al 

desarrollo de las personas con discapacidad se conceptualizan del siguiente modo: 

 

Figura 5 : Funciones de Rectoría  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: CNREE, 2005  
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¶  Dirección y Conducción de la Producción Social del Desarrollo de las Personas con 

Discapacidad: es el proceso mediante el cual el Ente Rector, desde una perspectiva 

democrática, toma decisiones, define prioridades y negocia recursos; y dirige, conduce, 

coordina, promueve y concerta, en el plano político y técnico, los esfuerzos y acciones de los 

distintos actores sociales; tomando en cuenta para ello las definiciones estratégicas y 

administrativas que, en materia de participación de la sociedad civil, se han adoptado en el 

país. 

 

¶ Monitoreo y evaluación de las Políticas y Acciones en Discapacidad: consiste en detectar 

y analizar las desviaciones entre los objetivos y las metas establecidos en las políticas y 

planes; en los proyectos, convenios y programas prioritarios y en los compromisos anuales 

de resultados suscritos por los actores clave; y lo realmente alcanzado en un periodo dado. 

También contiene la gestión de procedimientos de sanción, recordatorio o advertencia, si 

fuere necesario. 

 

¶ Análisis y Seguimiento del Desarrollo de las Personas con Discapacidad: es el proceso 

mediante el cual, de manera proactiva, sistemática, continua y participativa, los actores 

sociales clave, bajo la dirección y conducción del Ente Rector, generan conocimiento, 

analizan y dan seguimiento al estado, determinantes y tendencias del desarrollo integral de 

las personas con discapacidad, que permitan proteger y mejorarlo sosteniblemente. En esta 

función se requiere un sistema de inteligencia social y minería de datos9, que permita la 

prospección del riesgo, la creación de escenarios, el mapeo de vulnerabilidades y el 

pronóstico estratégico de acciones colaborativas en un ambiente descrito con técnicas de 

dinámica de sistemas. 

 

¶ Regulación en Discapacidad: conjunto de acciones mediante las cuales el Ente Rector 

define, interpreta, aplica y controla el cumplimiento de la normativa legal, técnica y 

administrativa obligatoria, que deben acatar todas las personas físicas y jurídicas del país, 

con respecto a los derechos de las personas con discapacidad. 

 

¶ Articulación del desarrollo científico y tecnológico en discapacidad: constituye el 

proceso mediante el cual el Ente Rector orienta, concerta, apoya y contribuye a implantar las 

políticas y planes de acción tendentes a promover el desarrollo científico y tecnológico en el 

tema de discapacidad.  

 

¶ Promoción de los derechos humanos y el desarrollo de las personas con discapacidad: 

consiste en proporcionar a la sociedad, el conocimiento y los medios necesarios para facilitar el 

desarrollo integral de las personas con discapacidad, bajo los principios de participación social, 

autonomía y la protección de los derechos humanos. Dentro de las funciones de rectoría, ésta 

                                           

9 La minería de datos consiste en la extracción no trivial de información que reside de manera implícita en los datos. 

Dicha información era  desconocida de previo y resulta útil para algún proceso o toma de decisiones. En otras palabras, 
la minería de datos prepara, sondea y explora los datos para obtener información oculta en ellos.  
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se convierte en la función más estratégica ya que busca dar el salto definitivo entre los 

modelos asistenciales y el logro del desarrollo humano de las personas con discapacidad. 

 

Además de estas funciones, se reconocen otras que normalmente corresponden al ejercicio rector: 

 

Modulación del Financiamiento: se refiere al conjunto de acciones para orientar las políticas de 

financiamiento que le dan viabilidad a los planes sectoriales y asegura minimizar la duplicación, la 

falta de alineamiento presupuestal con las prioridades nacionales y las inequidades de acceso a 

los servicios con énfasis en los sectores de la población más pobre y vulnerable, corrigiendo las 

desviaciones que pueda experimentar la asignación de recursos a nivel sectorial. 

 

Armonización de la Provisión: facilitar la normalización de criterios, normas, protocolos de 

atención, políticas de cobertura y acceso, estándares de calidad y articulación de la red de 

servicios a la población, para el cumplimiento de los principios de equidad, solidaridad y 

transversalidad. 

 

El ejercicio de rectoría, en el tema de discapacidad en Costa Rica, se puede realizar como mínimo 

bajo dos perspectivas: 

 

Rectoría de un Sector: ejercicio de esa potestad de gobierno, dirección o conducción, sobre 

todas las entidades públicas, mixtas y privadas, que lo conforman, consideradas como clave o 

cuyo impacto o incidencia es mayor.   

Rectoría del Sistema de Producción Social del Desarrollo Humano: fenómeno mucho más 

amplio, en el cual dichas acciones se ejercen sobre el conjunto de actores sociales, que 

intervienen en la génesis y evolución de la situación de desarrollo de la población del país, y de los 

factores que lo determinan.   

 

2.4 Valor Social  

 Se entiende en el CNREE, que la misión institucional es crear valor social, por medio de la 

articulación de esfuerzos intersectoriales. El concepto de valor social se puede definir como el 

conjunto de ideas, prácticas, hábitos, estilos de vida y acciones que la sociedad recibe e incorpora, 

que generan un impacto positivo sobre la sociedad y que determina su identidad social. 

 

2.5 Producción Social  

 

La producción social consiste en las acciones y procesos que provocan el desarrollo 

integral de las personas y la comunidad. El origen de este desarrollo no es una responsabilidad 

exclusiva de una o varias instituciones ni de los proveedores de servicios o gobierno, es la 

interacción de muchos actores sociales (individuos, comunidad, gobierno, asociaciones, empresas, 

organizaciones no gubernamentales, medios de comunicación, etc.) que traen como resultado el 

desarrollo humano.  
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Debido a lo anterior, el abordaje del desarrollo de cualquier grupo poblacional debe 

enfocarse desde este punto de vista de interactividad de esos diversos agentes, articulando redes 

de actores con el fin último de lograr los objetivos para el desarrollo integral de las personas y su 

comunidad.  

 

2.6 Provisión de Servicios  

Toda organización existe y se desarrolla por medio de la provisión de servicios. El valor social 

se consigue por medio del desarrollo de sistemas de provisión de servicios que son apreciados por 

sus usuarios-beneficiarios. 

Se entiende como provisión de servicios, todas las acciones para suministrar, abastecer, 

brindar o proveer servicios a las personas y a su entorno. Para un ente rector, tradicionalmente se 

le hace difícil cumplir su rol en el proceso de producción social cuando incurre en situaciones en 

las que es ñjuez y parteò, es decir, cuando debe fiscalizar la provisi·n de servicios que la instituci·n 

presta10. Estos servicios, normalmente se prestan directamente a los usuarios y tienen que ver con 

la atención, asistencia o intervención selectiva (subsidios, servicios de atención en salud, etc.). 

La provisión puede concebirse para diferentes propósitos. Desde este punto de vista, no es 

práctico establecer una dicotomía entre la función de provisión y la rectoría, pues esta última se 

ejerce por medio de servicios que deben dotarse (por ejemplo, la dotación de información, 

servicios de articulación sectorial, planificación sectorial, investigación y desarrollo, análisis del 

entorno, monitoreo y evaluación, etc.).  Es decir, ninguna institución, sea rectora o no lo sea, 

puede eximirse de proveer servicios. 

Evidentemente, la provisión de servicios de rectoría es distinta de la provisión de servicios de 

atención o asistencia, aún cuando puedan ejecutarse con actividades similares (capacitación, 

asesoría, sensibilización o dotación de información) y lo que generalmente se recomienda a un 

ente rector, es que evite ser ñjuez y parteò, prestando servicios directos de atenci·n (como son los 

servicios salud de atención a las personas, servicios de educación o capacitación profesional 

directa a las personas con propósito asistencial o la dotación de subsidios directos) que pueden y 

deben ser proveídos por otros actores sociales a quienes les corresponde esa función y no la de 

rectoría. 

Para lograr una efectiva provisión de servicios cualquier entidad deberá: 

 

Å Organizar los procesos de servicios (red de servicios, sistemas de acceso, etc.), sin que 

esto signifique que los actores que intervienen esa red pertenezcan a la institución.  

Å Garantizar la calidad de los servicios que presta 

Å Innovar y desarrollar los servicios 

Å Proveer directamente, o a través de terceros, servicios a las personas o a su entorno. 

 

                                           

10Aquí se debe tomar en cuenta el CNREE es  rector pero es un órgano cuyo rol es la administración activa y no el 

control administrativo judicial.  
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2.7 Descentralización 

 Mediante la descentralización, las entidades delegan y asignan responsabilidades, 

programas y funciones a otras instituciones del sector que tienen mayor injerencia sobre el tema, 

ya sea al mismo nivel jerárquico o a niveles intermedios o comunitarios. 

 La descentralización implica un papel de monitoreo por parte de la entidad que delega las 

funciones,  de modo que se garantice la calidad y la ejecución de las funciones encomendadas. 

 

2.8 Desconcentración 

El proceso de desconcentración comprende trasladar o asignar competencias, funciones y 

responsabilidades  del nivel central de la organización a instancias más cercanas a la comunidad o 

a la  población, lo anterior puede implicar el traspaso de activos, recursos humanos, recursos 

financieros y responsabilidades políticas. 

En todos los casos se supone la existencia de una Administración centralizada que opta 

voluntariamente, pero mediante un soporte legal, por atribuir determinadas funciones a otros 

órganos que guardan con ella una relación de dependencia jerárquica formal. 

A partir de la desconcentración se logra un papel más activo por parte de los entes 

regionales y comunitarios en la producción social del desarrollo de las personas con discapacidad; 

así como una mayor autonomía en la toma de decisiones, mayor responsabilidad al asumir 

compromisos sociales, eficiencia y simplificación de los procesos administrativos y una mayor 

orientación de los recursos a la hora de atender las prioridades establecidas. 
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III. Marco Contextual: Análisis externo e interno del 

CNREE  

En este capítulo se analizan los factores presentes en el entorno y las fortalezas y 

debilidades a nivel institucional, para determinar las principales líneas de acción que permitirán al 

CNREE alcanzar la posición deseada y cumplir su misión. 

 

3.1  CARACTERIZACIÓN DE LA  P OBLACIÓN CON D ISCAPACIDAD  

Seg¼n la ñCarta para los a¶os 80ò de la OMS, alrededor del mundo existen al menos 600 

millones de personas con discapacidad, por lo que se podría deducir que aproximadamente un 

10% de la población total presenta algún tipo de discapacidad (ya sea física, psicológica o 

sensorial). Asimismo el informe ñAprender a Convivir con las Diferenciasò de la OPS afirma que en 

Latinoamérica una de cada diez personas poseen condiciones de discapacidad o deficiencia física, 

psicológica o sensorial, llegando a sumar entre 40 a 60 millones de personas en América Latina y 

el Caribe (de acuerdo con el informe Relator Especial de las Naciones Unidas de 1991). 

El agravante de la discapacidad en los países en desarrollo es que por lo general,  las 

personas con discapacidad y sus familias viven en condiciones de pobreza, por lo que se les 

dificulta el acceso a servicios sustanciales (salud, transporte, alimentación, educación, vivienda) y 

de apoyo (comunicación, cultura, entre otros) de forma oportuna y de calidad.  

En términos generales la tendencia del crecimiento de la población de personas con 

discapacidad es acelerada, dentro de los factores que inciden en este comportamiento se pueden 

mencionar: Incremento de las enfermedades crónicas, las enfermedades emergentes y re-

emergentes; violencia, incluida la social; conflictos armados; uso y abuso de alcohol, tabaco y 

sustancias prohibidas; accidentes de todo tipo.  

El envejecimiento de la población, la desnutrición, la niñez abandonada, pobreza extrema, 

desplazamiento de grupos poblacionales y los desastres son otras de las condiciones que 

favorecen la aparición de la discapacidad. Esta situación constituye un problema de interés 

público, considerando que solo del 2 al 3% de la población con discapacidad tiene acceso a los 

servicios y programas de atención, trayendo como consecuencia la incapacidad o dificultad para 

acceder a oportunidades de participación y comunión con el resto de las personas de la 

comunidad y a los programas e iniciativas de desarrollo.  

El aumento del número de personas con discapacidad y su marginación social puede 

atribuirse a otros factores generales más globales, entre los que se encuentran: la elevada 

proporción de familias sobrecargadas y empobrecidas, hacinamiento e insalubridad en viviendas, 

poblaciones con alto porcentaje de analfabetismo, la urbanización, el crecimiento demográfico,  

desnutrición, entre otros.  

Por otro lado, de la población infantil con discapacidad, en edad escolar, en Latinoamérica 

y el Caribe solo entre el 20 y 30 % asisten a la escuela (según las estadísticas del Banco Mundial). 

La mayor de las causas que inciden en la baja escolaridad de esta población es la actitud de las 

personas del entorno. Seg¼n las Metas del Milenio y la Iniciativa de ñEducaci·n para Todosò de la 
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ONU, solo el 5% de los niños(as) con discapacidad en el mundo consiguen terminar la escuela 

primaria.  

A nivel nacional, de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda del año 2000, realizado 

por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) de los  3 810 179 habitantes el 5.35% 

(203 731) corresponden a personas con discapacidad, de las cuales 105 271 corresponden a 

hombres y 98 460 a mujeres. 

 Con respecto a la localización geográfica, el 6% de los habitantes de zonas rurales 

corresponden a personas con discapacidad y el 5% de la población de zonas urbanas.  La 

distribución de la población con discapacidad por regiones de planificación se muestra en la 

siguiente tabla: 

Cuadro2: Población con discapacidad por Regiones de Planificación  

Región  Población con Discapacidad  

Central  184 452  

Chorotega  32 586  

Huetar Atlántica  29 012  

Brunca  26 109  

Pacífico Central  20 299  

Huetar Norte  18 901  

Fuente: CNREE , 2005  

Seg¼n el documento ñLa Discapacidad en Costa Rica: situaci·n actual y perspectivasò 

(MINSA-CNREE-OPS-OMS, 2004), el tipo de discapacidad que mayor se presenta en nuestro país 

es la ceguera parcial o total (62 556 personas), luego la parálisis o amputación (28 119 personas), 

sordera parcial o total (26 235 personas), retardo mental (18 880 personas) y por último los 

trastornos mentales (12 729 personas).   

De acuerdo con este mismo informe, el acceso a la vivienda individual de las personas con 

discapacidad asciende al 84% (200 663 personas) y el restante 16% (3 068 personas) 

corresponde en su mayoría a personas con trastornos mentales localizadas principalmente en las 

provincias de Guanacaste y Cartago. 

Con respecto al acceso al trabajo11, la población con discapacidad representa el 4% del 

total de personas ocupadas del país (equivalente a 52 231 personas), distribuidas tanto en el 

sector de profesionales y técnicos, como en el sector de servicios.  La provincia que mantiene 

mayor porcentaje de personas con discapacidad ocupadas es Limón (5.41%) y la provincia con el 

menos porcentaje de personas con discapacidad ocupadas es Cartago (3.32%) 

En lo referente a los servicios de salud y rehabilitación, predominan las acciones del 

CENARE (Centro Nacional de Rehabilitación), INS (Instituto Nacional de Seguros) y SILOR 

(Sistema Integrado Local de Rehabilitación, programa del CNREE); entidades que atienden dentro 

de sus capacidades algunas de las necesidades en salud y rehabilitación de la población con 

discapacidad.  Sin embargo, la directriz actual tiende a normalizar los servicios, de modo que esta 

población pueda acceder a los servicios regulares de salud a nivel nacional.  Además se tiende a 

                                           

11  Estadísticas tomadas del sitio: www.inec. go.cr . 
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descentralizar los servicios de salud para las personas con discapacidad fuera del CENARE (por 

ejemplo al Centro de Prevención de Discapacidades del Hospital de Niños). 

En cuanto a la educación, la ley 7600 establece como una obligación del Estado y del 

Ministerio de Educación Pública entre otros, asegurar que las personas con discapacidad reciban 

los servicios de educación en el sistema regular nacional, para lo cual luego de los años 2002-

2003 se han desarrollado programas y servicios de modo que los docentes dispongan de los 

instrumentos y de los materiales necesarios para atender satisfactoriamente a los estudiantes con 

discapacidad. 

Específicamente en el campo de la educación especial, el país dispone de un total de 22 

centros, la mayoría de los cuales se encuentran en San José (11 centros), provincia que no 

presenta la mayor población con discapacidad del país, de acuerdo con el Censo Nacional del año 

2000.  Seg¼n el ñDiagn·stico de la discapacidad en Costa Ricaò este es un ejemplo de la 

centralización ocurrida en la atención de la población con discapacidad. 

3.2  CONTEXTO ECONÓMICO  

Debido al modelo de capitalismo y globalización económica en el que Costa Rica se 

encuentra sumergida, es real y certero el hecho de que gran medida del desarrollo humano en 

general, y específicamente el desarrollo de las personas con discapacidad depende del acceso a 

recursos económicos y a las esferas de decisión política. 

Las condiciones económicas más relevantes en el ámbito nacional12, se describen a 

continuación: 

1- En la aspiración de un entorno creciente de equidad y mejor distribución de la 

riqueza, los datos del 2008 dan cuenta de un retroceso en la tendencia hacia la reducción de la 

pobreza observada en los últimos tres años. Asimismo, volvió a aumentar la vulnerabilidad a la 

pobreza de los hogares no pobres, situación preocupante en un contexto de mayor desaceleración 

económica. Si bien la crisis afecta el ingreso de todos los ocupados, su impacto es especialmente 

severo en los ocupados que reciben menos del salario mínimo minimorum, que representan el 

33,5% de la fuerza laboral. Hay que tomar en cuenta que la población con discapacidad, está un 

90% en condiciones de desempleo. 

2- Otros indicadores muestran un claro deterioro de las condiciones económicas en el 

contexto de la crisis financiera desatada en los últimos 2 años.  

La tasa de crecimiento de las exportaciones fue de solo 1.8% en comparación con el 12.3% 

promedio de los cinco años anteriores. La inversión extranjera directa mostró una tasa de 

crecimiento del 6,3%, una notable reducción si se compara con las tasas de los cinco periodos 

previos, que rondaron el 26,7%. En los primeros meses del 2009 los tres elementos mencionados 

apuntaron hacia un deterioro mayor. Durante el 2008 se inició una tendencia general de carácter 

contractivo. El PIB, luego de crecer  durante los cinco años anteriores un promedio del 6,6%, en el 

2008 creció un 2,6%, aunque en los últimos meses de ese año, decreció aún más. Esta tendencia 

a la baja ha predominado en el 2009, si bien a un ritmo de caída inferior a partir del segundo 

trimestre.  

No obstante, la contracción tuvo un comportamiento heterogéneo según los distintos 

sectores económicos.  Algunos han sido impactados con  más fuerza, como la  industria, con una 

                                           

12  Tomado de la información suministrada en el XV I nforme del Estado de la Nación , 2008.  
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significativa contracción en su componente externo, y las actividades agrícolas. Los sectores 

medianamente afectados durante el 2008 fueron construcción y comercio, y los que corrieron 

mejor suerte, entre los sectores de mayor peso relativo por su participación en el PIB, fueron el 

financiero y el de transporte.  

Esta situación de deterioro generalizado se ha mantenido en el 2009. La desaceleración 

económica frenó el ritmo de crecimiento de los ingresos del Gobierno, más que el de los gastos, y 

aunque el Gobierno Central gozó durante los dos últimos años de un ligero superávit, pareciera 

inevitable una nueva contracción y un aumento del déficit  fiscal. Por su parte, la  inflación del 2008 

alcanzó el 13,9% y sobrepasó el 10.8% del año anterior y superó la meta del 8%. 

Todo esto apunta que las condiciones económicas actuales no han superado ni alcanzado las 

perspectivas nacionales, por el contrario, se carece del suficiente desempeño económico para 

impulsar satisfactoriamente los planes de desarrollo.  

Todavía no se han materializado mayores oportunidades de empleo y es más real para el 

caso de las personas con discapacidad y es contundente que se han postergado inversiones en 

infraestructura pública, área en la que el país ya tiene un rezago importante. 

Por otro lado, se han incrementado las políticas de contención del gasto que han 

provocado la reducción de la capacidad del Estado para satisfacer las necesidades y demandas 

ciudadanas. Aún así, la inversión pública no se ha reducido con la crisis financiera. 

Estas situaciones han llevado a que se considere a la econom²a nacional como un ñfactor 

cr²tico del desarrollo humano sostenible de Costa Ricaò, seg¼n el d®cimo quinto informe del Estado 

de la Nación. 

 

3.3  CONTEXTO P OLÍTICO  

Debido a que el tratamiento de la discapacidad ha evolucionado de un enfoque 

asistencialista a uno basado en la promoción de los derechos humanos y la participación 

ciudadana de las personas con discapacidad, la legislación costarricense ha tenido que 

actualizarse (por ejemplo con la elaboración de la Política Nacional en Discapacidad, 2000-2011) 

aunque no en su totalidad, ya que la ley 5347 de Creación del Consejo Nacional de Rehabilitación 

y Educación Especial aún se encuentra en la misma forma que hace 36 años, sin que se 

incorporen las diferencias respecto al abordaje internacional que predomina actualmente. Este 

avance en la concepción de la discapacidad ha incentivado el desarrollo de nuevas políticas y 

directrices en el ámbito legal nacional, extranjero e internacional13, pero además ha estado 

inmerso en las circunstancias sociopolíticas nacionales e internacionales de los últimos años. Los 

hechos más relevantes a nivel político de Costa Rica se pueden resumir en los siguientes puntos: 

 

¶ La estabilidad del gobierno se ve afectada por los cambios en el gabinete presidencial, 

incluyendo instancias del Consejo de Gobierno. El Ministerio de Obras Públicas y Transporte y 

el Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos son los casos más recientes. 

¶  La corrupción empaña el quehacer político de las organizaciones y del gobierno, resaltando 

especialmente los hechos ocurridos en instituciones como el MOPT y la CCSS. 

                                           

13  Por ejemplo,  la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad,  2008.  
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¶ Situaciones como las relacionadas con las ventas callejeras en San José, las reivindicaciones 

de aumentos salariales para los empleados del sector público y las protestas en las vías de los 

porteadores, han dado como resultado, protestas sociales de alto impacto que son señales 

evidentes de la apatía y desilusión política nacional en un ambiente de incertidumbre política. 

¶ El ambiente político también se ve desestabilizado por el aumento de la inseguridad ciudadana 

en donde el número de hogares victimizados va en franco aumento, según lo designa el 

décimo quinto informe del Estado de la Nación. 

Sobresale en el ambiente político nacional, el estancamiento de la toma de decisiones del 

sector público y gubernamental, en mucho debido a las repercusiones que trajeron los escándalos 

de corrupción del año 2004 y las consecuentes reacciones de desconfianza y repudio de la 

sociedad en general para el quehacer político. 

Bajo este escenario, se vive un ambiente de desgaste institucional y de debilitamiento de 

las facultades políticas del Poder Ejecutivo, así como de fragmentación en la Asamblea Legislativa, 

resultando en modo general, en una disminución del rendimiento y capacidad de las autoridades 

para mantener la gobernabilidad del país. 

 La ampliación y profundización de los derechos ciudadanos también trascendió a la 

población de personas con discapacidad, aunque al igual que lo ocurrido con la sociedad civil, la 

insuficiencia de capacidad institucional para ejecutar acciones dentro del ámbito político nacional 

dificultan evidentemente el cumplimiento de los mandatos ciudadanos en términos del desarrollo 

humano. 

 

3.4  CONTEXTO SOCIAL  

 Parte de la equiparación de los derechos humanos de las personas con discapacidad 

consiste en el respeto a las diferencias y en el reconocimiento del estatus de ciudadanía, lo que 

conlleva la capacidad de exigir los derechos y de ejercer con total libertad los deberes, 

promoviendo con esto la participación ciudadana de las personas con discapacidad en actividades 

sociales, culturales, políticas así como en educación, economía y salud. 

 Esta participación activa en los deberes y derechos civiles de las personas con 

discapacidad implica un gran cambio en el modo en que la sociedad ha venido manejando el tema 

de la discapacidad. Conlleva que las barreras de participación social deben ser eliminadas de 

modo que se fomente e incentive la incorporación de las personas con discapacidad en la 

construcción de la sociedad. 

 Actualmente, la sociedad no toma suficientemente en consideración a las personas con 

discapacidad en los ámbitos del desarrollo social (cultura, educación, familia, entre otros) de modo 

que los esfuerzos nacionales a nivel de legislación (específicamente por medio de la Ley 7600) 

han llegado a obligar a ciertos sectores del país (gubernamentales, privados, individuales y 

colectivos) a iniciar el cambio en el modo en que las personas con discapacidad ejercen su 

participación dentro de la sociedad. 

 El contexto social en que estos cambios deben realizarse denota lo siguiente: 

 

¶ Entre 1994 y 2006 la pobreza afectó a un 20% de los hogares (más o menos 1,5 puntos 

porcentuales), en el 2007 se redujo a 16,7%, el nivel más bajo de en los últimos cinco años, 

para luego aumentar un punto porcentual en el 2008, a 17,7%, el  segundo menor nivel 
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desde 1990. Una situación similar se presenta con la pobreza extrema, cuya incidencia en 

los hogares ascendió a 3,5%, luego de la fuerte caída registrada en el 2007, cuando bajó a 

3,3%, después de  haber  estado  estancada desde 1994 en alrededor del 6%.En el 2008 la 

proporción de hogares en situación de vulnerabilidad se mantuvo invariable con respecto al 

2007, en 13,1%. Este porcentaje es el tercero más alto desde el año 2000, lo cual sugiere 

que, si bien los ingresos de muchos hogares superaron la  línea de pobreza, no los alejaron 

significativamente de esta. 

¶ Si todas las personas ocupadas que perciben ingresos por debajo del salario mínimo 

minimorum recibieran al menos el monto establecido por ley en el 2008,  la pobreza se 

habría reducido del 17,7% al 11,1% de los hogares, y la pobreza extrema en -2  puntos 

porcentuales  (de  3,5%  a  1,5%). Estos resultados llaman la  atención sobre la importancia 

que tiene para el país contar con una política de empleo que vele por el cumplimiento de 

los derechos laborales de la población, en especial, los de las personas típicamente 

discriminadas, como lo son las que poseen discapacidades. 

¶ Con respecto al año anterior, en el 2008 la población ocupada se incrementó en 32.000 

personas (creció un 1,7%) 3.7% por debajo del promedio del período 1990-2007, de poco 

más de 47.000 nuevos ocupados por año. Sin embargo, todavía las personas con 

discapacidad están desempleadas en un 95%. 

 

En términos generales, se puede concluir que en el campo social la condición nacional se ha 

deteriorado debido a la disminución de oportunidades para el desarrollo humano de la sociedad, 

tanto en el campo de la salud, laboral y de vivienda14.  

Sobresale, la reducción de ingresos de la población a causa de las actividades laborales y el 

aumento en la brecha entre el desarrollo de las capacidades humanas y la construcción de una 

sociedad equitativa; esta brecha se traduce en pobreza, empleo, delitos contra la vida, inversión 

social y brechas territoriales, el saldo es un desempeño negativo en materia de equidad e 

integración social respecto a años anteriores. 

 

3.5  CONTEXTO LEGAL   

El Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial (CNREE) se creó en 1973 

mediante la Ley N° 5347, la cual denota al CNREE como el ente encargado de orientar la política 

general en materia de rehabilitación y educación especial, así como planificar, promover, 

organizar, crear y supervisar los programas y servicios de rehabilitación y educación especial para 

personas física y mentalmente disminuidas; sustituyendo de este modo a la Comisión Nacional de 

Rehabilitación y Educación Especial. 

El impacto a nivel nacional del CNREE, condujo a la definición de las Políticas Nacionales de 

Prevención de la Deficiencia y la Discapacidad y de Rehabilitación Integral en 1986 y 

posteriormente en 1996, en conjunto con una serie de factores del entorno internacional así como 

la exigencia de las personas con discapacidad de contar con una normativa específica que 

procurara el respeto de sus derechos, condujo a la promulgación de la Ley Nº 7600 de Igualdad de 

Oportunidades para las personas con discapacidad. Esta ley pretende equiparar los derechos de 

                                           

14 XV Informe del Estado de la Nación, 2008.  
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las personas con  discapacidad, mejorando sus condiciones de desarrollo en términos de salud, 

educación, trabajo, infraestructura, transporte, cultura, deporte y comunicación.   

Cabe destacar que en 1996, mediante al pronunciamiento Nº C-205-98 de la Procuraduría 

General de la República, se ratifica al CNREE como ente rector en materia de discapacidad y 

encargado de planificar, coordinar y asesorar a todas las organizaciones públicas y privadas que 

desarrollen programas o presten servicios a la población con discapacidad del país. En enero de 

2001, el gobierno de Costa Rica decreta las prioridades de la ley 7600 mediante la ñDirectriz Nº 27 

sobre las pol²ticas p¼blicas en materia de discapacidadò; además se establecen las Comisiones 

Institucionales en Discapacidad, cuya función principal es coordinar los planes de las instituciones 

públicas en el ámbito de la equiparación de oportunidades para la población con discapacidad. 

Las actuaciones y competencias del  CNREE se rigen legalmente por el ordenamiento 

jurídico que comprende la Constitución Política de la República, Tratados Internacionales o 

Convenciones, leyes, decretos y reglamentos, directrices presidenciales, votos de la Sala 

Constitucional, pronunciamientos de la Procuraduría General de la República y directrices de la 

Contraloría General de la República. 

 

Figura 6 : Marco Legal CNREE  

Pronunciamientos 
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Fuente: Página web CNREE: www.cnree.go.cr  

 

Dentro de las principales leyes que determinan el desempeño legal  del CNREE  se 

encuentran: 

¶ Ley 5347 del 3 de diciembre de 1973 y su Reglamento (Ley de creación del 

CNREE).  Se establece en el artículo 1, que le corresponde orientar la Política 

General en materia de Rehabilitación y Educación Especial. También se menciona 

la planificación, la promoción, la organización, la creación y la supervisión de 

programas y servicios referidos a aquellas materias, en todos los sectores del país. 

Luego en el artículo 2, se detallan funciones como sigue:  

http://www.cnree.go.cr/
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Á Servir de instrumento coordinador y asesor 

Á Coordinar un  Plan Nacional de Rehabilitación y Educación Especial 

Á Promover la formación de profesionales 

Á Fomentar medidas de aseguramiento de oportunidades de empleo 

Á Organizar el Registro Estadístico Nacional 

Á Motivar, sensibilizar e informar 

Á Gestionar en coordinación con Ministerios, la provisión de fondos 

Á Coordinar con Ministerios, Organismos Internacionales y Nacionales, la 

canalización por medio del  CNREE y estimular  la superación del personal 

con becas adicionales. 

¶ Ley 7600 de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad 

en Costa Rica, del 29 de mayo de 1996, y su Reglamento. Brinda un marco de 

actuación del Estado, en materia de discapacidad y establece funciones específicas 

para el ente rector en materia de discapacidad: coordinación, apoyo, supervisión, 

representación. 

¶ Ley 7948: Aprobación de la Convención Interamericana para la eliminación de 

todas formas de discriminación contra las personas con discapacidad. 

Menciona que corresponde al CNREE, rendir cuentas mediante la elaboración de 

un informe.  

¶ Ley 8661: Aprobación de la Convención sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad, 14 de agosto de 2008, publicada en el Diario Oficial La 

Gaceta el 29 de setiembre del mismo año. Destaca en esta ley, el papel que tiene 

el CNREE de acuerdo con el artículo 33, en donde como ente rector, es el llamado 

a tener el papel principal en el acatamiento y supervisión del cumplimiento de la 

convención. También menciona que corresponde al CNREE, rendir cuentas 

mediante la elaboración de un informe. 

 

Adicionalmente, el marco legal del CNREE se encuentra influenciado por tratados 

internacionales tales como el de la Organización de Naciones Unidas (ONU) sobre derechos 

humanos (Declaración Universal de Derechos Humanos emitida en 1948), la disposición acerca 

del principio de no discriminación, la Convención Interamericana para la eliminación de todas 

formas de discriminación contra las personas con discapacidad y más recientemente y de mucha 

importancia, la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (2008). Ésta 

última, fue ratificada mediante la Ley 8661 del 14 de agosto de 2008. La misma introduce la 

necesidad de reformar otras leyes que deben estar alineadas con esta convención, tales como la 

Ley 7600 y la Ley 5347. 

Además, otros tratados internacionales relevantes en el tema de discapacidad son: 

¶ Convenio relativo a la discriminación en materia de empleo y ocupación, (Convenio 

No.111 de la Organización Mundial del Trabajo)  

¶ Convenio sobre la Readaptación Profesional y el Empleo de Personas Inválidas, 

(Convenio No.159 de la Organización Internacional del Trabajo) 

¶ Convenio sobre la orientación profesional y la formación profesional en el desarrollo 

de los recursos humanos, (Convenio No.142 de la Organización Internacional del 

Trabajo) 



Plan Estratégico 2010 -2015  del CNREE   

 

 

 33  

¶ Convención relativa a la Lucha contra la Discriminación en la Esfera de la 

Enseñanza.  

¶ Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (ONU, 1966).  Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (ONU, 1966).   

¶ Otras declaraciones de referencia en el tema de discapacidad son: Declaración de 

los Derechos del Retrasado Mental (ONU, 1971), Declaración de los Derechos de 

los Impedidos (ONU, 1975),  Declaración de los Derechos de la Persona Sorda y 

Ciega (ONU, 1977),    Principios para la Protección de los Enfermos Mentales y el 

mejoramiento de la atención de la Salud Mental (ONU, 1991),  Declaración de 

Cartagena De Indias sobre Políticas Integrales para las Personas Con Discapacidad 

en el Área Iberoamericana (1992) y las Normas Uniformes sobre la igualdad de 

Oportunidades para las Personas con Discapacidad (ONU, 1993).   

 

 Con respecto a las Convenciones, el CNREE se encuentra vinculado por las siguientes: 

¶ Convención Americana sobre Derechos Humanos (OEA, 1969).  Abarca las 

garantías de los derechos humanos establecidas en la Declaración Universal. 

¶ Convención Interamericana para la Eliminación de todas las formas de 

Discriminación contra las Personas con Discapacidad (OEA, 1999). Esta 

Convención fue hecha con el propósito de prevenir y eliminar todas las formas de 

discriminación en contra de las personas con discapacidad y de promover su 

participación. 

¶ Otras Convenciones de aplicación global: Convención sobre la eliminación de todas 

las formas de discriminación contra la mujer  (ONU, 1981), Protocolo Adicional a la 

Convención Americana sobre los derechos humanos en el área de los derechos 

económicos, sociales y culturales (Protocolo de San Salvador) (OEA, 1988) y la 

Convención sobre los Derechos del Niño (ONU, 1989).  

¶ Convención sobre Derechos de las Personas con Discapacidad (ONU, 2006). 

 

 Los principales pronunciamientos de la Procuraduría General de la República que han 

afectado el marco legal del Consejo han sido: 

 

¶ Pronunciamiento C-058-97 del 21 de abril de 1997 que ratifica al CNREE como la 

"institución pública rectora en materia de discapacidad".  

¶ Pronunciamiento C-057-2000 del 24 de marzo del 2000 de la Procuraduría General 

de la República que declara que los recursos requeridos para el Programa Servicios 

de Convivencia Familiar se pueden destinar tanto a financiar programas de atención 

desarrollados por instituciones públicas y privadas, como para infraestructura, 

materiales, recurso humano y técnico para ejecutar dicho objetivo. 

¶ Establece que las funciones rectoras atinentes al CNREE son: Asesoría, 

Planificación, Coordinación y Fiscalización. 

¶ Pronunciamiento de la Procuraduría (Dictamen C297-08) Establece las potestades 

fiscalizadoras del CNREE en discapacidad, frente a otras entidades públicas que 

fungen a su  vez como entes rectores en sus respectivas competencias, 1 setiembre 

2008. 
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 En el caso de los votos constitucionales, los que han sido de mayor importancia en el 

ámbito legal del Consejo son los siguientes: 

¶ Voto constitucional N° 2001-03825 del 11 de mayo del 2001. Expediente 01-617-

0007-CO. Exigiendo al Ministerio de Hacienda girar recursos de la Ley 7972 al 

Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial y otras instituciones.  

¶ Voto constitucional N° 2000-11204 del 19 de diciembre del 2000. Expediente 00-

8144-0007-CO. Acerca de talleres protegidos.  

 

 Finalmente, dentro de los decretos, leyes y directrices presidenciales de gran impacto para 

el CNREE en los últimos años se encuentran: 

¶ Decreto 26831-MP Reglamento a la Ley 7600  

¶ Decreto N° 29236-MCM-C-J-MIDEPLAN-MTSS-MIVAH-MEP-S-SP del 23 de 

octubre del 2000. (Publicado en Gaceta N° 18 del 25 de enero del 2001. Inclusión 

del CNREE en el Sistema Nacional para la Atención y Prevención de la Violencia 

Intrafamiliar.  

¶ Ley 7972 de Impuestos a Licores y Cigarrillos del 24 de diciembre de 1999. 

Establece en el Artículo 15 (inciso b) que: ñUn cinco por ciento (5%) de los recursos  

para financiar programas de atención, alberge, rehabilitación o tratamiento de 

personas mayores de edad con discapacidad, si estos programas son desarrollados 

por instituciones o entidades públicas y privadas.ò.No establece que estos 

programas deben ser ejecutados por el CNREE, pero sí le da la competencia del 

financiamiento. 

¶ Ley 8306 para asegurar, en los espectáculos públicos, espacios exclusivos para 

personas con discapacidad, del 26 de setiembre del 2002. 

¶ Ley 7092 de impuesto sobre la renta, de abril de 1988 y su Reglamento. Esta Ley 

permite la creación de incentivos para empleadores que contraten personas con 

discapacidad. Establece que  ñ.....serán deducibles de la renta bruta las 

remuneraciones en el caso de personas lisiadas podrá deducirse un monto 

adicional, igual a las remuneraciones pagadas, siempre que se demuestre tal 

condición, mediante certificación extendida por el Consejo Nacional de 

Rehabilitaci·n y Educaci·n Especial.ò 

¶ Ley 7586: Ley contra la Violencia Doméstica. Establece en el artículo 24.- 

Coordinación de políticas: ñCorresponderá a los entes rectores en materia de 

discapacidad y tercera edad, formular y coordinar políticas públicas para prevenir y 

atender casos de violencia intrafamiliar contra personas discapacitadas o personas 

de sesenta años o más.ò 

¶ Directriz Presidencial N° 27, del día 30 de enero del 2001: Políticas públicas en 

discapacidad. 

 

Se puede notar que el CNREE es designado como el órgano rector en discapacidad, pero las 

funciones asociadas a este ejercicio no lo designan como un rector pleno, es decir, explícitamente 

el marco legal no menciona su potestad de emitir la política nacional, lo cual es una manifestación 

de la potestad de dirección, por lo que su accionar ha estado adscrito a otras entidades de mayor 
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jerarquía en el aparato estatal (Ministerio de Trabajo, Ministerio de Vivienda y recientemente, el 

Ministerio de Salud). Por otro lado, el marco legal no le otorga facultades coercitivas para 

establecer sanción, en caso de no cumplimiento de lo establecido por la ley, por parte de los 

actores sociales involucrados con el desarrollo inclusivo de las personas con discapacidad (Ley 

7600, por ejemplo). No obstante no le impide gestionar ante las entidades correspondientes las 

acciones pertinentes. 

El marco legal no le da un mandato expreso a CNREE, para la ejecución de programas de 

atención a las personas con discapacidad, pero sí le da la facultad de crearlos  en conjunto con 

otras entidades del Estado. También le da facultades de incidencia en el financiamiento de estos 

programas y es muy claro que la gran mayoría de funciones otorgadas a CNREE en el marco 

legal, se refieren a funciones rectoras, por lo que la provisión de servicios que el CNREE debe 

ofrecer, est§ en el §mbito de los servicios ñpara la rector²aò. 

 

3.5  A NÁLISIS EXTERNO DEL CNREE :  O PORTUNIDADES Y A MENAZAS   

El CNREE, como ente rector en discapacidad, debe interactuar con un conjunto de actores clave 

que ejecutan roles estratégicos. Se pueden clasificar estos actores (organizaciones e instituciones) 

en las siguientes categorías: 

 

1. Colaboradores Estratégicos: Actores que son considerados como aliados 

clave para el ejercicio rector del CNREE, ya sea por su naturaleza 

institucional o ya sea por el potencial que representan. 

2. Entes Reguladores:   Actores cuya función es determinar normas, leyes, 

reglamentos y disposiciones que el CNREE debe acatar. 

3. Intermediarios: Actores sociales por medio de los cuales el CNREE 

desarrolla o debe desarrollar  sus funciones rectoras, ya sea por la razón de 

ser del actor o ya sea por las competencias legales que posee.  Esta 

categor²a reconoce que el CNREE realiza funciones ñcon ciertos actores 

socialesò pero que es diferente cuando las funciones se realizan ñpor medio 

de ciertos actores socialesò. 

4. Fuente de Recursos: Actores que aportan recursos logísticos, financieros, 

operativos y humanos al CNREE, para el ejercicio  de sus funciones. 

5. Fuente de Recursos Tecnológicos: Actores que aportan recursos 

tecnológicos (conocimiento, metodologías, aplicaciones transferidas, etc.) al 

CNREE para el ejercicio de sus funciones. 

6. Fuente de Información Estratégica: Actores que aportan información 

estratégica al CNREE, para el ejercicio de sus funciones. 

7. Clientes o beneficiarios:   Actores que se convierten en la razón de ser de 

todo el valor social que puede aportar el CNREE.  Los clientes son aquellos 

actores que se ponen en contacto en algún punto de los procesos del 

Consejo y demandan productos y servicios, sea que paguen por ellos o que 

éstos sean subsidiados bajo los principios de equidad, solidaridad y 

universalidad.  Dentro de este grupo de clientes, pueden existir usuarios, que 

directamente utilizan los servicios dispuestos por CNREE.  Por otro lado, se 
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encuentran los beneficiarios, los cuales podrían no relacionarse en ningún 

momento con los procesos que ejecuta el CNREE, pero que se benefician de 

sus acciones y valor social. 

 

En la siguiente figura y tabla se caracterizan estos actores clave, presentes en el entorno del 
CNREE. 
 
 

Fi gura 7 : Red de eslabonamiento   
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Cuadro 3 :  Red de Eslabonamiento Estratégico  

 

 

 

 

 

COLABORADORES 
ESTRATÉGICOS 

INTERMEDIARIOS CLIENTES O 
BENEFICIARIOS 

FUENTES DE 
RECURSOS 

OPERATIVOS 

FUENTES DE 
RECURSOS 

TECNOLÓGICOS 

FUENTES DE 
INFORMACIÓN 
ESTRATÉGICA 

ENTES 
REGULADORES 

MOPT (Consejo 
de Transporte 
Público) 
MCJD 
MEP 

Poder 
Legislativo 
(Asamblea, 
Contraloría, 
Defensoría 
Habitantes) 

IMAS 
 INA 
 Universidades  
 TSE 
Ministerio de 
Trabajo  
PANI 
MEP  
Ministerio de Salud  
Contraloría Gral. 
Rep. 
MOPT (Consejo 
Transporte Público) 
 MICIT 

Personas con 
discapacidad, 
sus familias y 
organizaciones 

Ministerio de 
Salud 
Ministerio de 
Hacienda 
STAP 
MEP 

Universidades 
públicas y 
privadas 
nacionales y 
extranjeras 
ONGs nacionales 
y extranjeras  

Universidades 
públicas y 
privadas 
nacionales y 
extranjeras 
Registro Civil 
IMAS 
INS  
 MIDEPLAN 
 ONG`s  
MINSA 
MEP 
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de Servicio Civil 

Poder legislativo 
(Asamblea, 
Contraloría, 
Defensoría) 

Poder Judicial  
TSE 

DESAF 
Dirección 
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Servicio Civil 

Municipalidades Institucionalidad 
pública 

FODESAF MICIT CCSS 
Ob.Estado.Nac. 
INEC 

Entes financieros 
(DESAF, STAP, 
Min Salud) 

UCAEP 
FONABE 
ICE 
ICT 

ONG  
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Empresas 
Privadas 

ONG 
Cooperación 
Internacional 

Municipalidades Organismos de 
cooperación y 
asistencia técnica 
nac. e internac. 

Empresa privada TSE Poder Ejecutivo: 
Ministerio Rector 
Ministerio de 
Hacienda 
MIDEPLAN CCSS INAMU-

IMAS- PANI ï 
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Persona Joven - 
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Salud-MIVAH 
Ministerio de 
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 Oportunidades Amenazas Condicionantes 

F
A

C
T

O
R

E
S

  
E

C
O

N
Ó

M
IC

O
S

 

1. Los términos generales que dieron sustento a las 

negociaciones del Acuerdo de Cooperación entre la Unión 

Europea y Centroamérica: Cuarta Cumbre Unión Europea- 

América Latina y el Caribe. Viena, Austria. Mayo 2006, brindan 

un marco de actuación para buscar el acceso a los eventuales 

beneficios de intercambios y cooperación. El art. 36 enfatiza en 

el reconocimiento a desarrollar estrategias generales y  políticas 

públicas de igualdad y mejores condiciones de vida, así como 

acceso a salud, educación y empleo, priorizando en grupos 

vulnerables, incluidas las personas con discapacidad.  

2. Se percibe una tendencia del Poder Ejecutivo, con 

relación a preservar la disposición de recursos financieros para 

programas sociales selectivos, lo cual da un nivel de seguridad 

razonable al responsable de ejecutar, sean otorgados por el 

CNREE o que se trasladen a otra entidad. 

3. Se percibe un relativo consenso a nivel de actores 

sociales clave, sobre la necesidad de reformar la Ley Sistema 

Banca para el Desarrollo, lo que le permitiría al CNREE obtener 

un espacio de acción para que se contemplen las condiciones 

necesarias para el cumplimiento de sus fines hacia las personas 

con discapacidad y la representación del CNREE en las 

instancias técnicas contempladas en la ley.  

 

1. Deterioro en los ingresos fiscales del Estado 

costarricense reduce su capacidad de asignación de 

recursos para el adecuado funcionamiento del 

aparato estatal y la disposición a la inversión social. 

2. El 95% de desempleo de las personas con 

discapacidad, tiene un efecto general en sus 

condiciones de vida e incrementa la demanda por 

servicios sociales. 

3. Las medidas en cuanto a la restricción de 

nuevas plazas en el sector público, dificulta el 

aumento de recursos para la institución. 

4. A pesar de que se reconocen los derechos de 

las pcd, el Estado no otorga los recursos necesarios 

para cumplir sus funciones hacia los ámbitos 

respectivos. No se asignan recursos frescos. (Informe  

Estado Nación, 2008) y esto hace que  la 

disponibilidad de recursos sea escasa. 

 

1. El uso del sistema de bandas para el 

tipo de cambio, como cualquier otro, incide en 

las proyecciones para la ejecución 

presupuestaria, principalmente para la provisión 

de ayudas técnicas a personas con 

discapacidad.  

2. La inflación ha sido superior a la 

autorización de incremento anual del límite de 

gasto por parte del Ministerio de Hacienda, por 

lo que el presupuesto en términos reales se ve 

disminuido, contrayendo la capacidad de gestión 

institucional. 

3. Sin embargo resalta que la inversión 

social dirigida a discapacidad no ha mermado 

pese a estos factores económicos ya que para 

el año 2010 tanto FODESAF como el Ministerio 

de Hacienda han aumentado el aporte en un 

porcentaje superior a la inflación esperada. 

4. El incremento en la desigualdad, el 

desempleo y la pobreza en Costa Rica, afecta a 

los grupos más excluidos (personas con 

discapacidad, entre otros). 

5. La mejora en las condiciones salariales 

de los funcionarios, pasa por la disponibilidad de 

recursos públicos y la anuencia política. 
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 Oportunidades Amenazas Condicionantes 

F
A

C
T

O
R

E
S

 P
O

L
ÍT

IC
O

S
 

1. Se percibe un incremento en la exigibilidad de derechos 

de las personas con discapacidad y de familiares hacia la 

gestión institucional (tanto del CNREE como de otras entidades 

públicas y de sujetos privados inclusive), lo que permite al 

Consejo contar con la coadyuvancia en las gestiones que como 

rector debe realizar en las diversas instancias administrativas, 

sociales y judiciales. 

2. Mayor participación de personas con discapacidad en 

los partidos políticos, coloca el tema de discapacidad en la 

agenda política nacional así como la necesidad de la gestión 

rectora 

3. La organización del Poder Ejecutivo por sectores puede 

contribuir a realizar esfuerzos colectivos partiendo de ejes 

transversales en lugar de procesos de negociación bilateral, 0lo 

que impulsa la necesidad del rol rector.  

4. Coyuntura de las elecciones nacionales para incluir el 

tema discapacidad en los planes de gobierno. 

5. Se cuenta con un amplio ordenamiento jurídico relativo 

a los derechos de las personas con discapacidad, el cual es 

exigible; por lo que es una base para  la definición de la agenda 

política y la gestión de la planificación. 

6. Las  rectorías sectoriales, son una oportunidad para 

contribuir a la inclusión de los derechos de las personas con 

discapacidad en las prioridades gubernamentales 

 

1. La fragmentación parlamentaria hace 

compleja la negociación y la obtención de acuerdos, 

en materia de discapacidad. 

2. El énfasis de las transferencias económicas a 

las personas con discapacidad impide la atención en 

otros aspectos necesarios para su inclusión social. 

3. Se percibe que existen intereses y 

expectativas contrapuestas entre actores políticos 

clave, en relación con reformas al CNREE. 

 

1. Según se evidencia en la formulación 

del Plan de Nacional de Salud y Desarrollo 

Social, el Ministerio de Salud  parece enfrentar 

dificultades para asumir la rectoría del sector 

social (en una acepción entendida como 

programas sociales selectivos), ya que lo 

incorpora desde su marco de referencia, propio 

de la salud pública. Así tampoco la claridad 

sobre lo que es la función de dirección política 

en el campo de la discapacidad. 

2. El Poder Ejecutivo y los Partidos 

Políticos no parecen tener la discapacidad 

dentro de sus prioridades de desarrollo nacional, 

por lo que no usa la potestad de dirección en 

este campo. 

3. Las prioridades de las iniciativas 

gubernamentales están en el crecimiento 

económico, y la estabilidad macroeconómica. El 

tratamiento del desarrollo social, se ha 

circunscrito fundamentalmente a programas 

sociales selectivos. 
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 Oportunidades Amenazas Condicionantes 

L
E

G
A

L
 

1. Existe un amplio ordenamiento jurídico relativo a los 

derechos de las personas con discapacidad en Costa Rica, así 

como una jurisprudencia constitucional, que forma parte del 

Derecho de la Constitución, que le permite a la institución 

reforzar la prevalencia de los derechos de este colectivo sobre 

otras concepciones e intereses, vía magistratura de influencia. 

Así también el fortalecimiento de la capacidad de incidencia y de 

exigibilidad de las personas con discapacidad como titulares de 

esos derechos, frente a particulares y el Estado. 

2. En la Ley FODESAF y la Ley Sistema Banca para el 

Desarrollo, se incluyen algunas disposiciones sobre la 

discapacidad, por iniciativa propia de diputados/as, que permite 

a las personas con discapacidad acceder a los beneficios de 

éstas y al CNREE contribuir a su efectividad. 

3. Se percibe la anuencia por parte de diversas fracciones 

a apoyar iniciativas legislativas relativas a la discapacidad, en 

especial con motivo de la promulgación de la ley 8661. El 

artículo 33 de esta ley establece responsabilidades a los 

Estados sobre la supervisión del cumplimiento de los derechos 

humanos, en particular los de las personas con discapacidad. 

 

1. Incumplimientos graves de la Ley Nº 7600 por 

parte de las diferentes instituciones responsables de 

acuerdo a sus competencias, da lugar a que se le 

realicen nuevas reformas, a fin de postergar la 

exigibilidad de los derechos contenidos en ella (como 

ocurrió con la reforma al capítulo de transporte 

público).  

2. Posiciones grupales o corporativas pueden 

pesar sobre el interés público de lograr o no la 

aprobación de un proyecto de ley relativo al CNREE.  

3. No se ha logrado la congruencia entre la 

expectativa de rectoría con la viabilidad jurídica de las 

propuestas de proyectos de ley. 

 

1. De acuerdo con el último informe del 

Estado de la Nación (3-11-09),  existe dificultad 

para el avance en el trabajo legislativo. El 40% 

de las normas aprobadas durante el 2008 

excedió los 2 años en su tramitación. Esto hace 

pensar que cualquier esfuerzo de  actualización 

del marco legal del CNREE, tendrá que 

enfrentar mayores esfuerzos de negociación y 

discusión en su impulso y aprobación 

parlamentaria. 

2. La legislación es pródiga en el 

reconocimiento de  nuevos  derechos y 

obligaciones, pero sin otorgar al Estado los 

recursos necesarios para cumplir sus funciones 

hacia los ámbitos respectivos.  

3. Cambio en los diputados ante nueva 

legislatura. En los actuales hay disposición al 

tema de discapacidad en la mayoría de  

fracciones. 

 



Plan Estratégico 2010 -2015  del CNREE   

 

 

 41  

 Oportunidades Amenazas Condicionantes 

S
O

C
IO

-C
U

L
T

U
R

A
L

 

1. Se presentan algunos cambios en las concepciones y 

prácticas sociales acerca de las personas con discapacidad, y 

de su reconocimiento como colectivo. Esto le permite a la 

institución aprovechar esta coyuntura para posicionar 

fuertemente a nivel social, el enfoque de derechos y el rol rector 

en discapacidad. 

2. Los medios de comunicación se presentan más 

receptivos a todos los temas de protección de derechos de las 

personas con discapacidad, lo que propicia buen ambiente para 

generar alianzas. 

3. Posicionamiento de paradigma de derechos humanos 

es una oportunidad para generar equidad. 

4. El reconocimiento como actores sociales y políticos y la 

experiencia acumulada de otros grupos poblacionales y 

situaciones generales, como mujeres, ambientalistas, establece 

la posibilidad de que el escenario de toma de decisiones pública 

pueda abrirse al reconocimiento de las expresiones de 

diversidad, entre ellas las personas con discapacidad. 

5. Una mayor aceptación de la condición de la 

discapacidad en miembros en la familia, así como a exigir los 

derechos de éstos, coadyuva a la convivencia e inclusión social, 

gestada no solo desde la institucionalidad, sino por las propias 

familias y personas. 

6. Ejercicio de medidas de prevención, promoción de 

estilos y hábitos en materia de salud, permite disminuir las 

secuelas de la discapacidad 

7. La población usuaria y beneficiaria fortalece su cambio 

cultural de un enfoque clientelista a ser protagónica, reflexiva y 

proponente, y con ello hace demandas de mayor atención e 

inversión en su proceso de formación y acompañamiento. 

1. Programas con alto nivel de audiencia, que 

refuerzan la discriminación hacia las personas con 

discapacidad, por parte de medios de comunicación 

masiva, afectan los resultados de la incidencia de los 

derechos de las personas con discapacidad en la 

sociedad. 

2. Se percibe un crecimiento de la población 

adulta mayor (la pirámide etárea se está invirtiendo) 

que eleva las necesidades de respuesta institucional 

ante la relación directa que conlleva este hecho con 

el crecimiento de la discapacidad. 

3. Incremento de la prevalencia de la deficiencia 

y de discapacidad por causas generadas por el 

entorno, accidentes de tránsito, inseguridad 

ciudadana, accidentes laborales, incremento en la 

esperanza de vida del costarricense, incremento de 

las restricciones en el entorno por la no accesibilidad 

oportuna a las personas, la pobreza extrema y la 

apertura de la brecha social; agrava la situación de la 

respuesta social que demanda la discapacidad. 

 

1. Posición ideológica de líderes políticos 

frente al tema de la discapacidad.  

2. Actitud discriminatoria hacia las 

personas con discapacidad prevalece en el 

colectivo. 

3. Crecimiento niveles de pobreza a nivel 

nacional. 

4. La sociedad se ha tornado  más diversa 

y compleja. Esto facilita la ruptura de 

paradigmas tradicionales, lo cual es producto 

también del cambio generacional y una mayor 

receptividad hacia la discapacidad y la 

institucionalidad asociada. 
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 Oportunidades Amenazas Condicionantes 

T
E

C
N

O
L

Ó
G

IC
O

S
 

1. Algunas innovaciones tecnológicas están permitiendo 

que sea factible para las personas con discapacidad su 

utilización en diversos campos, por lo que la Institución podría 

desarrollar competencias para asesorar en la investigación y el 

desarrollo  de productos y servicios accesibles. Así también en 

la adopción de éstos para fines de los servicios que brinda la 

institución a sus usuarios y clientes. 

2. La amplia cobertura de correo electrónico y acceso a 

Internet, permite la fluidez en las interacciones internas y 

externas.   

3. Avances en el desarrollo de normas técnicas dan la 

oportunidad de elevar la efectividad institucional. 

1. La brecha tecnológica y el alto índice de 

cambio tecnológico. 

2. Inaccesibilidad de la web y de la mayoría de 

las aplicaciones informáticas para las personas con 

discapacidad visual, auditiva y cognitiva. 

1. Desarrollo tecnológico sujeto al nivel de 

desarrollo socio económico de las naciones o 

países, comunidades y personas. 

2. La disponibilidad de recursos 

presupuestarios para la adquisición de equipos 

y desarrollo de aplicaciones y sistemas. 

A
M

B
IE

N
T

A
L

E
S

 Y
 G

E
O

G
R

Á
F

IC
O

S
 

1. Las tendencias hacia la descentralización a nivel del 

Estado, podrían contribuir a reducir las brechas existentes y 

generar una gestión progresiva en esa misma orientación. 

2. Existencia de políticas públicas ambientales y de gestión 

de riesgos, en las que se puede incidir para que contemplen a 

las personas con discapacidad, así como los programas en 

territorios de mayor vulnerabilidad. 

1. La baja aplicación de la descentralización de 

servicios. 

2. Existe una relación de los efectos del cambio 

climático con los grupos en exclusión, pobreza y 

vulnerables. A largo plazo puede afectar a la 

población con discapacidad del país. 

3. El incremento de accidentes de tránsito y de 

otras formas de violencia, generan lesiones 

permanentes en las personas y tiene impacto en las 

condiciones de vida (pérdida no solo funcional, sino 

de empleo, por ejemplo), presionando por una 

capacidad de respuesta institucional de protección de 

derechos y prestación de servicios de apoyo, ante 

condiciones sobrevenidas. 

1. La concentración de la población del 

país en el valle central, genera mayor demanda, 

mayor asignación de recursos para satisfacer 

las demandas por los servicios del entorno y de 

la propia institución. Las asimetrías en el 

desarrollo de las regiones, así como la 

profundización de la pobreza en las provincias 

costeras.  

2. Costa Rica tiene una estructura 

centralista. Estado unitario y concentrado. 

3. Condición socioeconómica del país no 

permite una mayor inversión en acciones 

dirigidas al ambiente y cambio climático. 

4. El nivel de accesibilidad de los servicios 

y entornos. 

5. Aunque existe una amplia base de 

servicios públicos de salud, su deterioro  e 

inaccesibilidad, dificulta la calidad de vida de las 

personas con discapacidad. 
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 Oportunidades Amenazas Condicionantes 

 U
S

U
A

R
IO

S
-

E
N

E
F

IC
IA

R
IO

S
 

1. Surgimiento de nuevos actores sociales en el entorno 

para establecer alianzas para el logro de la misión. 

2. Surgimiento de redes (no formal) de organizaciones y 

municipalidades en el ámbito nacional, estrategia institucional 

para incrementar la efectividad en el logro de la misión 

institucional. 

 

1. Intereses y expectativas contrapuestas entre 

clientes y usuarios respecto a lo que esperan de la 

Institución. 

2. Ausencia de articulación entre los sectores en 

la producción social del desarrollo de las personas 

con discapacidad, lo que no genera sinergias ni 

acuerdos políticos y técnicos sobre la atención a un 

mismo asunto donde hay competencias concurrentes, 

o sectores con participación. 

1. La atención a los diversos usuarios y 

clientes, en la mayoría de casos,  obedece a 

disposiciones de ley o de decretos ejecutivos. 

2. Desarticulación de la información sobre 

la población con discapacidad mediante 

diferentes fuentes: Censo Nacional, Información 

del INEC,  Estado de la Nación, SIPO del IMAS 

entre otras; no permiten comparación. 
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Como se puede observar en los cuadros de oportunidades y amenazas, los principales 

desafíos del CNREE se centran en su interacción como ente rector, ante la mayor necesidad social 

en cuanto a la exigibilidad de los derechos de las personas con discapacidad, debido a la deuda 

que todavía existe respecto al cumplimiento de los mismos y a que se vislumbra una recuperación 

lenta de la crisis financiera y por lo tanto, la reducción de factores limitantes del desarrollo inclusivo 

de las personas con discapacidad. 

Destaca la necesidad de actualización del marco legal para impulsar el accionar del CNREE en 

procura de la articulación de esfuerzos y la eliminación de duplicidades para un mayor 

aprovechamiento de los recursos disponibles, así como la captación de nuevos recursos del sector 

privado y organismos internacionales. 

También es una oportunidad, la creciente actuación de los medios de comunicación a favor de 

los derechos de las personas con discapacidad y la reciente aprobación de la Convención sobre 

los Derechos de las Personas con Discapacidad, tanto para lograr mayor conciencia social hacia 

esta gran necesidad, como para posicionar el accionar del CNREE como ente rector. 

Es claro que el poder de anticipación que llegue a desarrollar el CNREE es vital para este 

propósito de conducción de los actores públicos y privados involucrados en la producción social 

del desarrollo de las personas con discapacidad. Con respecto a las tendencias en el ambiente en 

cuanto al cambio del marco legal que atañe al CNREE, es sentida la necesidad de una posición 

proactiva para desarrollar este poder de anticipación. Para esto, el contar con un posicionamiento 

fuerte se convierte en un escudo protector de una serie de amenazas que están relacionadas con 

un débil rol articulador frente a los actores sociales clave, y por otro lado, el contar con un sistema 

estratégico de información y monitoreo del entorno se convierte en un propósito estratégico. 

 

3.6  A NÁLISIS I NTERNO DEL CNREE :  FORTALEZAS Y D EBILI DADES   

Antes de enlistar las oportunidades de mejoramiento y las fortalezas o capacidades 

institucionales que deben apalancarse estratégicamente, es conveniente realizar una rápida 

ubicación de sus características organizacionales.  

Como ya se mencionó anteriormente, mediante la Ley de Creación del CNREE se le 

acreditaron las siguientes funciones al Consejo: 

 

¶ Servir de instrumento coordinador y asesor entre las organizaciones públicas y 

privadas que se ocupen de la Rehabilitación y Educación Especial. 

¶ Coordinar un Plan Nacional de Rehabilitación y Educación Especial que integre los 

programas y los servicios  con los planes específicos de Salud, Educación y 

Trabajo, evitando duplicaciones y utilizando los recursos económicos y humanos 

disponibles. 

¶ Promover la formación de profesionales especialistas en Rehabilitación y Educación 

Especial. 

¶ Fomentar medidas que aseguren las máximas oportunidades de empleo para 

disminuidos físicos y mentales. 

¶ Organizar el Registro Nacional de Minusválidos. 

¶ Motivar, sensibilizar e informar acerca de los problemas, necesidades y tratamiento 

de la población que requiere de Rehabilitación y Educación Especial. 
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¶ Gestionar en coordinación con los Ministerios respectivos la supervisión anual de 

los fondos necesarios para la atención debida de los programas de Rehabilitación y 

Educación Especial asegurando su utilización para los fines establecidos. 

¶ Coordinar con los Ministerios y organizaciones nacionales e internacionales la 

canalización por medio del CNREE, el otorgamiento de las becas ofrecidas para 

adiestramiento de personal en los campos de Rehabilitación y Educación Especial 

y, además estimular la supervisión del personal solicitando becas adicionales. 

Para cumplir con estas funciones, el Consejo se encuentra conformado por una Junta 

Directiva, constituida por representantes de las siguientes entidades: 

¶ Ministerio de Salud,  

¶ Ministerio de Educación Pública,  

¶ Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,  

¶ Caja Costarricense del Seguro Social,  

¶ Instituto Nacional de Seguros,  

¶ Instituto Nacional de Aprendizaje,  

¶ Instituto Mixto de Ayuda Social,  

¶ Universidad de Costa Rica,  

¶ Colegio de Trabajadores Sociales,  

¶ Asociación Industrias de Buena Voluntad,  

¶ Empresa Privada y  

¶ 4 Representantes de Organizaciones de Personas con Discapacidad. 

 

La Junta Directiva es el órgano colegiado y máxima autoridad de la institución; la ley señala 

que los representantes serán nombrados en cada caso por la máxima autoridad de la entidad 

representada, entre las personas más facultadas para contribuir en los campos de Rehabilitación y 

la Educación Especial, además establece que los nombramientos conllevan la autoridad para 

tomar decisiones en nombre de la entidad representada. En el caso de los representantes de las 

organizaciones de personas con discapacidad, estos son nombrados por la Asamblea de 

organizaciones que se nombre para tal efecto. 

Es una necesidad más que estratégica, que los integrantes de la Junta Directiva sean 

personas muy cercanas a los niveles de decisión de sus respectivas organizaciones.  

A nivel organizacional, se encuentra subordinada a la Junta Directiva la Auditoría Interna y 

la Dirección Ejecutiva quien es la máxima autoridad administrativa que funge como representante 

legal del CNREE y como Secretaria Ejecutiva de la Junta Directiva con derecho a voz pero sin 

voto.  

La Dirección Ejecutiva cuenta con dos asesorías: una en el área Jurídica y otra en el campo 

de la Planificación, las que brindan servicios de apoyo. Por otro lado, la Dirección Ejecutiva se 

encuentra al mando de los departamentos técnico y administrativo de la institución.  

El organigrama que muestra las relaciones de jerarquía dentro del Consejo se muestra a 

continuación: 
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Figura 8 : Organigrama del CNREE  
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Fuente: MIDEPLAN, DM -28 -97, 23 -12 -1997  

 

El Departamento Administrativo abarca las funciones Financiero-Contables, Recursos Humanos, 

Generales, Informático y Bienes y Servicios.  Por otro lado, la Dirección Técnica incluye los 

equipos de Orientación, Servicios de Convivencia Familiar, SILOR, ONG, Instituciones y Gobiernos 

Locales, Capacitación e Información. 

El Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial también es miembro de 

instancias a nivel Latinoamericano e Iberoamericano: el Grupo GLARP, la Red RIICOTEC, la Red 

Riberdiscap, la OISS, son tan solo algunas de las instancias a las que el Consejo pertenece como 

miembro activo.  

 Además de la estructura organizacional central, el CNREE se encuentra regionalizado en 8 

sedes identificadas como sigue: Región Central, Región Occidente, Región Huetar Norte, Región 

Huetar Atlántica, Región Chorotega, Región Pacífico Central, Región Brunca, Región Oriente. 

 

Por medio de estas sedes, se desarrollan programas que se enfocan en los servicios rectores, 

sin dejar de buscar soluciones concretas a las necesidades de las personas con discapacidad, por 

medio de las organizaciones que deben prestar servicios directos. 

 

Programa No.1: ñRector²a y gerencia estrat®gica en discapacidadò.       

 

Misión: 

        El programa "Rectoría y Gerencia Estratégica en Discapacidad"  dirige, planifica, coordina y 

evalúa el ejercicio de la rectoría en discapacidad por parte del Consejo Nacional de Rehabilitación 

y Educación Especial, para que el Estado y la sociedad costarricense, participen activamente en el 

cumplimiento del ordenamiento jurídico relativo a la materia.       
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Naturaleza: 

El programa 1 responde a que el Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial 

es la institución pública rectora en materia de discapacidad. Es rector de la política general en 

materia de discapacidad, encargado de planificar, coordinar,  asesorar a todas las organizaciones 

y entidades públicas y privadas que desarrollen programas o presten servicios a la población con 

discapacidad. En tanto órgano rector en dicha materia, le corresponde también fiscalizar la labor 

que desarrollen las entidades dichas. Además corresponde en su condición de jerarca dirigir la 

gestión institucional de conformidad con sus fines y objetivos institucionales.   

  El jerarca institucional lo constituye la Junta Directiva, según el numeral 3 de la Ley Nº 

5347, Ley de Creación del Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial; realiza esta 

función en colaboración con la Dirección Ejecutiva, que tiene el cargo de mayor relevancia 

administrativa de la Institución. La realización de estas funciones implica una labor política y 

estratégica integrada de ambas instancias.       

Por ello el programa se orienta a la realización de estrategias dirigidas a transversalizar la 

temática de la discapacidad en la política pública y en la planificación nacional; llevada a cabo por 

las administraciones públicas, para ello requiere generar la participación de las personas con 

discapacidad, familiares y organizaciones,  los sectores privados, comunitarios y sociales en el 

proceso de equiparación de oportunidades del entorno para las personas con discapacidad.  Lo 

anterior con el propósito de que cada actor público y privado asuma los deberes que sobre 

discapacidad le compete. 

 

Servicios que genera:   

 

Servicios de rectoría en discapacidad. 

El carácter intersectorial e interinstitucional del jerarca institucional propicia el ejercicio de la 

rectoría, pues le permita orientar la toma de decisiones en los ámbitos político y privado en la 

materia de discapacidad.  Esta rectoría genera acciones tales como: 

 

Dirección: Se lleva a cabo la gestión del proceso de la política nacional en discapacidad la cual 

comprende:  

 

1. identificación y concertación de temas de agenda en discapacidad, 

2. diseño y consensuación en la formulación de la política, 

3. gestiones para la adopción de la política por parte del Poder Ejecutivo,        

4. coordinación del proceso de implantación de la política,        

5. supervisión sobre el cumplimiento de los planes, programas y proyectos e iniciativas 

legislativas y judiciales, derivados de la política,       

6. evaluación de resultados de la política,        

7. rediseño de la política.        

 

Evaluación: Evalúa los servicios sustantivos que brinda el CNREE en cuanto a la satisfacción de 

las necesidades de su clientela institucional y su alineamiento con el marco estratégico 

institucional y el Plan Nacional de Desarrollo. 
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Coordinación: entre el CNREE y las instituciones, municipalidades, y otros sectores sociales que 

conforman el sistema en materia de discapacidad,  para el cumplimiento de la legislación sobre 

discapacidad, mediante la concertación y verificación de acciones relativas a la discapacidad.         

 

Servicios de información, comunicación e investigación sobre discapacidad:       

 

Como institución rectora en discapacidad, el CNREE requiere coordinar la producción de 

información estratégica sobre la materia, de manera tal que los tomadores de decisiones cuenten 

con información accesible, de calidad, oportuna y confiable.  Así mismo, debe posicionar el tema 

discapacidad en la agenda de los entes dedicados a la investigación, con el propósito de mejorar 

el conocimiento sobre el tema y además, contribuir a que el conocimiento generado sirva como 

punto de partida para el mejoramiento de la accesibilidad de los servicios y en general los 

productos que se ofrecen a la población con discapacidad.     

Varios de los servicios que brinda este programa están vinculados con Acciones 

Estratégicas del Plan Nacional de Desarrollo (2006-2010), específicamente;   

Acci·n Estrat®gica 1. ñMejoramiento de los mecanismos de selección de beneficiarios de 

los programas sociales selectivos y de asignaci·n de los beneficios respectivosò.        

Acci·n Estrat®gica 4. ñPrograma de generaci·n de oportunidades de ingreso, empleo y 

desarrollo del capital social para personas en condición de pobreza, vulnerables y en exclusión 

socialò.    

Programa No.2: ñPromoci·n y  control del cumplimiento de derechos de las personas 

con discapacidadò     

 

Misión: 

El programa Promoción y exigibilidad del cumplimiento de los derechos de las personas 

con discapacidad,  produce servicios de promoción, control y defensa de derechos de las personas 

con discapacidad dirigidos al sector público y privado y servicios de  prestación económica y  

social para personas con discapacidad en condición de pobreza, vulnerabilidad, abandono y 

exclusión social, con el fin de contribuir al desarrollo inclusivo de esta población.   

 

Naturaleza: 

El accionar de este programa se dirige a la operacionalización del marco estratégico 

institucional mediante la ejecución de servicios relativos a la discapacidad, dirigidos a la amplia 

gama de usuarios y beneficiaros Institucionales.       

Desde el punto de vista territorial tiene alcance, nacional, regional y cantonal.  Respecto la 

óptica poblacional, aborda dimensiones individuales, familiares u organizacionales- públicas y 

privadas-. 

Desarrolla acciones dirigidas al cumplimiento de la legislación en materia de derechos 

humanos de las personas con discapacidad, con la generación e intercambio de información 

relevante en materia de discapacidad para la toma de decisiones en distintos niveles en el ámbito 

público y privado; el desarrollo de capacidades en los distintos actores para la participación 

ciudadana y el control de gestión, la articulación de políticas institucionales externas y de servicios 

accesibles; así como la constatación del adecuado funcionamiento de las administraciones 

públicas en lo relativo a discapacidad; a la investigación y desarrollo de normas técnicas en el 

campo de la accesibilidad.   
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Se desarrollan los servicios del Programa con el concurso del personal del nivel nacional 

como de las ocho sedes regionales institucionales.    

 

Bienes y servicios que genera:  

 

Servicios de promoción,  control y defensa de derechos  de las personas con discapacidad.  Se 

expresa en acciones tales como:    

 

a)     Normalización técnica para la accesibilidad y el respeto de los derechos de las personas con 

discapacidad, cuyo propósito es asegurar y mejorar la calidad y la productividad de entidades 

públicas y privadas, sus productos y servicios, promover entornos de vida accesibles y con todo 

ello, a elevar el nivel de bienestar de la población con discapacidad.        

b)     Promoción de la regulación de las normas técnicas para que sean promulgadas como 

reglamentos con el fin de que sean de acatamiento obligatorio.          

c)      Promoción control y defensa de derechos humanos de las personas con discapacidad: que 

se traduce en lo operativo en labores de:         

 

Asesoría y capacitación: (acciones socio ï educativas) dirigidas a la población usuaria del 

CNREE, que tienen como propósito que las entidades públicas y privadas asuman el papel que les 

compete como entidades reguladoras, fiscalizadoras y ejecutoras de servicios y de bienes, se 

encuentren en las condiciones  de accesibilidad, de acuerdo con la normativa nacional en 

discapacidad. Además implica el desarrollo de estas acciones socioeducativas como en las 

organizaciones no gubernamentales relacionadas o no con la discapacidad, personas con 

discapacidad y sus familias.  Comprende también al sector privado en sus condiciones de 

potencial empleador de la población con discapacidad, ejecutor de servicios públicos, mediante la 

concesión u otras formas de contratación, así como prestador de servicios de interés público. 

Articulación de políticas de las administraciones públicas en materia de discapacidad: 

brinda insumos al Programa 1, mediante procesos de generación de propuestas de políticas, la 

concertación en niveles regionales y nacionales de las mismas y fiscalización de su cumplimiento a 

nivel nacional. Los resultados de esta gestión se traducen en decisiones, el diseño y puesta en 

práctica de planes de diverso alcance, que hagan operativo los contenidos de la Política.        

Promoción y fiscalización del cumplimiento de la legislación sobre discapacidad implica el 

desarrollo de experiencias que permitan según sus resultados generalizar su utilización como 

referente y propiciar el avance progresivo en el cumplimiento del mismo.        

La atención y canalización de denuncias vinculadas con accesibilidad al espacio físico y 

entornos de vida, genera inspecciones a edificios, espacios urbanos, vivienda, equipo, mobiliario, 

transporte público, etc., con el fin de verificar y regular que las entidades públicas y privadas 

presten programas, servicios y productos en espacios físicos y entornos de vida, cuyos 

componentes estén acordes con la normativa vigente vinculada con accesibilidad, conlleva a la 

emisión de criterio técnico institucional y de recomendaciones sobre las acciones a seguir por la 

parte denunciada. Tiene implícito inspección en sitio y el análisis de planos.     

Defensa de los derechos e intereses de la población con discapacidad en situaciones 

concretas tanto frente al Estado como ante sujetos de derecho privado, por medio de información, 

asistencia jurídica y la aplicación de la magistratura de influencia frente a los poderes de la 
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República para la toma de decisiones legislativas y de políticas de gobierno con perspectiva de 

discapacidad.  

Inspecciones y emisión de criterios técnicos de las residencias de Servicios de Convivencia 

Familiar: con el fin de verificar su accesibilidad física, según reglamento de residencias privadas, 

éstas se realizan en coordinación con la Gestión de Modelos.   

Diseño de productos y tecnología de apoyo a la discapacidad, acción que se ejecuta en 

coordinación con otras entidades como el Instituto Tecnológico de Costa Rica, con estudiantes de 

último nivel, quienes desarrollan sus proyectos de graduación vinculados a productos y equipo de 

apoyo para las personas con discapacidad. Asimismo realiza cotidianamente investigaciones que 

sustenten las consultas realizadas por diferentes entidades. 

Adaptaciones para la accesibilidad de los edificios y el entorno del Consejo Nacional de 

Rehabilitación y Educación Especial. 

Servicios de prestación económica y social para personas con discapacidad en condición 

de pobreza, vulnerabilidad, abandono  y exclusión social. 

Estos son brindados por medio de prestaciones económicas y sociales a personas con 

discapacidad que se encuentren en las condiciones mencionadas.       

Las prestaciones económicas consisten en el traslado de fondos públicos a las personas 

con discapacidad en condición de pobreza, vulnerabilidad y exclusión, para que adquieran o 

accedan a los servicios de apoyo y accesos directos, ayudas técnicas y subsidios que les permitan 

vivir en alternativas residenciales cuando se encuentran en condición de abandono.  

Las prestaciones sociales por su parte, son aquellas que desarrolla la institución dirigidas a 

los beneficiarios del programa, sus familias y a las organizaciones públicas y privadas que brindan 

servicios directos a la población beneficiaria. 

La inversión social que realiza el Estado en la población beneficiaria por intermedio del 

CNREE busca favorecer el desarrollo inclusivo humano de las personas con discapacidad, el 

mejoramiento de su calidad de vida y posibilitar el acceso a los servicios de apoyo que requieren.  

Dicha inversión complementa las interacciones entre los recursos que ofrece el mercado, el papel 

de las familias en la función de sostenimiento social, material y afectivo y el acceso a los bienes 

públicos.  

Esta inversión comprende a dos grupos poblacionales: a) las personas con discapacidad 

que se encuentran en abandono o riesgo social, entre 18 y 65 a años de edad,  con la cual se 

pretende su desarrollo e incentivar la adopción de estilos de vida independiente, por cuanto 

enfrentan condiciones que demandan apoyos, no solo para satisfacer necesidades asociadas con 

la discapacidad, sino para resolver las necesidades en diferentes ámbitos de su vida (vestido, 

transporte, alimentación ïincluye la especializada-, participación comunitaria, medicamentos 

especializados, recreación y otros derechos humanos).  b) También comprende al conjunto de 

personas con discapacidad que enfrentan condiciones de vulnerabilidad, exclusión, abandono o 

pobreza, a fin de que por medio de la prestación económica otorgada,  accedan a servicios para 

atención a necesidades derivadas de la discapacidad, que les permita el mejoramiento de su 

calidad de vida, tales como educación, alternativas residenciales, formación profesional, cobertura 

de necesidades básicas; contribuyendo también a la autonomía personal y al incremento de los 

niveles de calidad de vida. 

Tal es el caso de los préstamos otorgados por medio del Fondo rotatorio de Préstamos a 

personas con discapacidad empresarios o a sus familias, para la operación de pequeñas 

empresas como una alternativa de autoempleo y generación de ingresos.  De esta manera, se 
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potencia el desarrollo personal de personas con discapacidad y sus familias.  En este sentido, la 

institución realiza labores de seguimiento a los prestatarios del Fondo. 

Varios de los servicios que brinda este programa están vinculados con Acciones 

Estratégicas del Plan Nacional de Desarrollo, específicamente con la Acción Estratégica 7. 

ñDesarrollo de una red de protecci·n social b§sica para la reducci·n y superaci·n de la pobrezaò.     

 

Programa No.3: ñServicios Administrativos y de Auditor²aò       

Misión: 

El programa ñServicios administrativos y de Auditor²aò es el soporte a los programas 

sustantivos del CNREE.  Su principal producción se centra en servicios administrativos, logísticos, 

de dotación de recursos, soporte en tecnologías de información y acciones de fiscalización de la 

gestión institucional.        

 

Naturaleza:     

Este es el programa de apoyo a la producción sustantiva en el cual se concentran los 

servicios administrativos, logísticos y de fiscalización de la gestión institucional.      

 

Se divide en dos subprogramas:  

a)     Servicios administrativos y logísticos en el cual se concentran las gestiones de recursos 

humanos, financiero contable, soporte informático, financiero contable, contratación administrativa 

y servicios generales.     

b)   Servicios de Auditoría interna, gestión a la cual se le otorga presupuesto aparte en 

cumplimiento de lo estipulado por la Ley General de Control Interno.        

 

Estructura programática presupuestaria: 

 

En el ámbito presupuestario, el Consejo está organizado  -según la técnica de presupuesto 

por programas- en tres programas dos de los cuales pueden considerarse sustantivos. 

 

El Programa 1: Rectoría y Gerencia Estratégica en Discapacidad no cuenta con 

subprogramas, mientras que el Programa 2: Promoción y Exigibilidad del Cumplimiento de los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, tiene dos subprogramas 2.1 Pobreza y Discapacidad 

y 2.2. Servicios de Convivencia Familiar.  

 

Por otra parte, el programa 3: Servicios Administrativos y de Auditoría, se subdivide en dos 

subprogramas: 3.1. Servicios Administrativos y Logísticos; y 3.2. Servicios de Auditoría Interna. 

 

3.6.1 Perfil de Rectoría: Análisis de Brechas 

 

El CNREE es el ente rector en discapacidad y como tal, debe desarrollar una serie de 

funciones de orientación política, dirección, conducción y articulación que permita a los actores 

sociales una actuación armonizada, cada uno en su ámbito de acción, en procura del desarrollo de 

las personas con discapacidad y de toda la población en general. 
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Como se observa en las gráficas de cumplimiento, el CNREE se encuentra en un nivel 

promedio por debajo del 50%, que significa que existen acciones esporádicas o algunas pocas 

programadas pero con limitada implementación. 

En general, las acciones rectoras han sido implementadas con carencia de enfoques 

sistemáticos, lo que reduce el impacto del resultado debido a que existen esfuerzos en las 

diferentes funciones rectoras, pero la falta de estandarización dificulta el aseguramiento de la 

calidad, la equidad y acceso. 

A continuación se detallan las principales fortalezas y debilidades por área analizada del 

perfil rector del CNREE: 
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Perfil de Evaluación del Ejercicio de la Rectoría 

ÁreaI: Rol estratégico del ente rector 

ÁreaII: Posicionamiento del ente rector

ÁreaIII: Conducción

ÁreaIV: Sistema de información  para la  rectoría

ÁreaV: Políticas Públicas 

ÁreaVI: Conducción para la Movilización de recursos

ÁreaIX:  Regulación

ÁreaX: Orientación y Modulación del 
Financiamiento

ÁreaXI: Garantía del Aseguramiento

ÁreaVII: Promoción y 
Participación Social

ÁreaVIII: Condución de la cooperación internacional

ÁreaXII:  Armonización de la Provisión

 

Figura 9. Gráfica de evaluación del perfil de la  rectoría del CNREE  

 

GRADO DE CONSOLIDACIÓN  PUNTAJE  EQUIVALENCIA  

No existe  1 0%  

Existen acciones e sporádicas   o 
algunas pocas programadas pero con 

limitada implementación  

2 25%  

Hay acciones programadas con 
implementación pero sin evidencia 

objetiva de sistematización  

3 50%  

Acciones programadas, ejecutadas 
sistemáticamente pero existen 

evidencias de falta de sostenibilidad  

4 75%  

Acciones programadas, ejecutadas 
sistemáticamente y existen 
evidencias objetivas de su 

sostenibilidad  

5 100%  

Cuadro 4 . Escala de valoración para el análisis del Perfil de Rectoría del CNREE.  
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Área: Rol estratégico del ente rector 
Se han obtenido avances en el esfuerzo por impactar positivamente en la calidad de vida 

de las personas con discapacidad, pero no hay evidencias contundentes de esfuerzos a nivel de 

articulación intersectorial. Además, estos esfuerzos se presentan a nivel de acciones esporádicas 

y no necesariamente de forma integral.  

El rol que ha jugado el CNREE como ente rector, se percibe todavía como débil, y sobre 

esto se muestran algunas evidencias que provienen de acciones esporádicas o algunas pocas 

programadas pero con limitada implementación. Por otro lado, sobre si el CNREE ha 

desempeñado un papel determinante en el fortalecimiento de otros sectores involucrados con la 

producción social del desarrollo de las personas con discapacidad, desde una perspectiva política, 

institucional, social y financiera, se muestran algunas experiencias y acciones programadas con 

alguna implementación pero sin evidencia objetiva de sistematización, especialmente con 

municipalidades, sociedad civil y organizaciones no gubernamentales ONG. 

Acerca del mejoramiento efectivo en la reducción de las brechas de inequidad social y 

barreras de acceso a servicios en general, la acción estratégica del CNREE muestra mayores 

evidencias con acciones programadas, ejecutadas sistemáticamente pero no existen mecanismos 

fuertes para garantizar la sostenibilidad. Se presenta como ejemplos, el bono y medio de la 

vivienda, la cuota de empleo en el sector público y los incentivos fiscales para los empleadores 

privados que contratan personas con discapacidad. Sin embargo, en algunos esfuerzos sí se han 

dado evidencias y mecanismos de sostenibilidad; por ejemplo, el Tribunal Supremo de Elecciones 

lleva tres periodos electorales donde se han incorporado mecanismos de garantía de derecho al 

voto. 

 

Área II: Posicionamiento del ente rector 

En esta área se muestran evidencias de acciones esporádicas pero nuevamente sin 

sistematización, percibiéndose carencias relacionadas con la construcción de una imagen social 

como ente rector y por otro lado, la falta de fortaleza legal para ejercer esa labor de rectoría.  

Los medios de comunicación han posicionado con mayor énfasis el tema de la discapacidad y las 

inequidades todavía existentes en el país, sin embargo, el CNREE no alcanza todavía un fuerte 

posicionamiento y de hecho, hay proyectos de ley que proponen su desaparición o transformación.  

Esta debilidad en el posicionamiento tiene diferentes raíces y una de ellas, es la falta de 

sistematización en los esfuerzos de mercadotecnia social, resaltando los logros y buenas 

experiencias, en especial a nivel regional y local. Por otro lado, el sector discapacidad o bien, el 

conjunto de actores sociales que tienen funciones sociales sustantivas relativas a la discapacidad, 

no está formalmente constituido como tal a nivel legal y tampoco las competencias legales que 

ostentarían en el concepto de un sistema de producción social, lo que también ha impedido al 

CNREE asumir proactivamente su función rectora. Otro elemento que está relacionado con el 

posicionamiento del CNREE, es el hecho que hasta el momento, no se ha logrado con 

contundencia, una visión compartida en cuanto a prioridades y ámbitos de acción estratégica a 

falta de un Plan Sectorial en Discapacidad.  Se cuenta con una propuesta de Política Nacional en 

Discapacidad, pero todavía no se ha desplegado con la fuerza política y legal necesaria y esto es 

aún más evidente a nivel regional y local. 
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Área III: Conducción 

Como ente rector, el CNREE debe demostrar capacidades para orientar a los actores clave 

de la producción social y movilizar instituciones y grupos sociales en apoyo a la Política Nacional. 

Sobre este tópico, el CNREE todavía no ha logrado una eficaz conducción con instrumentos que 

articulen las acciones, tales como el Plan Nacional o Sectorial en Discapacidad que brinde 

respuesta a la Política Nacional, la cual es de reciente diseño y todavía no tiene el amplio 

despliegue que se requiere. Por ejemplo, no se encontró evidencia de que los factores operativos 

críticos que pueden significar cuellos de botella para la ejecución efectiva del rol rector estén 

claramente identificados. Tampoco se encontró sistematización en cuanto a un sistema de 

comunicación interno, dirigido al personal institucional que opere efectivamente en todos los 

niveles con relación al desarrollo de las funciones rectoras. Formalmente no está definido por lo 

que las acciones en este sentido no son sistemáticas. 

Por otro lado, los medios de seguimiento a acuerdos producidos en los procesos de 

conducción, tampoco están sistematizados ni los instrumentos de rendición de cuentas, lo que 

resta efectividad a cualquier esfuerzo en este campo. 

 

Área IV: Sistema de Información Estratégica  

La función rectora se hace más efectiva conforme se obtenga mayor sintonía con el 

ambiente, en especial, en cuanto al monitoreo del entorno y el contexto de desarrollo de las 

personas con discapacidad. El proceso de vigilancia, fiscalización y control regulatorio, necesita de 

un sistema de inteligencia que permita establecer alertas para la acción inmediata de los actores 

sociales según el ámbito de acción. También la planificación estratégica y la orientación de la 

política nacional en discapacidad requieren de información estratégica sobre las condiciones de 

vida y desarrollo de la población y en este caso en particular, las personas con discapacidad. 

En este sentido, se encontraron acciones esporádicas pero no sistematizadas. Por ejemplo, 

en cuanto a si las necesidades de información en discapacidad, a nivel de país, región y 

comunidad, están claramente identificadas y actualizadas, se muestran evidencias de avance, 

pero en este caso, se han hecho proyecciones con datos no actualizados (Diagnóstico de 

Necesidades 2005, Encuesta Hogares 1998 y Censo 2000). Tampoco se muestran evidencias en 

cuanto a que el CNREE haya conducido efectivamente a nivel nacional, el desarrollo de 

instrumentos y procesos efectivos de calidad de la información en el tema de discapacidad. No 

existen evidencias contundentes respecto a la coordinación y mecanismos para el intercambio de 

información a nivel nacional en el ámbito de la discapacidad para que sea efectiva. Por ejemplo, no 

está disponible un sistema de estadísticas para el análisis de situación según condiciones de vida, 

integrado, actualizado y completo (población, inventario de establecimientos y servicios, sistemas 

de apoyo, acceso a servicios, etc.). 

 

Área V: Políticas Públicas 

Un ente rector pleno, en su potestad de gobierno, concerta, conduce y orienta a los actores 

sociales, hacia la determinación de políticas públicas nacionales que permitan armonizar 

prioridades, asignación de recursos y la acción articulada en atención a las estrategias 

establecidas. Finalmente, el ente rector emite esta política y fiscaliza su cumplimiento con 

instrumentos de acción correctiva, preventiva y de fortalecimiento. 



Plan Estratégico 2010 -2015  del CNREE   

 

 

 55  

En esta área, el CNREE muestra un mayor cumplimiento en gestión rectora, gracias a que 

con su proactividad se ha generado una propuesta de política que actualmente está en proceso de 

formalización para iniciar el despliegue social. Sin embargo no se muestran evidencias 

sistemáticas del rol de liderazgo hacia los actores sociales clave, para la elaboración consensuada 

y con visión compartida de esa Política Nacional y políticas sectoriales relacionadas. 

Tampoco son contundentes las evidencias de que la Política Nacional en Discapacidad 

actual esté estrechamente articulada y guíe la elaboración de planes, programas y proyectos inter 

e intrasectoriales, con el liderazgo del CNREE. Ha servido más que nada para la planificación 

institucional. Por otro lado, no se encontraron evidencias acerca de que la Política Nacional y los 

planes, programas y proyectos inter e intrasectoriales, se ejecuten efectivamente con adecuados 

procesos de monitoreo y evaluación. Existen reportes de ejecución, pero con mecanismos débiles 

de verificación de la información y hay consenso en que las actividades  de evaluación son débiles 

y no sistemáticas. 

 

Área VI: Concertación y dirección de actores sociales clave para la movilización de recursos 

humanos, materiales y financieros 

El CNREE debe orientar a los actores sociales para que la dotación de recursos humanos, 

materiales y financieros, se armonice con las prioridades estratégicas a nivel nacional y sectorial, 

eliminando la duplicación de acciones y programas y favoreciendo la articulación y trabajo en 

equipo. 

En este tópico se presentan avances, en especial en el ámbito regional y local, pero de 

forma esporádica y poco sistematizados. No se muestran evidencias objetivas de que los 

resultados obtenidos en los esfuerzos compartidos y liderados por el ente rector, en materia de 

movilización de recursos, son de alto impacto y de acuerdo con lo esperado por todos los actores 

sociales clave, en atención a la Política Nacional en Discapacidad. 

Sin embargo, en cuanto a la orientación de los actores sociales clave que intervienen en la 

formación de recursos humanos (instituciones académicas y sociedades científicas-formativas) 

que han de involucrarse en procesos relacionados con la discapacidad, se muestran mayores 

acciones programadas, ejecutadas sistemáticamente aunque con débiles mecanismos de 

sostenibilidad. También se muestra heterogeneidad a nivel regional y local, a falta de modelos que 

permitan la estandarización. 

 

Área VII: Promoción y Participación Social 

El CNREE debe favorecer la construcción colectiva de programas que permitan el cambio 

social hacia valores, prácticas y hábitos que faciliten el cumplimiento de los derechos de las 

personas con discapacidad. También debe introducir procesos de mejoramiento del entorno para 

garantizar que esas convicciones y hábitos efectivamente se pongan en práctica con 

sostenibilidad. 

En este tópico, el CNREE muestra importantes oportunidades de mejora, aunque hay que 

rescatar la implementación de experiencias en donde se ha impulsado el desarrollo de actividades 

inter e intrainstitucionales relacionadas con la promoción de valores, hábitos y comportamientos 

con participación social, particularmente a nivel comunitario. El proyecto KALOIE es un buen 

ejemplo que muestra evidencias objetivas en este sentido. 

Sin embargo, no se muestran evidencias contundentes acerca de que el CNREE desarrolle 

sistemáticamente efectivas estrategias de mercadotecnia social, como parte de su enfoque de 
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promoción de valores, hábitos y comportamientos sociales; esto también está relacionado con sus 

debilidades en cuanto a posicionamiento social como ente rector. 

Por otro lado, el CNREE ha implementado algunas acciones programadas pero con 

limitada sistematización, para el cumplimiento de metas relacionadas con la adopción de valores, 

hábitos y comportamientos, que se reflejen en los niveles de desarrollo de la población según 

condiciones de vida, disminución de riesgos y el mejoramiento del acceso y no exclusión, entre 

otros. Sin embargo, no se cuenta con indicadores para evaluar impactos, pero si se presumen 

avances en los resultados esperados. 

 

Área VIII: Concertación y conducción de la cooperación internacional 

Los organismos cooperantes son actores sociales de vital importancia para el desarrollo de 

las personas con discapacidad. Normalmente, facilitan recursos tecnológicos y también operativos 

que bien conducidos, introducen cambios sistémicos que impactan la calidad de vida de los 

sectores poblacionales hacia los que dirigen sus acciones. 

Sin embargo, sus intereses organizacionales también deben ser conciliados con las 

prioridades del país y las políticas nacionales, de forma que no introduzcan duplicación o 

distorsiones de enfoque o abordaje técnico. 

En este sentido, el CNREE muestra inconsistencias en cuanto a su capacidad de 

concertación y negociación efectiva con los actores sociales clave de la cooperación internacional, 

para garantizar el alineamiento de las acciones con la Política Nacional y los planes, programas y 

proyectos relacionados. Se muestran acciones esporádicas de articulación intra e intersectorial de 

los programas y proyectos vinculados a la cooperación internacional, y no en todos los casos con 

armonización respecto a la Política Nacional. 

Asimismo, los resultados obtenidos en articulación con la cooperación internacional, 

presentan carencias en cuanto a evaluación integral y sistemática con respecto a las metas que 

permiten el cumplimiento de la política y sus planes, programas y proyectos relacionados. 

 

Área IX: Regulación 

La función de regulación sectorial en discapacidad, se refiere a la capacidad de dirección y 

conducción de los actores sociales clave para el diseño del marco normativo y legal que protege y 

promueve los derechos de las personas con discapacidad y sus responsabilidades y la garantía de 

su cumplimiento. 

En este caso, hay relativo consenso en que el marco legal que permite al CNREE el 

efectivo ejercicio de sus funciones normativas y fiscalizadoras, no está actualizado y de acuerdo a 

lo requerido para el cumplimiento de la Política Nacional. Todavía existen funciones rectoras que 

no están siquiera mencionadas en el marco normativo tales como la promoción, regulación, 

armonización de la provisión y modulación del financiamiento. Solo se tiene claridad sobre cuatro 

funciones (Dictamen C205-98 de la Procuraduría General de la República), a saber, asesoría, 

planificación, coordinación y fiscalización.  

Sin embargo, ya se cuenta con una serie de competencias legales, expresadas 

específicamente o por designación tácita,  que el CNREE no ha ejercido con contundencia, tal y 

como se ha anotado en el análisis situacional interno. Por otro lado se percibe (a falta de estudios 

de desarrollo organizacional), que el recurso humano todavía es débil en número así como en 

competencias y habilidades en atención a la adopción del nuevo paradigma de discapacidad y 

claridad en el tema de rectoría. 
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El CNREE no muestra evidencias contundentes de implementación de efectivos procesos y 

mecanismos participativos y sistemáticos, para garantizar el cumplimiento del marco legal y 

normativo existente (por ejemplo, guías de inspección o matrices que faciliten la fiscalización, 

metodologías de monitoreo del cumplimiento, etc.). Se cuenta con guías e instrumentos, pero no 

sistemáticos y no necesariamente actualizados. Una causa primaria, es la rotación del recurso 

humano, porque los esfuerzos se dan más por iniciativas personales. 

El CNREE no ha logrado implementar efectivamente, procesos de regulación en el ámbito 

de infraestructura física para la protección de los derechos de acceso y no exclusión en los 

servicios a la población, brindados por proveedores colectivos e individuales, públicos y privados, 

con un enfoque participativo. El CNREE no tiene la plena potestad reglamentaria, pero es muy 

loable que ha realizado esfuerzos para impulsar normativas y ha incidido para que otros reformen 

la normativa existente, por ejemplo: el Colegio de Ingenieros, Municipalidades y Ministerio de 

Salud. 

 

Área X: Orientación y Modulación del Financiamiento  

Esta función se refiere a garantizar y vigilar la complementariedad de los recursos de 

diversas fuentes para asegurar el acceso equitativo de la población a los servicios, según el ámbito 

de acción. En este sentido, el CNREE no ha implementado sistemáticamente procesos para 

atender esta función. 

No se encontró evidencia objetiva acerca de que el CNREE haya logrado, de manera 

concertada y participativa, desarrollar los instrumentos y mecanismos para garantizar la 

focalización del gasto público en las necesidades más prioritarias y los sectores más vulnerables 

de la población, con alineamiento con la Política Nacional. Se hacen esfuerzos a nivel de 

planificación operativa, en especial en cuanto a la coordinación con la Autoridad Presupuestaria. 

 

Área XI: Garantía del Aseguramiento 

El CNREE debe establecer procesos para asegurar el acceso a un conjunto de 

prestaciones de cobertura de servicios a las personas o planes selectivos para grupos específicos 

de población, en todos los ámbitos, en especial, salud, trabajo, educación y movilización, entre 

otros. Para lograr este propósito, debe desarrollar con enfoque participativo, políticas y marcos 

normativos, pero hasta el momento, se muestran avances a nivel de Municipalidades, mas no de 

forma sistemática. 

El CNREE ha participado en acciones que tienden a la concertación y vigilancia de los 

procesos de identificación de grupos poblacionales vulnerables que deben ser amparados por 

planes especiales de intervención. Pero nuevamente, no se ha realizado de forma sistemática. 

 

Área XII: Armonización de la Provisión de Servicios  

Esta función se refiere al desarrollo de capacidades para promover la complementariedad 

de los diversos proveedores y grupos de usuarios para alcanzar metas de cobertura de los 

servicios, equitativos y de forma eficiente. 

Algunos de estos servicios, tradicionalmente excluyentes, han sido los de movilización, 

educación y trabajo. En este sentido, la armonización comienza por el establecimiento de 

estándares de calidad que deben ser fiscalizados y exigidos técnica y socialmente. 

El cumplimiento de factores en esta área es uno de los más bajos, es decir, que presenta 

mayores niveles de oportunidad de mejora. 
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El CNREE no muestra evidencias contundentes que comprueben que ha logrado, de 

manera concertada y participativa con los actores sociales involucrados, impulsar mecanismos de 

articulación y coordinación de los diferentes proveedores públicos y privados, para mejorar el 

desempeño en cuanto a cobertura, calidad, oportunidad y complementariedad de la provisión de 

servicios (educación, acceso al trabajo, movilización, etc.) de forma equitativa y eficiente. Se 

elaboran protocolos pero hasta ahí llega el esfuerzo y no es sistemático. Tampoco se muestran 

evidencias en cuanto a la capacidad de conducción de los proveedores públicos de servicios hacia 

la implementación de nuevos sistemas de gestión y asignación de recursos para el mejoramiento 

de la calidad y equidad en sus prestaciones.  Sobre este punto, también se percibe un 

posicionamiento débil. 

 

3.6.2 Fortalezas y Debilidades Institucionales 

  En la siguiente gráfica se presenta una valoración cuali-cuantitativa acerca de las 

oportunidades de mejoramiento que posee el CNREE en la actualidad.  Como se observa, las 

áreas que presentan más fortalezas, son las que se refieren al conocimiento del marco legal, la 

gestión tecnológica, el aprovechamiento de recursos y la orientación hacia los usuarios-

beneficiarios. 
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3) Claridad de las Funciones Sustantivas y de Apoyo
4) Sistematización de Procesos
5) Recurso Humano motivado y competente
6) Gestión tecnológica
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12) Trabajo en equipo y  sinergia organizacional 

 
Figura 10. Gráfica radar de oportunidades de mejora institucional del CNREE 
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Los porcentajes son calculados como el promedio de las valoraciones de cumplimiento que 

dieron los participantes en los talleres de análisis, aportando evidencia objetiva sobre cada capítulo 

estudiado. 

Las principales causas de debilidad, se refieren a la falta de sistematización de las 

acciones, que se plantean de forma esporádica o que se evalúan desde un punto de vista de 

gestión y no de impacto. La sistematización se refiere a la existencia de instrumentos tales como 

procedimientos, sistemas, protocolos formales, metodologías o modelos. 

Por otro lado, está la falta de articulación en las acciones, que se refiere al desarrollo de 

medios de enlace entre áreas y procesos, los que a su vez cruzan las áreas organizacionales. 

Otro elemento que causa deficiencias o debilidades, es la carencia de estándares de 

calidad o métricas de impacto que puedan ser analizadas con cierta periodicidad y generen 

acciones correctivas, preventivas y de fortalecimiento. 

 Muchas de las debilidades encontradas tienen que ver con aspectos relativos al desarrollo 

humano y organizacional. El CNREE, por el tema del que se ocupa, es una organización 

t²picamente denominada como ñmisionariaò. Esto quiere decir, que lo que une a sus miembros 

debería ser fundamentalmente una filosofía, doctrina o conjunto de valores compartidos. En este 

caso, la defensa de los derechos de las personas con discapacidad es en sí misma una causa 

misionaria que se convierte en el centro de todos los procesos y acciones de la organización. 

 La falta de sistematización de procesos tiene que ver con un enfoque activista y centrado 

en las tareas y en donde los esfuerzos se centran en aspectos de gestión más que en impacto. Por 

otro lado, aspectos como la toma de decisiones ágil y oportuna, tiene que ver con la construcción 

de sistemas preventivos y de monitoreo del entorno, para obtener un sentido de previsión y 

también de prioridad. 

 A continuación se presentan las fortalezas y debilidades encontradas por área de análisis. 

A partir de ellas se replantea el postulado de visión, misión, objetivos estratégicos y estrategias. 

 

 



Plan Estratégico 2010 -2015  del CNREE   

 

60  

 

Cuadro 5 : Fortalezas y debilidades del CNREE  
Aspecto a Evaluar Fortalezas Debilidades 

M
a
rc

o
 E

s
tr

a
té

g
ic

o
 

Enfoque 

Estratégico 

1. Existe interés y consenso de 

contar con un marco estratégico 

actualizado que permitiría la toma de 

decisiones estratégicas. 

2. Existe los planes estratégicos 

de Tecnologías de Información y la 

Estrategia de Comunicación. 

1. El marco estratégico no está actualizado y no se cuenta con un marco 

conceptual compartido en el tema de rectoría y sus procesos. 

2. Las políticas concernientes a la articulación intra e interorganizacional, en 

especial hacia niveles locales, no están claramente definidas ni sistematizadas. 

3. No se han sistematizado los esfuerzos de evaluación del Plan Estratégico y 

el liderazgo en este sentido no se visualiza como efectivo. 

4. Se percibe todavía fragmentación en el máximo órgano directivo, en cuanto 

a la toma de decisiones estratégicas del CNREE. 

M
a
rc

o
 E

s
tr

a
té

g
ic

o
 

Marco Legal 

1. La ley 7600 impulsa el perfil 

social y político de los derechos de las 

personas con discapacidad le da un 

marco de acción legal al CNREE. 

2. La ratificación de la Convención 

sobre Derechos de las Personas con 

Discapacidad (mediante la Ley No. 

8661, del 14 de agosto de 2008) 

puesto refuerza el marco de derechos 

de las personas con discapacidad al 

aumentar su peso jurídico. 

1. El CNREE no ha capitalizado las competencias legales que le otorga el 

marco legal. 

2. El marco legal, en especial en el tema de rectoría, no está actualizado a las 

necesidades de las personas con discapacidad.  

D
e
s
a

rr
o

ll
o

 e
 

In
g

e
n

ie
rí

a
 

O
rg

a
n

iz
a
c
io

n

a
l 

Funciones 

Sustantivas y 

de Apoyo 

1. Se han operaconalizado las 

funciones de provisión con importantes 

esfuerzos de desconcentración. 

 

1. Las funciones se despliegan sin sistematización pues no se cuenta con un 

manual o instrumento similar que permita la normalización de procesos. 

2. Las funciones rectoras no se han estructurado con enfoque de procesos 

sistematizados, por lo que todavía se depende de los esfuerzos de índole personal. 

3. Las funciones de apoyo no están integradas a nivel de procesos 

sistematizados con las funciones sustantivas. 

In
g

e
n

ie
r

In
g

e
n

ie
r

ía
 

O
rg

a
n

iz

a
c
io

n
 

Sistematización 

de Procesos 

1. Los procesos administrativos 

se implementan con mayor grado de 

sistematización, en especial en el 

ámbito muy operativo. 

1. No se cuenta con un enfoque de procesos sistematizado en instrumentos 

específicos que articulen a toda la organización. 

2. Todavía no se cuenta con visión compartida sobre la forma de implementar 

los procesos de rectoría. 
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Aspecto a Evaluar Fortalezas Debilidades 

In
g

e
n

ie
rí

a
 O

rg
a
n

iz
a

c
ió

n
 Recurso 

Humano 

Motivado y 

Competente 

1. Se cuenta con una base 

calificada de recursos humanos para 

ejecutar las funciones del CNREE, aún 

cuando hay funciones rectoras que 

deben ser clarificadas y para las 

cuales se requiere desarrollar 

competencias. 

1. Los niveles motivacionales no se perciben como elevados, lo que pone en 

riesgo la ejecución de planes y estrategias. 

2. La evaluación del desempeño no obedece a un enfoque sistemático que 

lleve al reconocimiento del personal que estimule su motivación y compromiso. Se 

cuenta con instrumentos de evaluación pero no son para los propósitos 

estratégicos del CNREE y es débil la evaluación de resultados. 

3. Los medios de realimentación no se implementan sistemáticamente, por lo 

que se inhibe la cultura de rendición de cuentas y gestión por resultados. Los 

instrumentos que se desarrollan tienen propósitos externos y tienen poco uso en 

cuanto a la toma de decisiones. 

4. No se encontró evidencia de enfoque sistemático para el desarrollo de 

competencias para asumir la complejidad de las nuevas funciones rectoras. 

5. La escasez de personal técnico, administrativo y profesional en las regiones, 

con coberturas territoriales extensas, reduce la capacidad de respuesta institucional 

oportuna a las demandas regionales. 

In
g

e
n

ie
rí

a
 O

rg
a
n

iz
a

c
io

n
 

Organización 

1. Se cuenta con una estructura 

orgánica formalmente definida con 

niveles de jerarquía y rangos de 

delegación claramente establecidos. 

2. Los esfuerzos de 

desconcentración se han venido 

incrementando en los últimos años con 

experiencias muy positivas. 

1. La organización y medios de enlace, en especial en la articulación de las 

funciones rectoras, se perciben débiles y con falta de clara definición. 

2. Los medios de sistematización organizacional se muestran insuficientes y 

desactualizados. 

3. No se han implementado procesos de gestión documental y normalización 

organizacional que permitan agilizar la articulación y enlace en los distintos niveles 

organizacionales. 

4. No se ha normalizado el abordaje de las acciones y programas hacia el 

paradigma de derechos de las personas con discapacidad. Se necesita mayor 

consenso conceptual y práctico, y una estrategia de transición. 
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Aspecto a Evaluar Fortalezas Debilidades 
 

Medios de 

Control de 

Ejecución  

Estratégica y 

de Procesos 

1. Se cuenta con algunos 

mecanismos de control de 

cumplimiento a nivel de programas, 

pero no por procesos ni a nivel 

estratégico. 

2. Se implementan procesos de 

auditoría que permiten identificar 

acciones preventivas y correctivas. 

1. No se han implementado procesos sistemáticos de evaluación del 

desempeño, ni a nivel personal ni a nivel estratégico organizacional, lo que dificulta 

la toma de decisiones preventiva y el enfoque de resultados como cultura. 

2. Los medios de control no se estructuran por procesos ni se centran en 

impacto, solamente se dan avances con indicadores de gestión. 

3. La institución no cuenta con un mecanismo de monitoreo permanente del 

entorno (agenda política, legislativa, ejecutivo, etc.,  el análisis de actores e 

intereses y análisis de sus eventuales impactos hacia la población con 

discapacidad y/o a la institución). 

C
a
lid

a
d
 e

  

In
n
o
v
a
c
ió

n
 Orientación 

hacia los 

clientes-

usuarios-

beneficiarios 

1. El marco legal permite un 

ámbito de competencia para orientar la 

organización hacia la protección de los 

derechos de las personas con 

discapacidad. 

2. Se cuenta con medios de 

participación y canalización de quejas 

y sugerencias por parte de los 

clientes-usuarios-beneficiarios. 

1. No se encontró evidencia de enfoque sistemático de evaluación de la 

satisfacción de los clientes-usuarios-beneficiarios que permita la toma de 

decisiones preventiva. 

2. No se encontró evidencia de enfoque sistemático para incorporar al cliente-

usuario-beneficiario en la evaluación de procesos. 

3. No se cuenta con un sistema de gestión de aseguramiento de la calidad 

para todos los procesos de la organización. 

4. La estrategia institucional para cambios sociales en los paradigmas sobre 

discapacidad ha estado basada en la presencia en medios, capacitaciones, 

asesorías, pero no se ha desplegado hacia la totalidad de las regiones y 

localidades. Se hace necesario fortalecer el énfasis del trabajo en cantones (el 

ámbito de las comunidades donde viven las personas con discapacidad). Así 

tampoco en estrategias de mayor cobertura y permanencia, como lo es el MEP 

(contenidos en planes de estudio o informática educativa, que tienen un nivel de 

cobertura amplia). 



Plan Estratégico 2010 -2015  del CNREE   

 

 

 63  

Aspecto a Evaluar Fortalezas Debilidades 

Aprovechamien

to de Recursos 

1. Se cuenta con instrumentos de 

planificación y presupuesto de 

recursos financieros y operativos. 

2. Existen adecuados 

mecanismos de control de la 

asignación de recursos, según el 

presupuesto y de acuerdo con lo 

solicitado por la Ley General de 

Administración Financiera y 

Presupuestos Públicos y la Ley 

General de Administración Pública. 

1. No se evidencian enfoques sistemáticos para el análisis y control de la 

productividad y eficiencia por proceso. 

2. El análisis de costos ocultos y costos de la no calidad es inexistente. 

3. Se perciben duplicaciones de funciones y asignación de recursos en 

especial, en cuanto a la ejecución de funciones rectoras. 

Gestión 

Tecnológica 

1. Se cuenta con el acceso a 

información clave en el tema de 

discapacidad a nivel nacional e 

internacional. 

2. Se implementan estudios e 

investigaciones específicas 

concernientes a la discapacidad en 

Costa Rica. 

3. Se posee un plan estratégico 

para TI, que permite establecer 

prioridades de desarrollo tecnológico. 

1. Los procesos de gestión e innovación tecnológica no obedecen a enfoques 

sistemáticos y alineados con un plan estratégico. 

2. No se han implementado sistemáticamente, los principios de gestión de 

calidad en los servicios de TI (ISO 20000, ISO 27000, NORMATIVA DE LA 

CONTRALORÍA GRAL REP. PARA TI) 

3. Falta de políticas institucionales en la materia. 

4. El rezago en la capacitación del personal en el uso de tecnología 

actualizada para fines institucionales, se manifiesta más que nada a nivel regional, 

acceso a información WEB en el caso de las personas con discapacidad y el 

acceso a carpetas compartidas no es generalizado. 

Agilidad y 

oportunidad de 

la toma de 

decisiones 

 No se evidencian enfoques sistemáticos de desarrollo de la agilidad y oportunidad 

de la toma de decisiones a nivel estratégico y gerencial. 

 

Se percibe una tendencia a la parálisis por el análisis en la toma de decisiones, que 

resta oportunidad a las actuaciones que requieren ser resueltas con celeridad. 
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Aspecto a Evaluar Fortalezas Debilidades 

Trabajo en 

Equipo y 

Sinergia 

Organizacional 

1. Los equipos, en cada una de 

las áreas, mantienen una adecuada 

cohesión y se percibe que el trabajo 

en equipo es efectivo. 

1. Entre áreas y niveles organizacionales, no se cuentan con medios de enlace 

adecuados o estos no son sistemáticos. 

2. No se cuentan con enfoques sistemáticos de trabajo en equipo y buenas 

prácticas de administración del tiempo y sesiones de trabajo. 

3. No se cuenta con metodologías de evaluación del desempeño por equipos y 

planes de reconocimiento o estímulo a los equipos. 

4. Se percibe cierta sobrecarga y falta de priorización y claridad en los 

objetivos, en función de una programación que introduce la necesidad de 

administrar actividades no programadas, lo que afecta la efectividad del trabajo en 

equipo y la búsqueda de sinergias por parte de los diferentes subsistemas 

(regionales, locales, etc.). 
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IV. Definición del rumbo estratégico: Misión, 

Visión, Valores Compartidos, Políticas 

Institucionales, Objetivos Estratégicos y Estrategias 

Maestras  

4.1  M ISIÓN ,  V ISIÓN ,  V ALORES COMPARTIDOS Y P OLÍTICAS 

I NSTITUCIONALES  

A continuación se presenta la Misión, Visión y Valores, que determinan el rumbo 

estratégico del CNREE para el periodo 2010-2015.  

 

MISIÓN: 

El CNREE, como ente rector en discapacidad, planifica, coordina, asesora y fiscaliza las 

actuaciones de todos los actores sociales involucrados en el desarrollo inclusivo de las 

personas con discapacidad, para lograr el cumplimiento de sus derechos y el respeto de su 

dignidad inherente en la sociedad costarricense. 

 

VISIÓN: 

El CNREE como entidad rectora en discapacidad, será el principal promotor y referente 

de la protección de los derechos de las personas con discapacidad  y el respeto de su 

dignidad inherente.  

 

VALORES: 

 

1. Respeto: decisión firme y auténtica de no transgredir los derechos de las 

personas, con el sano reconocimiento y aceptación de la individualidad y las 

diferencias entre los seres humanos, así como la necesidad de cuidar y mejorar el 

entorno con un enfoque inclusivo y sostenible.  

 

2. Compromiso: desempeño enfocado en el logro de resultados de impacto en 

perfecta concordancia con la misión institucional y el respeto de los derechos de 

las personas con discapacidad. 

 
3. Solidaridad: Sentido de servicio proactivo ante  las necesidades e intereses de 

los demás, especialmente de las personas con discapacidad enmarcado en un 

enfoque de autonomía. 
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La misión es la razón de ser de la organización. Básicamente es un postulado de lo que 

es y hace esencialmente. Establece sus principios fundamentales y que la diferencian de 

otras similares. 

Los clientes-usuarios-beneficiarios determinan a fin de cuentas, el valor que posee la 

organización y es su opinión la que sostiene su posición social, política y económica. Y por 

otro lado, cuando ese valor se deteriora ante ellos(as), la organización deteriora su 

posicionamiento y su camino inevitable es la desaparición. 

Como se puede observar, la misión está centrada en las personas con discapacidad, 

atendiendo al nuevo abordaje de la Convención Internacional de los Derechos de las 

Personas con Discapacidad. Son las personas con discapacidad las que toman el control de 

sus vidas y se convierten en el principal actor de la exigibilidad de sus propios derechos, de 

acuerdo con el enfoque de autonomía. Por otro lado, la misión involucra también a todos los 

actores en la sociedad que intervienen en el desarrollo inclusivo de las personas con 

discapacidad, incluyendo a sus familias y organizaciones sociales, formales e informales, 

que existen por y para la exigibilidad de sus derechos. 

La visión, en cambio, describe el estado futuro deseado para la organización. Igual que 

la misión, es clara, sencilla y motivante. Señala a fin de cuentas hacia dónde se dirige la 

organización. Además, establece una imagen mental viva, es decir, una asociación 

conceptual del gran propósito que permita a los miembros de la organización vincular, sus 

acciones con el norte que marca su brújula.  

En este caso, la visi·n menciona el concepto de ñreferenteò. Esto quiere decir que el 

CNREE está posicionado como la entidad líder de opinión, ente de consulta, orientación, 

asesoría y articulador, que respeta la competencia y razón de ser de los demás acores 

sociales, por lo que no es un ente de resolución directa (aunque sí resuelve en lo que 

corresponde y le obliga el marco legal). El concepto ñreferenteò tambi®n hace alusi·n a que 

el CNREE busca la protección, pero no es el único protector de los derechos de las personas 

con discapacidad, pues el sujeto de derecho es quien debe exigir que éstos se cumplan. 

Para el cumplimiento de la misión, visión y valores compartidos, se proponen políticas 

institucionales que brindan un marco de actuación para las estrategias. Estas políticas son 

transversales a toda la institución y sus procesos y tienen relación con sus procesos 

sustantivos y de apoyo.  Por otro lado, también responden a los requerimientos sociales y de 

carácter regulatorio, como por ejemplo, el caso de la Política Ambiental, que es una 

respuesta al mandato de Estado de desarrollar todas las funciones y responsabilidades del 

CNREE, con criterios de sostenibilidad y respeto al ambiente (compras verdes, ejecución de 

programas sin detrimento ambiental, etc.). 

 

A continuación se presentan estas políticas estratégicas institucionales: 

 

1. Política de Compromiso con la Promoción y Exigibilidad de los Derechos de las 

Personas con Discapacidad  

La promoción y la exigibilidad de los derechos de las personas con discapacidad, es 

el eje central de toda decisión, acción y comportamiento organizacional en el 

CNREE. 
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2. Política de Servicio y Enfoque en Resultados 

El CNREE determina como elementos diferenciadores de sus procesos y 

actuaciones, la gestión por resultados y la  vocación de servicio hacia sus clientes, 

usuarios y beneficiarios. 

 

3. Política de Calidad y Mejoramiento Continuo 

El CNREE desarrolla un sistema de gestión y aseguramiento de la calidad y 

mejoramiento continuo, por medio de procesos de desarrollo humano y 

organizacional que garanticen la respuesta efectiva y oportuna a los requerimientos 

de sus clientes, usuarios y beneficiarios. 

 

4. Política Ambiental 

El CNREE incluirá en todos los servicios derivados de sus procesos, programas y 

proyectos, las medidas necesarias para garantizar el respeto y cuidado del ambiente, 

con total apego a los requerimientos contenidos en la legislación nacional e 

internacional.  

 

5. Política de Equidad y No Discriminación 

El CNREE practicará en sus actuaciones y decisiones, la equidad y no discriminación 

por causas atinentes a género, orientación sexual, credo, afinidad política, etnia, 

edad y condición socioeconómica.  

4.2  M ODELO  DE IMPLEMENTACIÓN ES TRATÉGICA :  M APA 

ESTRATÉGICO ,  O BJETIVOS ESTRA TÉGICOS ,  ESTRATEGIAS M AESTRAS Y 

REQUERIMIENTOS INSTI TUCIONALES PARA EL É XITO  

 

Para el cumplimiento de la Misión y Visión, se propone un modelo de implantación 

fundamentado en los principios de excelencia Malcom Baldrige. El modelo se presenta en la 

figura siguiente. 

Sistemas de Información Gerencial y Estratégico

Gente motivada 

y competente

Organización y 

Procesos 

normalizados

Clientes, 

Usuarios

Liderazgo y  

Estrategia

Resultados de 

Impacto

Satisfacción

Aseguramiento de 

Calidad

 
Figura 11. Modelo de Implementación Estratégica  

 



Plan Estratégico 2010 -2015  del CNREE   

 

68  

 

El modelo exige la definición de los resultados esperados de forma clara y concisa, 

en total alineamiento con la satisfacción de los requerimientos de los clientes-usuarios-

beneficiarios. Con la definición de estos resultados, se debe construir un equipo de personas 

competentes y comprometidas con estos resultados, que funcionen efectivamente de 

acuerdo con un modelo organizacional basado en procesos normalizados y con puntos 

críticos de control para el aseguramiento de la calidad. Este compromiso con los resultados 

de impacto permite priorizar las estrategias y acciones y asegurar de esta forma una mayor 

efectividad organizacional. 

Para el monitoreo institucional y del entorno, se hace necesaria la implementación de 

un sistema de información gerencial y estratégico, que permita la evaluación periódica de los 

planes de acción y finalmente, todo integrado con la dirección y conducción de los líderes y 

estrategas de la institución, comenzando por la Junta Directiva del CNREE. 

Las estrategias maestras deben estar vinculadas a los objetivos que permitirán la 

verificación del cumplimiento de las políticas estratégicas y de esta forma, se evidencia el 

logro de la Misión y la Visión. 

En la siguiente figura se muestra el Mapa Estratégico en dos dimensiones, una que 

vincula resultados esperados y otra que vincula acciones específicas que se relacionan con 

estrategias maestras.  

Aseguramiento de 
habilidades y 
competencias clave

Clima organizacional 
saludable

Colaboración entre 
unidades

Impacto positivo 
en la vida de las PCD y la 

población en general

Incrementar la 
satisfacción de clientes-
usuarios-beneficiarios y 
actores clave

Posicionamiento de 
la labor del CNREE 

en la sociedad

Incidencia en los 
procesos de decisión a 
favor de los derechos 

de las PCD

Incrementar la participación 
del colectivo en la toma de 
decisiones a favor de PCD

Desarrollo del 

Aprendizaje y 

Crecimiento

Procesosy 

Organización con 

enfoque de 

Derechos de las 

personas con 

Discapacidad

Recursos

PCD, sus 

familias y 

Sociedad

Acceso a 
información 
estratégicaReconocimiento basado 

en desempeño

Cultura basada en el 
respeto, compromiso y 
solidaridad

Dominio del enfoque de 
derechos de las personas 
con discapacidad

Normalización de procesos, 
gestión documental  y perfiles 
basados en competencias

Modelo Organizacional 
basado en procesos, 
articulación y una 
estructura orgánica ágil

Optimización de 
procesos sustantivos 
(core processes) para 
el ejercicio rector

Agilidad en la 
ejecución 

presupuestaria

Transparencia, probidad, 
control interno

Recursos tecnológicos 
actualizados

Máximo 
aprovechamiento 

de recursos

Minimizar el riesgo legal, y 
administrativo en todas las 
actuaciones

Figura 1 2 . Mapa Estratégico: metas estratégicas  

 

Un mapa estratégico es una arquitectura básica que explica las interrelaciones 

presentes en la implementación de un conjunto de estrategias maestras, que se alinean para 

conseguir los objetivos estratégicos organizacionales. Esta arquitectura presenta un proceso 
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normalizado de implementación, debido a que vincula resultados (metas) y acciones 

(iniciativas estrat®gicas), que pueden ser agrupadas en ñestrategias maestrasò o ñgrandes 

acciones estrat®gicasò. 

El mapa se presenta en cuatro perspectivas: Desarrollo del Aprendizaje y 

Crecimiento, Procesos y Organización con enfoque de Derechos de las personas con 

discapacidad, Recursos y la perspectiva de Personas con Discapacidad, sus Familias y 

Sociedad en General. 

Los mapas también establecen relaciones de causa-efecto entre los diferentes 

componentes de las perspectivas, por lo que se leen de abajo hacia arriba. Los objetivos de 

aprendizaje y crecimiento, permitirán ejecutar los procesos fluidamente y con una cultura 

organizacional centrada en valores, los que no son simples declaraciones formales, sino que 

deben ser la guía vivencial dentro de la organización y se constituyen en la base para 

desarrollar los principios de administración por valores. Los valores son ñel líder de la 

organizaci·nò y definirlos es in¼til hasta que se ponen a prueba. 

Destaca el hecho que si el personal no está claro en cuanto al abordaje de las 

funciones rectoras, no podrá ejecutar efectivamente los procesos y de igual forma, sino 

mejora su capacidad para trabajar en equipo y liderar espacios de decisión con actores 

sociales clave, las funciones rectoras no se podrán implementar. 

En cuanto a la organización y procesos, destaca la propuesta de contar con 

procedimientos y medios sistemáticos que busquen la agilidad y la claridad para la ejecución 

del rol rector especialmente.  Esto por cuanto es una responsabilidad que el CNREE debe 

asumir con mayor fortaleza, tanto por demanda en el presente como para lograr el impacto 

en el futuro. El modelo organizacional debe facilitar el aseguramiento de la calidad y la 

sistematización de experiencias de aprendizaje por medio de procedimientos normalizados 

en todos los niveles, en especial, definiendo claramente la forma en que el CNREE logrará la 

articulación de los actores sociales en un solo sistema nacional.  
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Estrategias Maestras Mapa estratégico: Acciones o iniciativas estratégicas 
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Figura 1 3 . Mapa Es tratégico: acciones estratégicas  

 

Sistematizar experiencias significa aprender de los proyectos piloto y ejecutar 

procesos de transferencia del conocimiento con la definición de procedimientos o instructivos 

mejorados que puedan facilitar el despliegue de esas experiencias hacia todas las regiones 

o niveles organizacionales. 

La rectoría, por definición, es una función interorganizacional y multisectorial.  Por lo 

tanto, su abordaje debe ser sistémico. En este caso, la protección de los derechos de las 

personas con discapacidad es una responsabilidad de Estado, que no puede ser lograda por 

una sola institución y sin la participación activa de la sociedad en su conjunto. 

Los procesos que deben implementarse en el nuevo modelo organizacional, deben 

articular un Sistema Nacional en Discapacidad, en el que se logre la articulación de todos los 

actores sociales que intervienen en el desarrollo humano de todos y todas las personas que 

viven en el país y en particular, todas las personas con discapacidad, que urgen por una 

verdadera equidad, accesibilidad y en resumidas cuentas, respeto a su dignidad.  Este 

sistema nacional debe ser liderado por el CNREE y sus acciones deben ser priorizadas en 

un Plan Nacional en Discapacidad, que se convierte en un instrumento clave para que el 

CNREE ejerza su función rectora. 

Con un aprovechamiento máximo de recursos y con el apalancamiento de todos los 

actores que pertenecen a ese sistema nacional, se logrará impactar positivamente en la 

calidad de vida de todas y todos los costarricenses, sus familias y entornos, en donde es la 

incidencia sistémica en la acción de todos esos actores sociales del sistema, la que permitirá 

la optimización de acciones y la maximización del acceso a las oportunidades de desarrollo 

de las personas con discapacidad y sus comunidades. 
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Cabe destacar la importancia de la participación del colectivo en la toma decisiones, 

que debe ser proactiva, informada, formal, oportuna y estructurada con procesos 

sistematizados que permita el aseguramiento de la calidad.  

Para que la participación sea efectiva, los procesos de consulta se convierten en un 

medio esencial y se hace necesaria su normalización, tomando en cuenta el tipo de consulta, 

el plazo para expresar formalmente una posición acerca de un tema de interés y también la 

representatividad necesaria para que la participación contenga la cobertura requerida. Estos 

procesos deben contemplar aspectos formales de convocatoria, comunicación formal, 

canales para garantizar la cobertura requerida así como los plazos para expresar opinión o 

posición individual o sectorial. 

En la figura 13 se muestran las acciones estratégicas que permiten el logro de los 

resultados esperados que se expresan en la figura 12.  Estas acciones también están 

ubicadas en las cuatro perspectivas ya explicadas y se agrupan en cuatro estrategias 

maestras: 

1-Estrategia Maestra I: Marco Legal Actualizado 

2-Estrategia Maestra II: Desarrollo Humano y Organizacional para el cumplimiento de 

la Misión y Visión Institucional. 

3-Estrategia Maestra III: Implementación de un proceso de promoción y 

mercadotecnia social para fortalecer el posicionamiento del CNREE. 

4-Estrategia Maestra IV: Desarrollo de capacidades a nivel de tecnologías de 

información y comunicación. 

 

FACTORES PARA LA INSTITUCIONALIZACIÓN 

 

En términos muy generales, la institucionalización se puede definir como el proceso 

mediante el cual las normas, procesos, estructuras, organizaciones y prácticas sociales 

adquieren estabilidad y eficacia en las relaciones sociales. Pueden distinguir al menos tres 

niveles de institucionalización: 

 
1- Institucionalización Normativa:  

Ámbito de los instrumentos jurídicos y de otras normas (técnicas y administrativas) en 

los que se definen y reconocen formalmente las competencias y funciones, al tiempo que se 

definen las responsabilidades de los actores involucrados en su cumplimiento. 

 

Actividades propias de este nivel: 
a) Actualización normativa 
b) Monitoreo del desarrollo de la legislación 
c) Emisión de criterios técnicos sobre normativa relacionada con las personas con 

discapacidad 
d) Reglamentación de normas administrativas o técnicas 
e) Desarrollo de normas (jurídicas, administrativas y técnicas) 

 
2- Institucionalización Organizacional:  

Ámbito de acción de las instancias internas responsables de definir y ejecutar las 

políticas, programas, proyectos y acciones concretos y los efectos que estos pueden tener 
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sobre los actores públicos y privados que tienen que ver con la producción social para el 

respeto de los derechos de las personas con discapacidad.    

Es importante tener presente la diferenciación de los niveles institucionales a la hora 

de plantear las acciones o estrategias de manera que queden claras las responsabilidades 

de cada quién.   

 
Actividades propias de este nivel: 

a) Rectoría en todos los niveles institucionales. 
b) Procesos organizativos y administrativos 
c) Gestión,  disponibilidad y uso de recursos (técnicos, financieros, humanos, de 

información) 
d) Ejecución de proyectos específicos 
e) Proceso de gestión de la política pública 
f) Servicios específicos (a personas, a organizaciones privadas, a instituciones, etc.) 

 
3- Institucionalización sociocultural (valores, esquemas y prácticas) 

Este ámbito es el de las prácticas sociales, los valores y las visiones de mundo que 

intervienen en las relaciones sociales concretas, así como en las relaciones entre la 

sociedad y el Estado.  

Refiere al proceso de institucionalización por la vía de la socialización, de la 

interiorización de valores, abordajes, conceptos y esquemas que orientan las prácticas. Por 

ejemplo, las formas de relación entre las personas con discapacidad y sus familias (patrones 

vivenciales); entre educadores y estudiantes (modelos pedagógicos y didácticos), etc. 

Propio de este ámbito es también el tipo de relación entre las personas, las 

instituciones y las normas, que está mediada por imágenes, valores, prejuicios y esquemas, 

generados a partir de las prácticas típicas de las instituciones. Por ejemplo, la imagen 

tradicional del CNREE; el tipo de atención típicamente brindada por éste y el resto de la 

institucionalidad a las personas con discapacidad,   la actitud de las instituciones y de los 

entes privados ante la accesibilidad, entre otros.  

En este último aspecto, uno de los retos de las instituciones al cambiar los modelos o 

enfoques, es introyectarlos más allá del discurso y que todos los miembros de la 

organización aprehendan los nuevos enfoques, es  decir que el enfoque sea parte de la 

cultura organizacional y por tanto se refleje en la calidad de los servicios y que además los 

usuarios y beneficiarios de la institucional se den cuenta de ello. Solo las prácticas 

concretas, diferentes a las que tradicionalmente han caracterizado a la institución, pueden 

cambiar la imagen de esta.  

 
Actividades propias de este nivel: 

a) Todas las relativas al desarrollo del recurso humano 
 
Relación entre los factores de institucionalización y las estrategias maestras:  
 

Esos factores de institucionalización se pueden relacionar con las estrategias 

maestras del Plan Estratégico Institucional, mediante los siguientes binomios:  

 

FACTOR ÀMBITOS ORGANIZACIONALES 
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Normativo Marco Jurídico que rige el accionar del CNREE 

Organizacional Procesos, funciones, estructura (mediante los cuales se toman decisiones, 
se definen políticas, programas, proyectos, se ejecutan y evalúan, se brindan 
servicios, etc.) 

Sociocultural Cultura organizacional (valores, percepciones, actitudes, prácticas, etc.) 

A continuación se especifican estas estrategias maestras, los objetivos estratégicos, 

las estrategias maestras y los requerimientos institucionales para el éxito (factores críticos de 

éxito). 
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ANÁLISIS DE BRECHAS POR FACTORES DE INSTITUCIONALIZACIÓN Y POR ÁMBITO 

 
ÀMBITO DE INCIDENCIA INTERNA  

 

FACTOR SITUACIÓN ACTUAL SITUACIÓN DESEADA BRECHA 

N
o

rm
a
ti

v
o

 

1. La interpretación y aplicación del marco 
legal es heterogénea y débil en diferentes niveles 
organizacionales. 

1. La interpretación y aplicación armonizada 
del marco legal es compartida en todos los niveles 
organizacionales. 

1. Equiparación de criterios técnicos y 
jurídicos 
2. Capacitación para la implantación 
de los criterios técnicos y jurídicos. 
3. Seguimiento y evaluación de los 
resultados de la aplicación de los criterios 
técnicos y jurídicos. 
4. Continúo refrescamiento y 
actualización sobre temas relacionados al 
marco jurídico. 

1. La falta de seguimiento a la Planificación 
Estratégica (2004-2008) no permitió el 
alineamiento institucional en todos los órdenes y 
como resultado, el marco estratégico no ha sido un 
instrumento actualizado que brinde políticas 
internas claras para dar dirección a los programas, 
proyectos y acciones que normen el estilo 
gerencial y criterios de priorización en todos los 
niveles institucionales. 

1. El marco estratégico institucional es 
actualizado, conocido, comprendido y utilizado por 
todos los niveles para alinear el accionar 
institucional, especialmente lo referido a las 
funciones rectoras. Además se le da seguimiento a 
su cumplimiento y se evalúan los resultados de la 
implantación en los ámbitos interno y externo. 

1. Aprobación del Plan Estratégico 
Institucional por parte de la Junta Directiva. 
2. Socialización del Plan Estratégico 
Institucional aprobado. 
3. Claridad de los niveles de 
responsabilidad en la implantación. control y 
evaluación del Plan Estratégico Institucional.  
4. Alineamiento de planes, programas 
y proyectos con el Plan Estratégico 
Institucional.  

O
rg

a
n

iz
a
c
io

n
a
l 

1. El modelo organizacional (clima, cultura, 
procesos, sistemas, estructura y perfiles de puesto) 
está basado en funciones y tareas (no en 
procesos) que incide negativamente en la 
efectividad de la articulación interna y el uso 
racional de recursos y además inhibe la 
sistematización, el aseguramiento de la calidad y 
los resultados, así como el mejoramiento de la 
capacidad de respuesta institucional. 
 

1. CNREE mantiene su vigencia social ya que 
opera a partir de una organización por procesos que 
facilita el cumplimiento de la misión y objetivos  
institucionales. 
2. Procesos sistematizados y con una 
estrategia de mejoramiento continuo y enfoque en 
resultados. 
3. Organización por procesos alinea los 
subsistemas institucionales (Estructura, 
funcionamiento, comunicación, recursos humanos y 
gestión de recursos) y además facilita el 
mejoramiento del clima y cultura organizacional.  

1. Identificación de requerimientos, 
gestión, asignación, aplicación de recursos 
(tecnológicos, financieros, materiales y 
humanos). 
2. Identificación, mapeo, optimización 
y documentación de procesos congruentes 
con la misión, visión y objetivos 
institucionales. 
3. Desarrollo de una estrategia de 
revisión y mejoramiento continuo de 
procesos sustantivos y de apoyo. 
4. Diseño de estructura, perfiles 
funcionales, perfiles de puestos, gestión del 
talento humano y gestión por valores y 
resultados, con base en diseño de procesos 
sustantivos y de apoyo. 
5. Procesos divulgados y personal 
capacitado para su ejecución y control. 
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FACTOR SITUACIÓN ACTUAL SITUACIÓN DESEADA BRECHA 

1. Desequilibrio en la asignación de 
recursos, procesos no sistematizados y 
funcionamiento de subsistemas, inhiben el 
desarrollo de las funciones rectoras e inclusive 
impiden la ejecución de algunas de ellas. 

1. CNREE ejerce adecuadamente sus 
funciones rectoras, con la asignación de los recursos 
necesarios, con procesos sistematizados 
(documentados, evaluados y optimizados) y como 
resultado, los sistemas internos interactúan 
efectivamente entre sí y con el entorno.  

1. Definición adecuada de las 
funciones rectoras. 
2. Estrategia de asignación y gestión 
de recursos congruentes con las funciones 
rectoras.  
3. Procesos sistematizados que 
permitan ejercer y mejorar los procesos 
sustantivos y de apoyo, incluyendo los 
relacionados con las funciones rectoras. 

1. Posicionamiento y reconocimiento de la 
rectoría en discapacidad, aún no se consolidan. 

1. El CNREE se posiciona y es reconocido 
como rector en discapacidad por parte de todos los 
actores sociales (públicos y privados) 
2. El CNREE lidera, articula y coordina la 
producción social del desarrollo y el respeto de los 
derechos de las personas con discapacidad. 
3. El CNREE gestiona la Política Nacional en 
Discapacidad (lidera la formulación, implantación de 
estrategias y evalúa los resultados). 

1. Diseño y ejecución de acciones 
para el posicionamiento político y técnico de 
la rectoría en discapacidad.  
2. Normalización de la estrategia de 
coordinación y articulación de redes públicas 
y privadas, que faciliten la producción social 
del desarrollo y respeto de los derechos de 
las personas con discapacidad.  
3. Política Nacional y Plan Estratégico 
a nivel de sistema nacional, incluidos en el 
Plan Nacional de Desarrollo, Políticas 
Institucionales y Municipales, planes 
operativos y presupuestos con seguimiento 
de la ejecución y evaluación del impacto. 

1. El CNREE ha implantado valiosas 
experiencias a favor de las personas con 
discapacidad, pero ha sido débil la sistematización 
del trabajo, lo que se evidencia en las diferencias 
de abordaje de los distintos temas programáticos 
en las Regiones. 

1. Experiencias institucionales sistematizadas 
y sostenibles cuya ejecución permite medir el 
impacto del accionar del CNREE sobre sus 
poblaciones metas. 

1. Implantación del enfoque por 
resultados.  
2. Normalización de experiencias de 
aprendizaje. 

1. Se carece de procedimientos adecuados 
que sistematicen la articulación y trabajo en equipo 
entre las entidades organizacionales 
(departamentos, unidades, coordinaciones 
regionales etc.). 

1. Sistemas e instancias organizacionales 
trabajan articuladamente a partir de la 
sistematización de procesos, procedimientos e 
instrucciones de trabajo normalizados, divulgados y 
de uso general por todos los involucrados. 

1. Procesos, procedimientos, 
instrucciones de trabajo, protocolos, etc., 
documentados.  
2. Personal suficiente e idóneo para 
ejecutar sus labores de acuerdo con los 
procesos, procedimientos, instrucciones de 
trabajo, protocolos, etc., documentados. 

1. Todavía son insuficientes los 
instrumentos de rendición de cuentas del CNREE y 
sobre aquellas interinstitucionales e 
intersectoriales a las que se debe dar seguimiento 
en cuanto a sistematización y alineamiento con el 
marco estratégico institucional 

1. Rendición de cuentas a nivel interno y a la 
ciudadanía, a partir de la gestión por resultados y 
alineada con el marco estratégico.  
2. Gestión por resultados como eje de 
seguimiento al cumplimiento de planes, programas, 
proyectos, etc., alineados con el marco estratégico. 
3. Efectiva y sistemática exigibilidad de 
rendición de cuentas sobre la ejecución de las 
acciones de país, respecto de los compromisos 
adquiridos ante organismos internacionales.  

1. Implantación de procesos de 
gestión por resultados alineados con el marco 
estratégico. 
2. Estrategia de información y 
comunicación institucional, incluye la  
transparencia y oportunidad en la rendición 
de cuentas a la ciudadanía. 
3. Desarrollo de las tecnologías de 
información que faciliten la gestión por 
resultados, exigibilidad de rendición de 
cuentas sobre la ejecución de las acciones de 
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FACTOR SITUACIÓN ACTUAL SITUACIÓN DESEADA BRECHA 

país, respecto a los compromisos adquiridos 
ante organismos internacionales. 
4. Recurso humano capacitado para 
monitorear el entorno, interpretar resultados y 
realizar propuestas para producir respuestas 
institucionales efectivas a las necesidades de 
las poblaciones objetivo. 

S
o

c
io

c
u

lt
u

ra
l 

1. La Función Rectora del CNREE, sus 
procesos y estrategia de implementación no posee 
un marco de entendimiento plenamente 
compartido, divulgado e interiorizado en todos los 
niveles. 

1. Mayor impacto de las funciones rectoras a 
partir de su clara interpretación, la estrategia para su 
ejercicio sistemático y compartido por parte de todos 
los niveles institucionales. 

1. Interpretación clara de las funciones 
rectoras y cómo operacionalizarlas. 
2. Documentación de procesos, por 
medio de procedimientos, instructivos, 
protocolos y guías para el ejercicio de las 
funciones rectoras. 
3. Personal suficiente e idóneo para 
ejercer las funciones rectoras a partir de 
procedimientos, instructivos y protocolos para 
el ejercicio de las funciones. 

1- A pesar de la amplia experiencia del 
recurso humano institucional, es necesario 
desarrollar sus competencias de acuerdo con el 
marco estratégico.  

1-Recurso humano gestionado y desarrollado en 
congruencia con el marco estratégico y las 
competencias institucionales. 

1- Gestión del talento humano alineado al 
marco estratégico. 

1-No se ha implementado una estrategia o plan 
para gestionar el clima y cultura organizacional, 
con énfasis en los valores institucionales 

1-El personal claramente identificado y 
comprometido con el Plan Estratégico Institucional y 
los programas de ejecución. 
2-Cultura institucional permeada por la visión y 
misión, como derrotero del accionar institucional y la 
gestión por valores institucionales. 

1-Acciones para permear la cultura 
organizacional y alinearla al marco 
estratégico. 
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ÀMBITO DE INCIDENCIA EXTERNA  

FACTOR SITUACIÓN ACTUAL SITUACIÓN DESEADA BRECHA 
N

o
rm

a
ti

v
o

 
1-A nivel de actores clave que intervienen en la 
producción del desarrollo y respeto de los 
derechos de las personas con discapacidad, 
todavía no se cuenta con la visión compartida 
sobre el marco conceptual y legal de la 
discapacidad, así como el ejercicio de prácticas 
sistemáticas para su cumplimiento. Por ejemplo, es 
evidente todavía la diferencia de criterios alrededor 
de la Ley 7600 y Ley 8661, y cómo deben ser 
implantadas.  

1-Ordenamiento jurídico en discapacidad actualizado 
y armonizado.  
Marco conceptual y jurídico de la discapacidad, 
divulgado y compartido por todos los actores 
externos. 
2-CNREE incide en el incremento del nivel de 
cumplimiento del ordenamiento jurídico por parte de 
actores externos.  

1-Establecer una estrategia metodológica que 
permita el fortalecimiento de las capacidades 
institucionales para coadyuvar a la 
armonización del marco jurídico y conceptual. 
2-Establecer la instancia institucional 
responsable de la normalización y 
actualización del marco jurídico y conceptual 
existente. 
3-Establecer estrategia institucional para la 
divulgación del marco jurídico y conceptual 
armonizado. 
4-Monitoreo y verificación con actores 
externos, del cumplimiento del marco jurídico 
y conceptual armonizado y divulgado. 

O
rg

a
n

iz
a
c
io

n
a
l 

1-No se cuenta con un modelo de articulación 
(Sistema Nacional) en Discapacidad, lo que 
dificulta la ejecución de procesos 
interorganizacionales e intersectoriales y a nivel de 
redes nacionales y regionales en discapacidad 

1-Consejo como ente rector, lidera, coordina y evalúa 
el accionar de los actores clave para el cumplimiento 
de la Política Nacional y normativa vigente en 
discapacidad, que facilite el cumplimiento de la 
misma.  

1-Establecer los mecanismos de articulación 
con los diferentes actores clave que faciliten 
el cumplimiento operativo de la normativa. 
2-Operacionalizar intrainstitucionalmente los 
procesos y estrategias que permitan fortalecer 
su rol rector. 

2-Se carece de un Plan Nacional sobre 
Discapacidad que articule la Política Nacional en 
Discapacidad para asegurar el cumplimiento de la 
Ley 8661. 

1-Política Nacional sobre Discapacidad se ejecuta en 
los diferentes niveles de planificación de acuerdo con 
los alcances y metas establecidas. 

1-Aprobación de la Política Nacional sobre 
Discapacidad.  
2-Diseño consensuado del plan de acción 
para la ejecución de la Política Nacional sobre 
Discapacidad. 
3-Consolidación jurídica de la Política 
Nacional sobre Discapacidad y su plan de 
acción.  
4-Divulgación y seguimiento de la 
implementación de la Política Nacional sobre 
Discapacidad. 

S
o

c
io

c
u

lt
u

ra
l 

1-La incorporación de valores sociales alrededor 
de la discapacidad en el país, es todavía lenta y 
carente de un marco conceptual y filosófico 
actualizado de acuerdo con la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las personas 
con Discapacidad. 

1-Sociedad costarricense comprende y comparte el 
marco conceptual y filosófico de la discapacidad y 
ejecuta buenas prácticas que permiten el respeto de 
los derechos de las personas con discapacidad.  

1-Facilitar el entendimiento del marco 
conceptual, filosófico y jurídico armonizado. 
Promocionar los valores sociales y prácticas 
de respeto de los derechos de las personas 
con discapacidad en la sociedad 
costarricense. 
1-Denunciar el incumplimiento las acciones 
contrarias a los derechos de las personas con 
discapacidad, ante las instancias 
correspondientes. 
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ESTRATEGIA MAESTRA  I :  

MARCO LEGAL ARMONIZADO  

 

AREA CRITICA  OBJETIVO ESTRATÉGICO  ESTRATEGIA  FACTOR CRÍTICO 

DE ÉXITO  

1.0 Marco jurídico 

actualizado a nivel 

conceptual, alcance y 

fortaleza legal de las 

competencias rectoras, 

que permita a la 

institución cumplir su 

misión. 

1.1 Reformar el marco legal que sustenta las 

actuaciones del CNREE, para impulsar de 

forma articulada el cumplimiento de los 

derechos de las personas con discapacidad.  

1.2 Fortalecer el posicionamiento de la 

institución en la sociedad costarricense, 

identificándola con un nombre más acorde 

con el marco conceptual centrado en los 

derechos de las personas con discapacidad. 

Impulsar proyectos que 

modifiquen la Ley de creación 

del Consejo Nacional de 

Rehabilitación y Educación 

Especial y fortalecer la Ley 

7600 para lograr el 

alineamiento con la 

Convención sobre los 

Derechos de las Personas con 

Discapacidad. 

Capacidad de liderazgo 

político, administrativo y 

técnico del CNREE frente a 

los actores sociales 

involucrados 

 

Asignación de recursos 

humanos especializados, 

dedicados a este propósito 
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ESTRATEGIA MAESTRA  II :  

DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACIONAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA 

VISIÓN Y MISIÓN INSTITUCIONAL  

AREA 
CRITICA  

OBJETIVO ESTRATÉGICO  ESTRATEGIA  FACTOR 
CRÍTICO DE 

ÉXITO  
2.0 Los 
procesos de 
desarrollo 
humano y 
organizacional 
implementados 
en la actualidad 
en el CNREE, 
no permiten 
enfrentar los 
retos que exige 
el ejercicio de la 
rectoría en 
discapacidad. 

2.1. Posicionar el desarrollo inclusivo de las 

personas con discapacidad, el cumplimiento de sus 

derechos y el enfoque en resultados, como ejes 

centrales de la gestión por valores. 

2.2 Asegurar la calidad de forma efectiva y 

sistemática en todos los procesos sustantivos y de 

apoyo que desarrolle el CNREE, para el 

cumplimiento de los requerimientos de sus clientes-

usuarios-beneficiarios. 

2.3 Asegurar el alineamiento de la oferta de 

programas y proyectos, con las necesidades de las 

poblaciones objetivo, el marco filosófico institucional 

y los recursos disponibles. 

2.4 Contar con una estructura técnico administrativa 

que permita articular esfuerzos a nivel intra e 

interorganizacional y que responda efectivamente a 

los cambios del contexto. 

2.5 Asegurar el alineamiento del clima y la cultura 
organizacional, con los retos que exige el 
cumplimiento de la misión y visión institucional. 

Replanteamiento de la oferta de 

programas y proyectos 

implementados por el CNREE, para 

fortalecer el rol rector con articulación 

de los actores sociales que deben 

prestar servicios directos y de rectoría 

en otros ámbitos y también con 

enfoque de desconcentración e 

impacto a nivel de los segmentos 

poblacionales más vulnerables. 

 

Modelar e implementar un proceso de 

desarrollo humano y organizacional 

que responda a las necesidades de 

articulación, sistematización de 

procesos, y aseguramiento de la 

calidad, con alineamiento de su clima 

y cultura organizacional hacia el 

impulso del cumplimiento de los 

derechos de las personas con 

discapacidad. 

Claridad de roles y 

compromiso 

estratégico de la 

Junta Directiva del 

CNREE, para la toma 

de decisiones ágil y 

oportuna. 

 

Disposición de 

recursos humanos, 

económicos y 

tecnológicos que le 

permitan al CNREE la 

implementación del 

nuevo modelo de 

desarrollo humano y 

organizacional. 
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ESTRATEGIAS MAESTRA  III :  

IMPLEMENTACIÓN DE UN PROCESO DE PROMOCIÓN Y MERCADOTENIA SOCIAL 

PARA FORTALECER EL POSICIONAMIENTO DEL CNREE   
 

AREA CRITICA  OBJETIVO ESTRATÉGICO  ESTRATEGIA  FACTOR CRÍTICO 

DE ÉXITO  
3.0 Débil reconocimiento  
del quehacer del Consejo 
Nacional de Rehabilitación 
y Educación Especial en la 
sociedad costarricense y 
su posicionamiento social 
y político como ente rector 
en discapacidad. 

3.1 Fortalecer el posicionamiento social del 
CNREE como ente rector en discapacidad y 
actor principal en la promoción y protección 
de los derechos de las personas con 
discapacidad. 
 
3.2 Posicionar el valor social del CNREE y 
los beneficios de la sociedad costarricense, 
al cumplir sosteniblemente la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad 

Diseñar y ejecutar un plan 
de mercadotecnia social e 
institucional 
 

Capacidad de liderazgo del 
CNREE frente a los actores 
sociales involucrados. 
 
Sistematización y 
actualización permanente del 
marco conceptual en 
discapacidad y su 
incorporación en la 
construcción del clima y 
cultura organizacional y en los 
procesos institucionales 
 
Integración de la Junta 
Directiva del CNREE, con 
representantes muy cercanos 
a los niveles políticos de 
decisión. 
 
Acceso y relacionamiento 
sostenible de CNREE con 
tomadores de decisión a nivel 
público y privado. 
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ESTRATEGIAS MAESTRA  IV :  

DESARROLLO DE CAPACIDADES A NIVEL DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN  
 

AREA CRITICA  OBJETIVO ESTRATÉGICO  ESTRATEGIA  FACTOR CRÍTICO 

DE ÉXITO  

4.0 El CNREE no cuenta 

con procesos sistemáticos 

de gestión de tecnologías 

de información y 

comunicación que le 

permitan el monitoreo y 

análisis del entorno y 

contar con un sistema de 

información estratégica, 

integrado e 

interinstitucional. 

4.1 Desarrollar los instrumentos de gestión 

de tecnologías de información y 

comunicación, necesarios para lograr la 

integración de la información relativa a los 

cambios en el entorno que afectan el 

desarrollo inclusivo de las personas con 

discapacidad, con enfoque interinstitucional, 

integración y evaluación del impacto en el 

espacio nacional, regional y comunitario. 

4.2 Facilitar los procesos de rendición de 

cuentas, con información en tiempo real, 

relativo al impacto en las condiciones de 

vida y desarrollo inclusivo de las personas 

con discapacidad. 

Desarrollar procesos 

metodológicos orientados al 

funcionamiento del  

observatorio nacional en 

discapacidad que abarque el 

diseño de un sistema de 

información integrado, 

interinstitucional y 

desconcentrado. 

Compromiso estratégico de 

la Junta Directiva del 

CNREE, para la toma de 

decisiones ágil y oportuna. 

 

Presupuesto Anual que le 

permita al CNREE la 

asignación de recursos 

necesarios para 

implementar los 

instrumentos de gestión de 

tecnologías de información 

y comunicación. 
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OPERACIONALIZACIÓN DE LAS ESTRATEGIAS MAESTRAS 
 

ESTRATEGIA MAESTRA I: MARCO LEGAL ACTUALIZADO  
 

(Acción Estratégica No.1: Impulsar proyectos que modifiquen la Ley de creación del Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación 
Especial y fortalecer la Ley 7600 para lograr el alineamiento con la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.) 

 

 ÁMBITO EXTERNO ( INCIDENCIA)  Años 

FACTOR Actividad Crítica Indicador de 
cumplimiento 

Contexto Resp. Rinde 
Cuentas 

1 2 3 4 5 

N
o

rm
a
ti

v
o

 

Aprobación formal de la Junta Directiva del proceso que modifique el marco legal 
para lograr alineamiento con las funciones rectoras que debe ejecutar el Consejo 
y con los requerimientos de la Ley 8661. 

Acuerdo de 
aprobación 

Institucional Junta 
Directiva 

Junta 
Directiva 

     

La Junta Directiva del Consejo aprueba formalmente las recomendaciones del 
colectivo  y otros actores clave para que sean incorporadas al documento 
borrador. 

Presentación de 
documento con 
posición clara la 
Junta Directiva. 

Político 
Social-
comunitario 

Comisión 
creada para 
estos fines 

Junta 
Directiva 

     

Aprobación de la Junta Directiva, del documento validado y compartido por todos 
los actores sociales clave. 

Documento de 
propuesta aprobado 
por Junta Directiva 

Institucional Comisión 
creada para 
estos fines 

Junta 
Directiva 

     

O
rg

a
n

iz
a
c
io

n
a
l 

Creación de una Comisión permanente del Consejo para dar seguimiento Comisión 
conformada para el 
seguimiento de las 
acciones. 
Informe de 
seguimiento 

Político Junta 
Directiva, 
Dirección 
Ejecutiva  

Dirección 
Ejecutiva 

     

Establecer alianzas estrategias con autoridades políticas electas para aprovechar 
a corto plazo la coyuntura política actual para establecer coadyuvancias. 

Alianzas 
estratégicas 
definidas y puestas 
en práctica. 

Político Junta 
Directiva, 
Dirección 
Ejecutiva 
GPPC 

Dirección 
Ejecutiva 

     

Establecer una estrategia de comunicación horizontal  permanente con los 
consultantes (funcionarios, PcD, Sociedad Civil) 

Número de 
comunicados 
realizado por medio 
seleccionados 
según el grupo 
objetivo 

Político 
Social 
Comunitario 

Comisión 
creada para 
estos fines 

Dirección 
Ejecutiva 

     

Identificar las necesidades y expectativas de distintos de grupos de interés. Necesidades y 
expectativas 
definidas o 
detectadas. 
 
 
 
 

Social 
Comunitario 

Colectivo 
D.Ej. 
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S
o

c
io

c
u

lt
u

ra
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Ejercer cabildeo político para dar conocer el documento borrador de reformas o 
mejoras al marco legal en las distintas instancias políticas. (Debe tomar en cuenta 
las opiniones de las PcD y las ONG para ir con una posición clara ante el 
cabildeo). 

Documento borrador 
validado y 
compartido por los 
actores clave 

Político Junta 
Directiva, 
Dirección 
Ejecutiva  

Junta 
Directiva 

     

Incidir políticamente con material actualizado en discapacidad, posicionando al 
ente rector ante el Sector Social. 

Sector social 
informado y 
apoyando la 
gestión. 
Participación dentro 
del Sector Social 

Político Junta 
Directiva, 
Dirección 
Ejecutiva 
GPPC,  
Com. e 
Informac. 

Junta 
Directiva 

 

     

Promoción de aspectos relevantes de cambio. (CNREE debe dar seguimiento y 
orientación al colectivo). Campaña de divulgación promocionando y socializando 
lineamientos de cambio dentro de la propuesta aprobada.  

Numero de acciones 
de divulgación 
realizadas según 
grupo de interés. 

Social 
Comunitario 

Colectivo 
DEj. 

Junta 
Directiva 

     

Promover  alianzas estratégicas con ONGs, personas con discapacidad y sus 
familias, Organizaciones de otras índoles, Comisiones Municipales de 
Accesibilidad, Redes Sociales Comunitarias. 

Alianzas con 
actores clave 
consolidadas  

Social 
Comunitario 

Gestión de Inf. 
GPPC, 
Jef. Depto. 
Técnico 
Dir. Ejec. 
Coord. Reg. 

Junta 
Directiva 

     

Implementar estrategia de información a actores sociales. Actores sociales 
satisfechos con  la 
información recibida 

Social 
Comunitario 

Gestión Inf. 
Comunic. 

Junta 
Directiva, 
DE. 

     

Implementar estrategia de posicionamiento en redes sociales, participando en 
reuniones, capacitaciones, sesiones de trabajo. 

Posicionamiento en 
redes sociales 

Político 
Social 
Comunitario 

Gestión Inf. 
Comunic. 
Coord. 
Regionales 

Junta 
Directiva, 
DE. 

     

 



Plan Estratégico 2010 -2015  del CNREE   

 

84  

 

ESTRATEGIA MAESTRA I: MARCO LEGAL ACTUALIZADO  
(Acción Estratégica No.1: Impulsar proyectos que modifiquen la Ley de creación del Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación 
Especial y fortalecer la Ley 7600 para lograr el alineamiento con la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.) 

 

 ÁMBITO INTERNO ( DESARROLLO INSTITUCIONAL)  Años 

FACTOR Actividad Crítica Indicador de 
cumplimiento 

Contexto Resp. Rinde 
Cuentas 

1 2 3 4 5 

N
o

rm
a
ti

v
o

 

Identificación de necesidades de fortalecimiento y reforma de la ley 5347 a la luz 
de las funciones y competencias añadidas por el resto del ordenamiento jurídico 
vigente en discapacidad.  

Documento con 
necesidades 
identificadas 

Institucional Colectivo 
Dirección 
Ejecutiva 

Junta 
Directiva 

     

Acuerdo de Junta Directiva para trabajar las fortalezas y debilidades del marco 
jurídico que rige al CNREE. 

Acuerdo formal de 
Junta Directiva 

Institucional Junta 
Directiva 

Junta 
Directiva 

     

Elaborar borrador de Proyecto de Reforma a la 5347 para consideración de la 
Junta Directiva. 

Documento 
borrador elaborado 

Institucional Comisión 
conformada 
para tal fin 

Dirección 
Ejecutiva 

     

Elaborar propuesta final consensuada de proyecto de reforma, para consideración 
de la Junta Directiva. 

Propuesta final 
consensuada 

Institucional Comisión 
conformada 
para tal fin 

Dirección 
Ejecutiva 

     

O
rg

a
n

iz
a
c
io

n
a
l 

Conformación de Comisión Redactora del Proyecto, según acuerdo de Junta 
Directiva 

Comisión 
conformada 

Institucional Dirección 
Ejecutiva 

Dirección 
Ejecutiva 

     

Realización de talleres de análisis de acuerdo con marco conceptual y filosófico Acuerdos 
compartidos sobre 
cambios a proponer 

Institucional Dirección 
Ejecutiva 

Dirección 
Ejecutiva 

     

Validación de propuesta borrador por parte de Asesoría Legal Documento 
validado 

Institucional Asesoría 
Legal 

Dirección 
Ejecutiva 

     

S
o

c
io

c
u

lt
u

ra
l 

Implementar estrategia de divulgación interna de reformas a impulsar Informe de 
implementación de 
plan de divulgación 

Institucional Colectivo 
Gestión de 
IInform. 
Comunic. 
Dirección 
Ejecutiva 

Junta 
Directiva 

     

Entrenamiento a todo el personal, sobre el proyecto sometido a discusión en 
Asamblea. 

Informe de 
capacitación 

Institucional Dirección 
Ejecutiva 

Junta 
Directiva 
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ESTRATEGIA MAESTRA I: MARCO LEGAL ACTUALIZADO  
(Acción Estratégica No.2: Aprovechar las iniciativas de desarrollo y reforma en diferentes tópicos relacionados con el quehacer del CNREE, 

en atención a sus objetivos estratégicos.) 
 

 ÁMBITO EXTERNO ( INCIDENCIA)  Años 

FACTOR Actividad Crítica Indicador de 
cumplimiento 

Contexto Resp. Rinde 
Cuentas 

1 2 3 4 5 

N
o

rm
a
ti

v
o

 

Estudio de otros proyectos de ley relacionados. Informe de otros 
proyectos 
relacionados 

Institucional Comisión 
nombrada 
para tal 
efecto 

Dirección 
Ejecutiva 

     

Definición de estrategia de presentación de proyecto ante el Poder Legislativo, 
tomando en cuenta otros proyectos de ley. 

Documento con 
estrategia y plan de 
acción 

Institucional Comisión 
nombrada 
para tal 
efecto 

Dirección 
Ejecutiva 

     

O
rg

a
n

iz
a
c
io

n
a
l Elaboración de un plan de acción de la Comisión redactora de la reforma, 

contemplando el trabajo conjunto con el colectivo y otras entidades clave a nivel 
intra e interorganizacional. 

Documento con plan 
de acción 

Institucional Comisión 
nombrada 
para tal 
efecto 

Dirección 
Ejecutiva 

     

S
o

c
io

c
u

lt
u

ra
l 

Consolidar alianzas con grupos de interés y gobierno. Informe de 
resultados de 
alianzas 

Político Junta 
Directiva 
Dirección 
Ejecutiva 

Dirección 
Ejecutiva 

     

Generar espacios en temas de la realidad nacional e internacional que afecten los 
intereses de las personas con discapacidad, homicidios de personas con 
discapacidad, accidentes y muertes en desastres naturales. 

Informe de 
resultados 

Político Dirección 
Ejecutiva 

Junta 
Directiva 

     

Identificar requerimientos y expectativas de grupos políticos vinculados con las 
personas con discapacidad, ONGs, Movimiento de Personas con Discap y otros 
grupos grupos organizados, para coadyuvar en las iniciativas de desarrollo y 
reforma del quehacer del Consejo. 

Requerimientos y 
expectativas 
identificadas y 
analizadas 

Social 
Comunitario 

Junta Directiva 
Dirección 
Ejecutiva 

Junta 
Directiva 
Dirección 
Ejecutiva 

     

Realizar talleres de consulta para la preparación del proyecto de reforma a la ley 
5347. 

Proyecto de reforma 
elaborado 

Institucional Dirección 
Ejecutiva 

Dirección 
Ejecutiva 
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ESTRATEGIA MAESTRA I: MARCO LEGAL ACTUALIZADO  
(Acción Estratégica No.2: Aprovechar las iniciativas de desarrollo y reforma en diferentes tópicos relacionados con el quehacer del CNREE, 

en atención a sus objetivos estratégicos.) 

 ÁMBITO INTERNO ( DESARROLLO INSTITUCIONAL)  Años 

FACTOR Actividad Crítica Indicador de 
cumplimiento 

Contexto Resp. Rinde 
Cuentas 

1 2 3 4 5 

N
o

rm
a
ti

v
o

 Lineamientos por parte la Junta Directiva, respecto al acercamiento con grupos de 
interés que impulsan proyectos de reforma legal en discapacidad. 

Pronunciamiento 
de la Junta 
Directiva 

Institucional Junta 
Directiva 

Dirección  
Ejecutiva 

     

O
rg

a
n

iz
a
c
io

n
a
l 

Monitoreo actualizado de iniciativas de cambio legal. Informe de 
monitoreo de 
iniciativas 

Institucional Asesoría 
Legal 

Dirección 
Ejecutiva 

     

Análisis de propuestas de reforma de otros grupos de interés, por región o 
segmentos específicos de la población. 

Informe con 
análisis de las 
propuestas y 
recomendaciones 

Institucional Asesoría 
Legal 

Dirección 
Ejecutiva 

     

S
o

c
io

c
u

lt
u

ra
l 

Divulgación sobre análisis y alcance de proyectos que abordan diferentes tópicos 
en discapacidad. 

Instrumentos de 
divulgación 
implementados 

Institucional Dirección 
Ejecutiva 

Dirección 
Ejecutiva 

     

Sensibilización y capacitación sobre elementos legales de otros proyectos de 
reforma en discapacidad 

Documento con 
análisis y material 
de capacitación 

Institucional Recursos 
Humanos 

Dirección 
Ejecutiva 
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ESTRATEGIA MAESTRA II: DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACIONAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA MISIÓN Y VISIÓN 
INSTITUCIONAL  

(Acción Estratégica No.1:  
1) Replanteamiento de la oferta de programas y proyectos implementados por el CNREE, para fortalecer el rol rector  

2)con articulación de los actores sociales que deben prestar servicios directos y de rectoría en otros ámbitos  
3)y también con enfoque de desconcentración e impacto a nivel de los segmentos poblacionales más vulnerables.) 

 ÁMBITO EXTERNO ( INCIDENCIA)  Años 

FACTOR Actividad Crítica Indicador de 
cumplimiento 

Contexto Resp. Rinde 
Cuentas 

1 2 3 4 5 

N
o

rm
a
ti

v
o

 

Armonización y concordancia de la interpretación y aplicación de la normativa 
vigente 

Instrumento 
normativo 
armonizado y 
concordado 
(5347,7600,7948 y 
8661) 

Institucional Asesoría 
Legal 

Dirección 
Ejecutiva 

     

Reglamentar el funcionamiento del sistema nacional en discapacidad para facilitar 
la articulación de los servicios directos para la población con discapacidad 

Funcionamiento del 
SINADIS 
reglamentado y 
promulgado 

Político 
Institucional 

Comisión 
designada 
para tal 
efecto 

Dirección 
Directiva 

     

Impulsar la actualización de la Ley Orgánica del CNREE con base en la 
armonización del ordenamiento jurídico en discapacidad vigente 

Un proyecto de 
reforma de la 5347 
presentado al Poder 
Ejecutivo 

Político Comisión 
designada 
para tal 
efecto 

Dirección 
Ejecutiva 

     

O
rg

a
n

iz
a
c
io

n
a
l 

Diagnosticar el estado de las necesidades  de la población con discapacidad para 
el replanteamiento de la oferta, la focalización y segmentación de los servicios 
directos prestados por la institucionalidad. 

Documento con el 
diagnóstico y 
recomendaciones 

Social 
Comunitario 

Equipos 
regionales 

Jef. Tec. y 
Dir. Ej. 

     

Revisar y rediseñar programas y proyectos del CNREE de acuerdo a las 
competencias institucionales, el ordenamiento jurídico vigente y el marco 
estratégico, para fortalecer funciones rectoras 

Programas, 
proyectos y 
acciones 
programáticas 
rediseñadas 
 
 
 
 
 
 

Social 
Comunitario 
Institucional 

Comisión  
designada 
para tal efecto 

Jef. Téc. y 
Dirección 
Ejecutiva 
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S
o

c
io

c
u

lt
u

ra
l 

Consulta al colectivo sobre la actividad programática del CNREE: Documento de 
análisis de consulta 

Político Colectivo 
Dir. Eject. 

Junta 
Directiva 

     

Construcción de viabilidad política a fin de posicionar al CNREE como ente rector, 
a través de acciones políticas, culturales, económicas. Educativas y de incidencia 
en todos los sectores, contextos regionales.  

Informe sobre 
alianzas y acuerdos 
conjuntos 

Político Junta Directiva   Dirección 
Ejecutiva  
Coord. Reg. 
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ESTRATEGIA MAESTRA II: DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACIONAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA MISIÓN Y VISIÓN 
INSTITUCIONAL 

(Acción Estratégica No.1:  
(1)Replanteamiento de la oferta de programas y proyectos implementados por el CNREE, para fortalecer el rol rector  

(2) con articulación de los actores sociales que deben prestar servicios directos y de rectoría en otros ámbitos  
(3) y también con enfoque de desconcentración e impacto a nivel de los segmentos poblacionales más vulnerables. 

 

 ÁMBITO INTERNO ( DESARROLLO INSTITUCIONAL)  Años 

FACTOR Actividad Crítica Indicador de cumplimiento Contexto Resp. Rinde 
Cuentas 

1 2 3 4 5 

N
o

rm
a
ti

v
o

 

Diseñar la estrategia de articulación de los 
actores públicos y privados que participan de 
la producción social para el respeto de los 
derechos de las PCD 

Propuesta de articulación 
presentada a consideración de 
Junta Directiva 

Político Dirección 
Ejecutiva 

Junta Directiva      

Propuesta de reglamento de organización de 
un sistema articulado para la producción 
social para el respeto de los derechos de las 
PCD.  

Propuesta de Reglamento 
aprobada por Junta Directiva 

Político Junta Directiva Dirección 
Ejecutiva 

     

Gestionar la propuesta de reglamento para la 
articulación de los actores públicos y privados 
que participan de la producción social para el 
respeto de los derechos de las PCD 

Gestiones ante el Poder Ejecutivo 
realizado 

Político Dirección 
Ejecutiva 

Junta Directiva      

Gestionar el reconocimiento del CNREE 
como el ñente coordinadorò para facilitar la 
adopción de medidas respecto a lo estipulado 
en el Artículo 33 de la Ley 8661 (aplicación y 
seguimiento nacionales). 

CNREE designado oficialmente por 
parte de la Cancillería, como 
organización encargada de las 
cuestiones relativas a la aplicación 
de la Ley 8661. 

Político 
Social Comunitario 

Junta Directiva Junta Directiva      

O
rg

a
n

iz
a
c
io

n
a
l 

Actualización de la propuesta 2005 de 
definición de funciones rectoras y su 
operacionalización. 

Documento con propuesta 
actualizada 

Institucional Comisión 
designada 
para tal fin 

Dirección 
Ejecutiva   

     

Acuerdo de interpretación de funciones 
rectoras y su marco de operacionalización  

Acta formal con el acuerdo de 
Junta Directiva 

Institucional Junta Directiva Junta Directiva      

Revisión de los programas de servicios a 
beneficiarios y usuarios para el 
replanteamiento de la oferta de servicios para 
el fortalecimiento del rol rector y su 
articulación. 
 
 
 
 
 

Informe de necesidades de 
rediseño de programas 

Institucional Dirección 
Ejecutiva 

Junta Directiva      
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Sistematización de los procesos y los medios 
de evaluación de la articulación sectorial. 

Propuesta de macroprocesos y 
procesos 

Institucional Comisión 
designada 
para tal fin 

Dirección 
Ejecutiva 

     

Aprobación de propuesta de sistematización 
de procesos y medios de evaluación de la 
articulación sectorial. 

Instrumentos de control y 
evaluación diseñados 

Institucional Dirección 
Ejecutiva 

Junta Directiva      

S
o

c
io

c
u

lt
u

ra
l 

Identificación de necesidades de formación y 
actualización del personal con base en 
habilidades y competencias requeridas para 
la ejecución de los procesos de articulación. 

Necesidades de formación y 
actualización identificadas así como 
la estrategia para solventarlas 

Institucional RH Dirección 
Ejecutiva 

     

Programación de la estrategia de formación y 
actualización del personal. 

Cronograma de actividades de 
formación y capacitación  

Institucional RH Dirección 
Administrativa 

     

Ejecución y evaluación de la estrategia de 
articulación.  

Informe de evaluación de 
estrategias de articulación 

Institucional Dirección 
Ejecutiva 

Junta Directiva      

Desarrollo de estrategia en el seno del 
Sistema Nacional en Discapacidad para el 
entendimiento del marco conceptual, 
filosófico y jurídico de la discapacidad y el 
cambio actitudinal que se espera generar 
desde este espacio. 

Informe de resultados de 
sensibilización y capacitación en el 
marco conceptual, filosófico y 
jurídico. 

Institucional Dirección 
Ejecutiva 

Junta Directiva      
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ESTRATEGIA MAESTRA II: DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACIONAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA MISIÓN Y VISIÓN 

INSTITUCIONAL 

(Acción Estratégica No.2: Modelar e implementar un proceso de desarrollo humano y organizacional que responda a las necesidades de 
articulación, sistematización de procesos, y aseguramiento de la calidad, con alineamiento de su clima y cultura organizacional hacia el 

impulso del cumplimiento de los derechos de las personas con discapacidad.) 
 

 ÁMBITO EXTERNO ( INCIDENCIA)  Años 

FACTOR Actividad Crítica Indicador de 
cumplimiento 

Contexto Resp. Rinde 
Cuentas 

1 2 3 4 5 

N
o

rm
a
ti

v
o

 

Identificar y armonizar la normativa referente a las competencias y 
funciones del CNREE (incluye análisis de leyes,  decretos ejecutivos, 
reglamentos, pronunciamientos, directrices y resoluciones de la 
Procuraduría General de la República, la Contraloría General de la 
República, Sala Constitucional y del Poder Ejecutivo, que afecten los 
objetivos, funciones, organización y competencias del CNREE). Ref.: 
Guía para la elaboración del documento de organización o 
reorganización institucional, MIDEPLAN, 2006 ïGRI-. 

Informe de normativa en 
discapacidad y de 
aplicación en el Sector 
Público, que afecte 
competencias y 
funciones del CNREE. 

Institucional Dirección 
Ejecutiva 

Junta 
Directiva 

     

Realizar consulta a la Procuraduría General de la República sobre las 
competencias y funciones identificadas y de acuerdo con la 
armonización. 

Documento de consulta 
recibida en la 
Procuraduría General 
de la República. 

Político Junta Directiva Junta 
Directiva 

     

Gestionar la promulgación del nuevo decreto de reorganización del 
CNREE. 
(Requiere de los productos de las  actividades anteriores y de la 
aprobación del proceso de reorganización institucional) 

Propuesta de decreto 
presentada al Poder 
Ejecutivo para su 
promulgación 

Político 
Institucional 

Dirección 
Ejecutiva 

Junta 
Directiva 

     

Presentar a Junta Directiva las propuestas de reglamentos y manuales  
administrativos 

Manual de Políticas 
Institucionales 

Institucional 
Político 

Dirección 
Ejecutiva 

Junta 
Directiva 

     

Manual de Organización  Comisión 
nombrada para 
tal fin 

Dirección 
Ejecutiva 

     

Manual de Procesos 
Institucionales 

Comisión 
nombrada para 
tal fin 

Dirección 
Ejecutiva 

     

Manual de Perfiles de 
Puestos 

Comisión 
nombrada para 
tal fin 

Dirección 
Ejecutiva 

     

Manual de Cargos Comisión 
nombrada para 
tal fin 

Dirección 
Ejecutiva 

     

Reglamento Autónomo 
y de Servicios 
 
 
 

Comisión 
nombrada para 
tal fin 

Dirección 
Ejecutiva 
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Aprobación de reglamentos y manuales institucionales Propuesta de 
reglamentos y manuales 
institucionales aprobada 
 

Institucional 
Político 

Junta Directiva       

Gestión para la promulgación de reglamentos y manuales institucionales Decreto tramitado Político Dirección 
Ejecutiva 

Junta 
Directiva 

     

Remitir a la Dirección de Leyes y Decretos el nuevo reglamento de 
reorganización con los requisitos de ingreso. (LMRA: Lineamientos de 
Modernización Institucional) 

Reglamento de 
reorganización remitido. 

Político Dirección 
Ejecutiva 

Junta 
Directiva 

     

O
rg

a
n

iz
a
c
io

n
a
l 

Desarrollar un modelo de consulta y participación de las personas con 
discapacidad en la toma de decisiones estratégica 

Procesos y medios de 
consulta y participación 
implementados 

Político 
Social 
Comunitario 

Dirección 
Ejecutiva 

Junta 
Directiva 

     

Consulta a colectivo sobre expectativas de mejoramiento organizacional Necesidades y 
expectativas 
identificadas 

Social 
Comunitario 

Dirección 
Ejecutiva 

Junta 
Directiva 

     

Búsqueda de consensos con actores sociales clave, acerca de los 
cambios operativos que deben implementarse a corto, mediano y largo 
plazo. 

Informe de alianzas y 
procesos de 
colaboración 

Político Dirección 
Ejecutiva 

Junta 
Directiva 

     

S
o

c
io

-

c
u

lt
u

ra
l Capacitación a colectivo sobre nuevos procesos y organización Informe de capacitación Social 

Comunitario 
Recursos 
Humanos 

Dirección 
Ejecutiva 

     

Capacitación a actores sociales clave sobre nuevos procesos, programas, 
proyectos y organización 

Informe de capacitación Social 
Comunitario 

Recursos 
Humanos 

Dirección 
Ejecutiva 

     

Posicionamiento de nuevos roles y funciones rectoras, así como los 
procesos que las sustentan 

Informe de 
posicionamiento 

Social 
Comunitario 

Recursos 
Humanos 

Dirección 
Ejecutiva 
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ESTRATEGIA MAESTRA II: DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACIONAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA MISIÓN Y VISIÓN 

INSTITUCIONAL 

(Acción Estratégica No.2: Modelar e implementar un proceso de desarrollo humano y organizacional que responda a las necesidades de 
articulación, sistematización de procesos, y aseguramiento de la calidad, con alineamiento de su clima y cultura organizacional hacia el 

impulso del cumplimiento de los derechos de las personas con discapacidad.) 

 ÁMBITO INTERNO ( DESARROLLO INSTITUCIONAL)  Años 

FACTOR Actividad Crítica Indicador de 
cumplimiento 

Contexto Resp. Rinde 
Cuenta
s 

1 2 3 4 5 

N
o

rm
a
ti

v
o

 
 

Oficializar mediante acuerdo de Junta Directiva, la implementación de las directrices 
de la Procuraduría General de la República. 

Acuerdo sobre las 
competencias y funciones del 
CNREE. 

Institucional Junta Directiva Junta 
Directiva 

     

Tomar acuerdo para la reorganización institucional, con base en las competencias y 
funciones del CNREE. (Principio de legalidad, Art. 11 de la Constitución Política de 
Costa Rica y Art. 11 de la Ley General de Administración Pública. Lineamientos y 
Macroproceso de Reorganizaciones Administrativas ïLMRA- MIDEPLAN, 2008. 

Acuerdo para el inicio de la 
reorganización institucional  

Institucional Junta Directiva Junta 
Directiva 

     

O
rg

a
n

iz
a
ti

v
o

 
 

Diagnosticar el clima organizacional (GRI) Informe de estado del clima 
organizacional 

Institucional Recursos 
Humanos. 

Dirección 
Ejecutiva 

     

Sistematizar macroprocesos y procesos 
(Guía de Reorganización Institucional,(GRI), LMRA (Lineamientos de Modernización 
Institucional), Componente Gestión (LMI-G) MIDEPLAN 2008, Guía para El rediseño 
de procesos (GRP), MIDEPLAN 2007, Ley de Simplificación de Trámites y Protección 
al Ciudadano del Trámite Excesivo; Ley General de Control Interno, Normas de 
Control Interno aplicables al Sector Público, Normas de Control Interno aplicables al 
Sujetos Públicos que por cualquier título administren fondos públicos, Normas 
Técnicas de Gestión de Tecnologías de Información, Acuerdo de Junta Directiva 
sobre competencias y funciones del CNREE) 
Observación: 
Según Guía de procesos MIDEPLAN vigente:  
*Plan de acción 
*Obtención de la información 
*Análisis de la información 
*Diagnóstico 
*Rediseño 

Propuesta de  macroprocesos 
y procesos sistematizados 

Institucional Dirección 
Ejecutiva 

Junta 
Directiva 

     

Diseñar el modelo organizacional que incluye: mapa de relaciones de procesos, 
medios de enlace, matriz de relación entidad-proceso-enlace y estructura basada en 
procesos y basada en entidades y puestos. 

Documento descriptivo del 
modelo organizacional 

Institucional Dirección 
Ejecutiva 

Junta 
Directiva 

     

Avalar diseño de modelo organizacional que contiene en forma preliminar, la nueva 
estructura de acuerdo con los macroprocesos y procesos congruentes con las 
competencias y funciones institucionales. 
(GRI, LMRA, Lineamientos de Modernización Institucional, Componentes Gestión, 
Humano, Tecnológico e Infraestructura,  MIDEPLAN 2008;  Guía de nomenclatura 
para la estructura interna de las instituciones públicas, MIDEPLAN, 2007; Manual de 

Diseño preliminar aprobado 
por Junta Directiva 

Institucional Junta Directiva Junta 
Directiva 
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Construcción de Organigramas para las estructuras de las Instituciones públicas; 
Manual de Rediseño de procesos MIDEPLAN 2007, Ley de Simplificación de Trámites 
y Protección al Ciudadano del Trámite Excesivo; Ley General de Control Interno, 
Normas de Control Interno aplicables al Sector Público, Normas de Control Interno 
aplicables al Sujetos Públicos que por cualquier título administren fondos públicos, 
Normas Técnicas de Gestión de Tecnologías de Información, Acuerdo de Junta 
Directiva sobre competencias y funciones del CNREE) 

Identificación de Requerimientos para la ejecución de los macroprocesos y procesos 
vinculados a la nueva estructura considerando viabilidad. 

Informe preliminar de 
requerimientos para la 
ejecución de los 
macroprocesos y procesos de 
la nueva estructura 

Institucional Dirección 
Ejecutiva 

Junta 
Directiva 

     

Recurso Humano 
(GRI, LMRA, Lineamientos de Modernización Institucional, Componente Humano,  
MIDEPLAN 2008; lineamientos de política presupuestaria y de empleo aplicable al 
Sector Público, diseño preliminar de la nueva estructura, sistematización de procesos, 
producción esperada de los procesos, insumos (en recurso humano) requeridos para 
la ejecución de los procesos, cargas de trabajo calculadas por procesos) 

Informe Parcial: situación 
actual de recurso humano.   
Ubicación en la nueva 
estructura 

Institucional Recursos 
Humanos 

Dirección 
Ejecutiva 

     

Informe Parcial: Situación 
requerida de los recursos 
humanos, para la ejecución de 
macroprocesos y procesos en 
la nueva estructura. 

Institucional Recursos 
Humanos 

Dirección 
Ejecutiva 

     

Recursos Tecnológicos: 
(GRI, LMRA, Lineamientos de Modernización Institucional, Componente Tecnológico,  
MIDEPLAN 2008;  Normas de Control Interno aplicables al Sector Público, Normas de 
Control Interno aplicables al Sujetos Públicos que por cualquier título administren 
fondos públicos, Normas Técnicas de Gestión de Tecnologías de Información, Guía 
Metodológica general para la identificación, formulación y evaluación de proyectos de 
inversión  pública, MIDEPLAN; 2010, diseño preliminar de la nueva estructura, 
sistematización de procesos, producción esperada de los procesos, insumos (en 
recursos y tecnologías de información) requeridos para la ejecución de los procesos, 
cargas de trabajo calculadas por procesos y recurso humano requerido) 

Informe Parcial:  Situación 
actual de los recursos y 
tecnologías de información 
con que cuenta el CNREE 

Institucional Informática Dirección 
Ejecutiva 

     

Informe Parcial: Situación 
requerida de los recursos 
tecnológicos y tecnologías de 
información, para la ejecución 
de macroprocesos y procesos 
en la nueva estructura. 

Institucional Informática Dirección 
Ejecutiva 

     

Recursos de infraestructura 
GRI, LMRA, Lineamientos de Modernización Institucional, Componente 
Infraestructura,  MIDEPLAN 2008;  Normas de Control Interno aplicables al Sector 
Público, Normas de Control Interno aplicables al Sujetos Públicos que por cualquier 
título administren fondos públicos, Normas Técnicas de Gestión de Tecnologías de 
Información, Guía Metodológica general para la identificación, formulación y 
evaluación de proyectos de inversión  pública, MIDEPLAN; 2010, Código de Trabajo y 
en general normas sobre salud ocupacional e higiene en el trabajo, diseño preliminar 
de la nueva estructura, sistematización de procesos, producción esperada de los 
procesos, insumos (de infraestructura) requeridos para la ejecución de los procesos, 
cargas de trabajo calculadas por procesos); cargas de trabajo y recurso humano 
requerido . 

Informe Parcial:  Situación 
actual de los recursos de 
infraestructura con que cuenta 
el CNREE 

Institucional Comisión de 
Infraestructura 
y comisión de 
Salud 
Ocupacional 

Dirección 
Ejecutiva 

     

Informe Parcial: Situación 
requerida de los recursos de 
infraestructura, para la 
ejecución de macroprocesos y 
procesos en la nueva 
estructura. 

Institucional Comisión de 
Infraestructura 
y comisión de 
Salud 
Ocupacional 

Dirección 
Ejecutiva 

     

Recursos Financieros: 
GRI, LMRA, Lineamientos de Modernización Institucional, MIDEPLAN 2008; Políticas 
Presupuestarias aplicables al Sector Público,  Informes parciales sobre recursos 
humanos, infraestructura y tecnologías de información requeridos para la nueva 

Informe Parcial:  Situación 
actual de los recursos 
financieros con que cuenta el 
CNREE 

Institucional Departamento 
Administrativo 
Ocupacional 

Dirección 
Ejecutiva 
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estructura, Guía Metodológica general para la identificación, formulación y evaluación 
de proyectos de inversión  pública, MIDEPLAN; 2010. 

Informe Parcial: Situación 
requerida de los recursos 
financieros, para la ejecución 
de macroprocesos y procesos 
en la nueva estructura. 

Institucional Departamento 
Administrativo 
Ocupacional 

Dirección 
Ejecutiva 

     

Preparación de la propuesta de reorganización para consideración de la Junta 
Directiva.  Incluye: 
a) Marco Filosófico (nueva misión, nueva visión, nuevos objetivos institucionales, un 

objetivo general y funciones de cada unidad administrativa de la nueva estructura 
basada en los macroprocesos y procesos sistematizados). 

b) Organigrama propuesto con base en macroprocesos y procesos sistematizados. 
c) Justificación de los principales cambios en la estructura y la calidad de los 

servicios que se busca con la reorganización. 
d) Distribución del recurso humano por cada unidad administrativa (indicar 

requerimientos de nuevas plazas o movimientos de personal).  
e) Justificación del impacto presupuestario (cuantificar el costo de implementación 

de la nueva estructura) 
GRI, LMRA, Lineamientos de Modernización Institucional, MIDEPLAN 2008; Políticas 
Presupuestarias aplicables al Sector Público,  Informes parciales sobre recursos 
humanos, infraestructura y tecnologías de información requeridos para la nueva 
estructura, Guía Metodológica general para la identificación, formulación y evaluación 
de proyectos de inversión  pública, MIDEPLAN; 2010. 

Un documento propuesta de 
reorganización aprobado por 
Junta Directiva 

Institucional Dirección 
Ejecutiva 

Junta 
Directiva 

     

Propuesta de reorganización considerada  por Junta Directiva 
Lineamientos de Modernización y Reforma Administrativa (LMRA) 

Acuerdo de Junta Directiva 
que avala la propuesta de 
reorganización preliminar. 

Institucional Junta Directiva 
Dirección 
Ejecutiva 

Junta 
Directiva 

     

Remisión de la propuesta de reorganización a la Dirección Ejecutiva para que la 
Unidad de Planificación, emita criterio técnico.LMRA 

Institucional Junta Directiva 
Dirección 
Ejecutiva 

Junta 
Directiva 

     

Remisión de Criterio técnico sobre propuesta de reorganización para consideración de 
la Junta Directiva LMRA 

Institucional Dirección 
Ejecutiva 

Junta 
Directiva 

     

Autorización preliminar de la propuesta de reorganización por parte de Junta Directiva 
LMRA 

Institucional Junta Directiva Junta 
Directiva 

     

Envío de propuesta de reorganización con breve resumen ejecutivo, para aval del 
Ministro Rector LMRA 

Nota de traslado de la 
propuesta de reorganización 
para aval del ministro rector 

Institucional Junta Directiva 
Dirección 
Ejecutiva 

Junta 
Directiva 

     

Consideración del oficio del Ministro(a) Rector(a) e instrucción para realizar ajustes Acuerdo de Junta Directiva Institucional Junta Directiva Junta 
Directiva 

     

Ratificación de la reorganización administrativa, por parte de Junta Directiva LMRA Acuerdo de Aprobación Final  Institucional Junta Directiva Junta 
Directiva 

     

Remisión de la Reorganización Administrativa a MIDEPLAN con Informe Técnico, 
pronunciamiento  de la Unidad de Planificación Institucional, aval del Ministro Rector y 
Acuerdo de Aprobación por parte de Junta Directiva.  

Nota de traslado de la  
reorganización a MIDEPLAN 

Institucional Junta Directiva 
Dirección 
Ejecutiva 

Junta 
Directiva 

     

Preparación de solicitud de modificación presupuestaria para darle contenido a la 
reorganización. LMRA 

Propuesta de modificación 
presupuestaria presentada a 
consideración de Junta 
Directiva 
 
 

Institucional Departamento 
Administrativo 

Junta 
Directiva 
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Solicita mediante oficio a los entes externos competentes la aprobación de la 
modificación presupuestaria o presupuesto extraordinario, para darle contenido a la 
reorganización. LMRA 

Acuerdo de Junta Directiva. 
 
Oficio de Traslado de solicitud 
de modificación 
presupuestaria para darle 
contenido a la reorganización. 

Institucional Junta Directiva 
 
Dirección 
Ejecutiva 

Junta 
Directiva 

     

Recibir por parte de los entes externos competentes la aprobación de la modificación 
presupuestaria o presupuesto extraordinario, para dar contenido a la reorganización y 
acuerdo de instrucción a la Dirección Ejecutiva para que inicie el trámite para la 
creación de plazas y otros movimientos de personal, ante la STAP, ajustándose a los 
requerimientos y normativa vigente en la materia. LMRA 

Acuerdo de Junta Directiva Institucional Junta Directiva       

Recepción y comunicación del acuerdo tomado por la Autoridad Presupuestaria para 
la creación de las nuevas plazas y otros movimientos de personal. LMRA   

Pronunciamiento de 
Autoridad Presupuestaria 

IInstitucional Dirección 
Ejecutiva. 

Junta 
Directiva 

     

Inicia proceso de implementación de la reorganización (un año más posible prórroga) 
LMRA   

Plan de implementación 
aprobado por Junta Directiva 

Institucional Dirección 
Ejecutiva 

Dirección 
Ejecutiva 

     

S
o

c
io

c
u

lt
u

ra
l 

Crear el Código de Ética Institucional  Código de Ética aprobado por 
Junta Directiva 

Institucional Junta Directiva 
Dirección 
Ejecutiva 

Junta 
Directiva 

     

Elaborar inventario de brechas psicosociales, producto del diagnóstico de clima y 
cultura. 

Inventario de brechas 
psicosociales 

IInstitucional Recursos 
Humanos 

Dirección 
Ejecutiva 

     

Diseñar y gestionar un Plan de Gestión por Valores y Resultados Documento con propuesta de 
plan de Gestión por Valores y 
Resultados 
Informe de implantación de 
plan de gestión por valores 

Institucional Recursos 
Humanos 

Dirección 
Ejecutiva 

     

Diseñar y gestionar un plan de desarrollo del talento humano acordes a la nueva 
cultura organizacional requerida. 

Plan de Desarrollo del Talento 
Humano 

Institucional Recursos 
Humanos 

Dirección 
Ejecutiva 

     

Capacitar al personal  sobre la nueva estructura  funcional y orgánica Informe de capacitación Institucional Recursos 
Humanos 

Dirección 
Ejecutiva 

     

Capacitar al personal sobre los macroprocesos y procesos. Informe de capacitación Institucional Recursos 
Humanos 

Dirección 
Ejecutiva 

 
 

    

Evaluar la implementación de nuevas competencias y habilidades desarrolladas. Informe de evaluación Institucional Recursos 
Humanos 

Dirección 
Ejecutiva 
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ESTRATEGIA MAESTRA III: IMPLEMENTACIÓN DE UN PROCESO DE PROMOCIÓN Y MERCADOTECNIA SOCIAL PARA EL 

FORTALECIMIENTO DEL POSICIONAMIENTO INSTITUCIONAL 

(Acción Estratégica No 1: Diseñar y ejecutar un plan de mercadotecnia social e institucional.) 

 ÁMBITO EXTERNO ( INCIDENCIA)  Años 

FACTOR Actividad Crítica Indicador de 
cumplimiento 

Contexto Resp. Rinde 
Cuentas 

1 2 3 4 5 

N
o

rm
a

ti
v

o
 Definición de conceptos legales que deben ser incluidos en una estrategia de 

posicionamiento del CNREE 
Aspectos legales 
identificados para la 
estrategia de 
mercadotecnia 
social 

Político Gestión de 
Información y 
Comunicación   

Dirección 
Ejecutiva 

     

O
rg

a
n

iz
a

c
io

n
a

l Diagnóstico de posicionamiento e imagen del CNREE Brechas 
identificadas 

Político 
Social 
Comunitario 

Gestión de 
Información y 
Comunicación   

Dirección 
Ejecutiva 

     

Análisis de cambio en el posicionamiento Brechas 
identificadas 

Político 
Social 
Comunitario 

Gestión de 
Información y 
Comunicación   

Dirección 
Ejecutiva 

     

S
o

c
io

c
u

lt
u

ra
l 

Desarrollar visiones compartidas sobre los productos sociales que deben ser 
promovidos en conjunto con actores sociales clave (Ministerios, Municipalidades, 
ONG, Organismos Internacionales) 

Acuerdos y visiones 
compartidas 

Político Colectivo 
Coordinadores 
Regionales 

Dirección 
Ejecutiva 

     

Propiciar acercamientos estratégicos con actores de perfil internacional Informe de alianzas 
logradas 

Político Colectivo 
Coordinadores 
Regionales 

Dirección 
Ejecutiva 

     

Lograr compromiso de las futuras autoridades con la continuidad de la Política 
Pública en discapacidad y con el respaldo de la rectoría del CNREE 

Informe de alianzas 
logradas 

Político Colectivo 
Coordinadores 
Regionales 

Dirección 
Ejecutiva 

     

Desarrollar una estrategia de comunicación para incentivar la aplicación de la ley 
7600 para la accesibilidad de los servicios y la 7092 para fomentar la contratación 
de personas con discapacidad 

Estrategia de 
comunicación 
formalmente 
establecida 

Social 
Comunitario 

Gestión de 
Información y 
Comunicación   

Dirección 
Ejecutiva 

     

Promover el adecuado tratamiento del tema de discapacidad en los medios y 
convertirlos en plataformas para posicionar el enfoque de derechos humanos 

Análisis de 
posicionamiento 

Social 
Comunitario 

Gestión de 
Información y 
Comunicación   

Dirección 
Ejecutiva 

     

Sensibilizar a la población sobre los derechos de las personas con discapacidad y 
promover la igualdad de oportunidades como una visión de país 

Informe de cambios 
logrados 

Social 
Comunitario 

Gestión de 
Información y 
Comunicación   

Dirección 
Ejecutiva 

     



Plan Estratégico 2010 -2015  del CNREE   

 

98  

 

ESTRATEGIA MAESTRA III: IMPLEMENTACIÓN DE UN PROCESO DE PROMOCIÓN Y MERCADOTECNIA SOCIAL PARA EL 

FORTALECIMIENTO DEL POSICIONAMIENTO INSTITUCIONAL 

(Acción Estratégica No 1: Diseñar y ejecutar un plan de mercadotecnia social e institucional.) 

 ÁMBITO INTERNO ( DESARROLLO INSTITUCIONAL)  Años 

FACTOR Actividad Crítica Indicador de 
cumplimiento 

Contexto Resp. Rinde 
Cuentas 

1 2 3 4 5 

N
o

rm
a
ti

v
o

 

Aprobación formal del Plan de Promoción y Mercadotecnia Social y Presupuesto Acuerdo de 
aprobación 

Institucional Junta 
Directiva 

Junta 
Directiva 

     

O
rg

a
n

iz
a
c
io

n
a
l 

Formulación del Plan de Mercadeo Social para favorecer y promover los 
derechos de las personas con discapacidad 

Plan de 
Mercadotecnia 
Social aprobado 

Institucional Gestión de 
Información y 
Comunicación 
Dirección 
Ejecutiva   

Junta Directiva      

Formular el Plan de Mercadotecnia Institucional. Plan de 
Mercadotecnia 
Institucional 
aprobado 

Institucional Gestión de 
Información y 
Comunicación 
Dirección 
Ejecutiva   

Junta Directiva      

Ejecución y Evaluación del Plan de Mercadeo Social y Plan de Mercadotecnia 
Insititucional. 

Informe de 
ejecución de planes 

Institucional Gestión de 
Información y 
Comunicación 

Dirección 
Ejecutiva 

     

Informe de 
evaluación de 
planes 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Institucional Comisión 
conformada 
para tal fin 

Dirección 
Ejecutiva 
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S
o

c
io

c
u

lt
u

ra
l 

Capacitar a la dirección ejecutiva y a las jefaturas de las diferentes unidades para 
que ejerzan un liderazgo efectivo en el marco de la rectoría. 

Informe de 
capacitación 

Institucional Gestión de 
Información y 
Comunicación 
Dirección 
Ejecutiva   

Dirección 
Ejecutiva 

     

Proyectar una imagen institucional sólida y coherente con el perfil de entidad 
rectora en el tema de discapacidad 

Análisis de 
posicionamiento e 
imagen 

Institucional Gestión de 
Información y 
Comunicación 
Dirección 
Ejecutiva   

Dirección 
Ejecutiva 
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ESTRATEGIA MAESTRA IV: DESARROLLO DE CAPACIDADES A NIVEL DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN  

(Acción Estratégica No 1: Desarrollar procesos metodológicos orientados al funcionamiento del  observatorio nacional en discapacidad que 

abarque el diseño de un sistema de información integrado, interinstitucional y desconcentrado.) 

 ÁMBITO EXTERNO ( INCIDENCIA)  Años 

FACTOR Actividad Crítica Indicador de 
cumplimiento 

Contexto Resp. Rinde 
Cuentas 

1 2 3 4 5 

N
o

rm
a
ti

v
o

 

Establecer, divulgar y implementar el uso CIF  en las institucionales publicas CIF utilizada por las 
instituciones 
publicas  

Político Gestión de 
Información y 
Comunicación  
y Unidad de 
informática 

Dirección 
Ejecutiva 

     

Mantener medio de comunicación accesibles y ágiles para la divulgación del 
marco conceptual y filosófico en discapacidad 

Estrategias de 
comunicación y 
divulgación 

Político Gestión de 
Información y 
Comunicación  
y Unidad de 
informática 

Dirección 
Ejecutiva 

     

Establecer medios electrónicos de monitoreo del cumplimiento del marco jurídico 
por parte de  todos los actores sociales involucrados 

Marco jurídico 
monitoreado 
electrónicamente 

Político Gestión de 
Información y 
Comunicación  
y Unidad de 
informática 

Dirección 
Ejecutiva 

     

O
rg

a
n

iz
a
c
io

n
a
l 

Crear un sistema de seguimiento de la política pública en discapacidad  Sistema 
desarrollado e 
implementado 

Político Gestión de 
Información y 
Comunicación  y 
Unidad de 
informática 

Dirección 
Ejecutiva 

     

Creación de comunidades virtuales para promover el intercambio de experiencias, 
conocimientos, actividades. 

Comunidades 
virtuales y creadas y 
utilizadas 

Social 
Comunitario 

Gestión de 
Información y 
Comunicación  y 
Unidad de 
informática 

Dirección 
Ejecutiva 

     

Desarrollar un sistema nacional de indicadores en discapacidad en el portal del 
CNREE  basada en los datos del núcleo básico. 

Información en 
discapacidad 
accesible 

Social 
Comunitario 

Gestión de 
Información y 
Comunicación  y 
Unidad de 
informática 

Dirección 
Ejecutiva 

     

S
o

c
io

c
u

lt
u

r

a
l 

Diseñar la plataforma para establecer foros del CNREE y de la temática de 
discapacidad en internet y publicación en de documentos de consulta. 

Plataforma 
diseñada y 
operando 

Político Gestión de 
Información y 
Comunicación  y 
Unidad de 
informática 

Dirección 
Ejecutiva 

     

Diseño y promoción de calendario de actividades del CNREE en la página web 
para proyectar la imagen institucional 

Calendario 
diseñado y en 
ejecución 

Político Gestión de 
Información y 
Comunicación  y 
Unidad de 

Dirección 
Ejecutiva 
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informática 

Divulgación  del uso de las herramientas para denunciar violaciones a los derechos 
humanos de las personas con discapacidad que se encuentran en el portal del 
CNREE 

 
Herramientas 
divulgadas y 

utilizadas  

Social 
Comunitario 

Gestión de 
Información y 
Comunicación  y 
Unidad de 
informática 

Dir. 
Ejecutiva 

     

Divulgación de los servicios que ofrece el CNREE en el portal  Servicios 
divulgados 

Social 
Comunitario 

Gestión de 
Información y 
Comunicación  y 
Unidad de 
informática 

Dir. 
Ejecutiva 

     

O
rg

a
n

iz
a
c
io

n
a
l 

Desarrollo de un módulo de transparencia en el portal del CNREE para publicar 
planes de trabajo, informes, presupuestos. 

Módulo 
desarrollado 

Político 
Institucional 

Gestión de 
Información y 
comunicación  
 
Unidad de 
informática 

Dirección 
Ejecutiva 

     

Desarrollo de una intranet para el monitoreo y seguimiento del Plan estratégico, los 
POI y presupuesto y divulgación de las acciones que cada área de la institución 
realiza. 

Intranet desarrollado Institucional Gestión de 
Información y 
comunicación  
 
Unidad de 
informática 

Dirección 
Ejecutiva 

     

Desarrollar una política institucional que establezca los parámetros del uso de 
tecnologías de información para el apoyo de la gestión de rectoría y administrativa 
del CNREE. 

Documento de 
política aprobado 
por la Junta 
Directiva 

Institucional Unidad de 
informática 

Dirección 
Ejecutiva 

     

 

 

 



Plan Estratégico 2010 -2015  del CNREE   

 

102  

 

V. Conclusiones y Recomendaciones Generales  

¶ El CNREE tiene bien establecido en su marco legal, una serie de funciones 

primordialmente rectoras, que le dan un amplio marco de actuación para impulsar el 

desarrollo inclusivo, el cumplimiento de derechos de las personas con discapacidad y 

el respeto a su dignidad inherente. Sin embargo, para que su rectoría se consolide, 

se debe actualizar este marco legal para asegurar su alineamiento con la Convención 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y el alcance necesario en 

cuanto a las competencias rectoras del CNREE. 

¶ La provisión de servicios del CNREE debe ser primordialmente para el cumplimiento 

de su rol rector. Esto exige que se deba implementar un proceso de revisión y 

análisis de la oferta de servicios vinculada a sus programas y proyectos, para que se 

orienten hacia este objetivo primario. Se deben tomar decisiones estratégicas en 

cuanto al rediseño de estos programas, la transferencia de acciones y procesos hacia 

otras instituciones de una forma programada y paulatina y la implementación de 

nuevos procesos y funciones, inherentemente críticos en el ejercicio rector, por 

ejemplo, en el ámbito de la fiscalización. 

¶ Las condiciones económicas del país, dejan claro que cualquier esfuerzo adicional 

que el CNREE tenga que realizar para cumplir su razón de ser y funciones rectoras, 

deberá de ejecutarse sin la intención de aumentar el presupuesto y los recursos 

financieros otorgados a la Institución, más allá del crecimiento legalmente establecido 

para el Consejo. Esto quiere decir que el personal actual de la institución debe ser 

necesariamente reorientado en su quehacer actual hacia el fortalecimiento de estas 

funciones rectoras e implica la identificación y fortalecimiento de nuevas habilidades y 

competencias en el personal actual, especialmente en los perfiles que trabajan más 

cercanos a las comunidades, a nivel de regiones. 

¶ La implementación de las estrategias maestras exige un amplio compromiso de la 

Junta Directiva del CNREE y su Dirección Ejecutiva. Son estas instancias los 

principales estrategas en la conducción de todos los esfuerzos y por otro lado, la 

definición de momentos de rendición de cuentas, responsables, plazos y recursos 

asignados, lo que se vislumbra como productos de la próxima fase de este proceso 

de planificación estratégica.  

¶ Por medio de las actuaciones construir la credibilidad del CNREE, lo cual potenciaría 

y orientaría la capacidad institucional, respecto al cumplimiento de las funciones 

rectoras. 
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VI. Glosario  

 

Articulación: Es la interrelación sistémica, definida a partir de un marco estratégico 

compartido, que incluye por lo general: coordinación, relaciones causa-efecto, entidades de 

enlace (equipos de trabajo), normalización de procesos o resultados, patrones de 

comportamiento y recursos compartidos. 

 

Clasificación Internacional del Funcionamiento, la discapacidad y la Salud (CIF): 

Clasificación que brinda un lenguaje unificado y estandarizado y un marco conceptual para la 

descripción de la salud y los estados relacionados con la salud. 

 

Colectivo :  Agrupaciones sociales que no solo se refieren a organizaciones no 

gubernamentales u entidades formalmente constituidas.  

 

Deficiencia: Son problemas en las funciones fisiológicas o en las estructuras corporales de 

una persona. Pueden consistir en una pérdida, defecto, anomalía o cualquier otra desviación 

significativa respecto a la norma estadísticamente establecida.  

 

Desarrollo Humano: Consiste en ñla libertad y la formaci·n de las capacidades  humanasò, 

es decir, en la ampliación de la gama de cosas que las personas pueden hacer y de aquello 

que pueden ser. 

Descentralización: Transferencia o creación de competencias de manera última y definitiva 

en un  sujeto con personalidad jurídica propia distinta del ente que transfiere (Dictamen 086-

91 del 23 de mayo 1991).  

ñLa descentralizaci·n es la tendencia a distribuir la autoridad de toma de decisiones en una 

estructura organizada. Es un aspecto fundamental de la delegación; en la medida en que la 

autoridad no est® delegada, ser§ centralizada.ò (Koontz, H. y Weihrich H. 1990.) 

 

Desconcentración: Fenómeno de definición de competencias  públicas que operan a lo 

interno de la organización de una persona pública cuyo titular carece de personalidad 

jurídica y se encuentra sujeto a una relación de jerarquía (Dictamen 086-91 del 23 de mayo 

1991).   

 

Discapacidad: es una condición que resulta de la interacción entre las personas con 

deficiencias y las barreras debidas a la actitud ya al entorno que evitan su participación plena 

y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. (Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad). 
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Enlaces interinstitucionales: Es la coordinación entre entidades organizacionales de 

enlace (equipos de trabajo, comités y consejos), con el fin de sistematizar el trabajo, 

sistematizar los productos o servicios y compartir la información.  

Equipos de Trabajo: Es un subsistema especializado dentro de una organización. Las 

personas que lo componen lo diseñan con un funcionamiento fijo para proyectar y realizar el 

mismo tipo de tareas. El sentimiento de pertenencia al grupo es automático y el alto o bajo 

nivel de satisfacción es lo común. 

Gestión Sectorial: La gestión sectorial consiste en monitorizar y controlar los recursos de 

un sector con el fin de evitar que este llegue a funcionar incorrectamente degradando su 

desempeño. 

Limitaciones de actividad: Son las dificultades que un individuo puede tener para realizar 

actividades. Estas dificultades pueden aparecer como una alteración cualitativa o cuantitativa 

en la manera en que la persona desempeña la actividad en comparación con otras que no 

tienen un problema de salud similar.  

 

Organización: Las organizaciones son sistemas diseñados para lograr metas y objetivos por 

medio de los recursos humanos y de otro tipo. Están compuestas por subsistemas 

interrelacionados que cumplen funciones especializadas. 

Producción Social: La producción social consiste en las acciones y procesos en los que 

intervienen múltiples actores sociales y que provocan el desarrollo integral de las personas y 

la comunidad.  

Provisión de Servicios: Se entiende como provisión de servicios todas las acciones para 

suministrar, abastecer, brindar o proveer un conjunto de servicios a las personas y al 

ambiente.   

Rectoría: La función de rectoría consiste en gobernar, dirigir, conducir a una comunidad, 

conjunto de instituciones o personas, o ejercer autoridad sobre ellas. Bajo este concepto son 

funciones de una entidad rectora: dirigir y conducir, promocionar el desarrollo, planificar 

estratégicamente, monitorear y evaluar las políticas y acciones, análisis y seguimiento del 

desarrollo de las personas, regulación y desarrollo científico y tecnológico. 

 

Rectoría del Sector: Ejercicio de la potestad de gobernar, dirigir o conducir sobre todas las 

entidades públicas, mixtas y privadas, que lo conforman. 

 

Rectoría del Sistema de Producción Social del Desarrollo Humano: Fenómeno mucho 

más amplio, en el cual dichas acciones se ejercen sobre el conjunto de actores sociales, que 

intervienen en la génesis y evolución de la situación de desarrollo de la población del país, y 

de los factores que lo determinan. 
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Red: Conjunto de actores sociales, articulados, coordinados, organizados que funcionan 

como una unidad de manera sistemática y permanente.   

 

Rehabilitación basada en la Comunidad: Un proceso en el que personas con discapacidad 

o sus defensores toman decisiones acerca de qué servicios necesitan para incrementar la 

participación. 

 

Rehabilitación: Un proceso encaminado a lograr que las personas con discapacidad estén 

en condiciones de alcanzar y mantener un estado funcional óptimo desde el punto de vista 

físico, sensorial, intelectual, psíquico o social, de manera que cuenten con medios para 

modificar su propia vida y ser más independientes.  La rehabilitación puede abarcar medidas 

para proporcionar o restablecer funciones o para compensar la pérdida o la falta de una 

función o una limitación funcional.  El proceso de rehabilitación no supone la prestación de 

atención médica preliminar.  Abarca una amplia variedad de medidas y actividades, desde la 

rehabilitación más básica y general hasta las actividades de orientación específica, como por 

ejemplo la rehabilitación profesional. (ONU, 1993)  

 

Restricciones en la participación: Son problemas que una persona puede experimentar al 

involucrarse en situaciones vitales, tales como relaciones interpersonales, empleo, etc. en el 

contexto real en el que viven. La presencia de una restricción en la participación viene 

determinada por la comparación de la participación de la persona con discapacidad con la 

participación de una persona sin discapacidad en una situación análoga o comparable.  

 

Sector: Cada una de la partes de una colectividad, grupo o conjunto que tiene caracteres 

peculiares y diferenciados. 

 

Sistema: Un todo organizado.  Conjunto de reglas o principios sobre una materia 

racionalmente enlazados entre sí. Conjunto de cosas que relacionadas entre sí 

ordenadamente contribuyen a determinado objeto. 

 

Valor Social: El concepto de valor social se puede definir como el conjunto de acciones, 

productos y servicios de una organización, que generan un impacto positivo sobre la 

sociedad y que determina su identidad social. 




